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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Jorge 
Juan Chico, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 17 de abril de 2009 (BOE de 30.4.09), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Jorge Juan Chico, Profesor Titular de Univer-
sidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Tec-
nología Electrónica, adscrita al Departamento de Tecnología 
Electrónica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
del Pilar López de Santa María Delgado, Catedrática de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 17 de abril de 2009 (BOE de 30.4.09), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María del Pilar López de Santa María Del-
gado Catedrática de Universidad de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de Filosofía, adscrita al Departamento de Fi-
losofía y Lógica y Filosofía de la Ciencia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Aurora 
María Labio Bernal, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.09), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. Aurora María Labio Bernal, Profesora Titular 
de Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento 
de Periodismo, adscrita al Departamento de Periodismo II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Rector Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Juan 
Antonio Parrado Rubio, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
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24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Juan Antonio Parrado Rubio, Profesor Titular 
de Universidad, del Área de Conocimiento de Bioquímica y 
Biología Molecular, adscrita al Departamento de Bioquímica, 
Bromatología, Toxicología y Medicina Legal (actualmente «Bio-
química y Biología Molecular»).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2009. - El Rector Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Antonio 
Marín Rodríguez, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Antonio Marín Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de Genética, adscrita al 
Departamento de Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, a don Eduar-
do Infante Rejano, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-

versidad, de fecha 17 de abril de 2009 (BOE de 30.4.09), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de di-
ciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece 
la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
al Dr. Eduardo Infante Rejano, Profesor Titular de Universidad 
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Psicología 
Social, adscrita al Departamento de Psicología Social

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María Car-
men Ferrero Rodríguez, Prosesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.09), y 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 
de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se esta-
blece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como 
el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. doña María Carmen Ferrero Rodríguez, Pro-
fesora Titular de Universidad de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica, adscrita 
al Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Ordenación de Enseñanzas 
Artísticas y Deportivas.
Código: 2604910.
Núm. de plazas: 1
Ads.: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 20.961,00.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.
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Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el 
número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma de Comunicación y 
Divulgación.
Código: 2608510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.

Tipo de administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 25.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 12.537,96.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 2.
Titulación: 
Otras características:
Méritos Específicos: 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de registro personal, cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, la solicitud formulada será vinculante 
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
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posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: D.G. de Ordenación y Evaluación Educativa. 
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Planes y Programas Educa-
tivos.
Código: 9186610.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A1/A11.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel CD: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX-16.998,24.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoría pública 
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y 
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), de atribución de competencias en materia de 
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias 
que me asigna el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA 
núm. 95, de 20 de mayo de 2009), se anuncia la provisión 

de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, presentándolas en el Registro General de esta Conse-
jería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. Las tomas de posesión se efectuarán en los términos 
establecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u organismo: Consejería de Empleo/Instituto Anda-
luz de Prevención de Riesgos Laborales.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 11820010.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Director 
Gerente.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pca.
Niv.: 18.
C. específico: 9.746,88 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp: 1 año.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Interaction Viability Experiments», al amparo del Proyecto 
HIVE.

Vista la propuesta formulada por don José María Delgado 
García, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2009. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CIC0901, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.03.08.33.03 541A 649.07.00 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte.: 
2008/3357).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
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y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del Contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del Contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-
guno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la resolución por la que se adjudique el contrato por 
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del Contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, 
además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin 
que, en ningún caso, la duración de los contratos, incluidas las 
posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, 
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 

de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
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convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorga-
rán hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón 
de 0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o 
superior categoría, siempre que se acredite la realización, a 
jornada completa, de las funciones que se determinan en el 
Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia en puestos 
desarrollados en jornada reducida, la puntuación por este 
concepto se verá reducida en la misma proporción que dicha 
jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-
nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-

rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. 

En todo caso, podrán asistir a la Comisión como espe-
cialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CIC0901.
- Proyecto de Investigación: «Interaction Viability Experi-

ments».
- Investigador principal: Don José María Delgado García.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José 

María Delgado García.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes co-
nocimientos y/o experiencia:

• Análisis de grandes bases de datos experimentales 
para el control motor.

• Diseño de herramientas analíticas y experimentales op-
timizadas para el control Neuromuscular de respuestas moto-
ras aprendidas en modelos animales y estudio de factibilidad 
de los mismos.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
• Licenciado/a, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.
• Diploma de Estudios Avanzados (DEA).
- Condiciones del contrato:
• Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación.
• Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pa-

gas extraordinarias): 1.900 €.
• Horas semanales: Tiempo completo.
• Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
- Otros méritos a valorar:
• Formación en Física y Modulado Computacional y/o 

registros neuronales y/o técnicas de minería de datos bioex-
perimentales.

• Experiencia en programación (Matlab o C++).
• Especialización relacionada con el control motor, apren-

dizaje motor y experiencia en adquisición, procesamiento digi-
tal de señales y análisis cuantitativo de datos experimentales.

• Experiencia con registros electromiográficos y de la ac-
tividad neuronal, programación (preferiblemente Matlab) y un 
adecuado conocimiento de programas de adquisición como el 
Spike2 y Sigave para Windows, así como de diseño y represen-
tación (Corel Draw).

• Experiencia previa en laboratorios de investigación y 
Doctor en Neurociencia.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121, 
de 24.6.2009 
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 RESOLUCIÓN 25 de junio de 2009, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca 
a concurso público un contrato para obra o servicio de-
terminado de Titulado Superior de Apoyo a la Investi-
gación.

Ref. CTC0902.
En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 

«Realización y Publicación de los Resultados de las Estadísti-
cas del Sistema Financiero de Andalucía: Entidades de Segu-
ros 2007 y Bancos, Cajas y Cooperativas de Crédito 2008», 
al amparo del Convenio firmado entre la Universidad Pablo de 
Olavide y el Instituto de Estadística de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por don José Antonio Ordaz 
Sanz, Investigador Principal del proyecto citado anteriormente, 
en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, ela-
boración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de 
este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica, y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2009. 

La Universidad Pablo de Olavide 

HA RESUELTO

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CTC0902, que colabore en 
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.04.01.27.43 541A 649.05.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte.: 
2008/3275).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
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correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-
guno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la resolución por la que se adjudique el contrato por 
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, 
además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin 
que, en ningún caso, la duración de los contratos, incluidas las 
posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, 
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
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que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: Se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-
nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la convocatoria: CTC0902.
-  Proyecto de Investigación: «Realización y Publicación de los 
Resultados de las Estadísticas del Sistema Financiero de An-
dalucía: Entidades de Seguros 2007, Bancos, Cajas y Coope-
rativas de Crédito 2008».

- Investigador principal: Don José Antonio Ordaz Sanz.
-  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don José Anto-
nio Ordaz Sanz.

-  Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acredi-
tar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

 •  Realización de trabajos de campo en el ámbito estadístico.
 •  Tratamiento informático de información estadística.
 •  Análisis estadístico de datos.
 •  Presentación tabular y gráfica de resultados estadísticos.
- Requisitos mínimos de los candidatos:
 •  Licenciado/a, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.
 •  Conocimientos en Contabilidad Empresarial.
 •  Conocimiento acreditados en Microsoft Access y Microsoft 

Excel.
- Condiciones del contrato:
 •  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la In-

vestigación.
 •  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 2.907,92 €.
 •  Horas semanales: Tiempo completo.
 •  Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
- Otros méritos a valorar:
 •  Conocimientos de bases de datos, hojas de cálculo, Pu-

blisher, Paint Shop Pro e Información Multiterritorial de 
Andalucía (SIMA).

 •  Conocimientos en Estadística.
 •  Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado.
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 •  Experiencia en validación de encuestas económicas oficia-
les dirigidas al sector empresarial.

 •  Experiencia en control y seguimiento de trabajos de campo 
de encuestas económicas oficiales.

 •  Experiencia en elaboración de indicadores económicos co-
yunturales del sector empresarial para Andalucía.

 •  Experiencia en el tratamiento de encuestas oficiales dirigi-
das a empresas.

 •  Experiencia en control y seguimiento de encuestas oficia-
les del sistema financiero.

 •  Experiencia en estadísticas económicas de carácter co-
yuntural para Andalucía.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121, 
de 24.6.2009 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Auxiliar de apoyo a la 
Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Nacionalismo español: Discursos y praxis política desde la iz-
quierda 1982-2008», proyecto incluido en el Plan Nacional de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Vista la propuesta formulada por doña Antonia María Ruiz 
Jiménez, Investigadora Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Técnico Auxiliar 
de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, ela-
boración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de 
este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Técnico Auxiliar de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PNC0908, que colabore en 
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.07.08.29.02 541A 649.07.11 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expdte: 
2009/977).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.
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1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-
guno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la resolución por la que se adjudique el contrato por 
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, 
además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin 
que, en ningún caso, la duración de los contratos, incluidas las 
posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, 
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 

obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si en la evaluación 
de los candidatos observara que ninguno de ellos reúne las 
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condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente
fórmula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado:  1.
Notable:  2.
Sobresaliente:  3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: Valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-
nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

En todo caso, podrán asistir a la Comisión como espe-
cialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: PNC0908.
Proyecto de Investigación: «Nacionalismo español: Discur-

sos y praxis política desde la izquierda 1982-2008».
Investigador principal: Doña Antonia María Ruiz Jiménez.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Manuel 

Jiménez Sánchez.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Redacción de contenidos para página web.
- Gestión de archivos en el sistema OpenCMS.
- Actualización de contenidos para página web.
- Apoyo en la organización de congreso.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- ESO, Formación Profesional de 1er grado ó equivalentea.
Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Técnico Auxiliar de Apoyo a la In-

vestigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 300 €.
- Horas semanales: 10 horas a tiempo parcial.
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
Otros méritos a valorar:
- Diplomado en algún área de ciencias sociales.
- Dominio medio/alto de Windows Vista, Word y navega-

dores de internet.
- Conocimientos de OpenCMS.
- Habilidades lingüísticas y de comunicación.
- Redacción de contenidos en español.
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- Experiencia previa de investigación o apoyo en algún de-
partamento univesitario.

- Capacidad para el trabajo en equipo.
- Capacidad de gestión.
- Residencia en Sevilla.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121,
de 24.6.2009 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo de las actividades de investigación del 
Grupo PAIDI «BIO-204», denominado «Expresión Génica en 
Bacterias de Interés Medioambiental».

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero 
Santurino, Investigador Principal del grupo citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica, y en el art. 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAC0909, que colabore en la 
ejecución del Grupo citado anteriormente, al que se adscribe 
el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.08.05.32.06 541A 649.02.05, de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte.: 
2009/1755).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª, de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que esta se ha-
lle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en si-
tuación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los 
que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
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sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los 
correspondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-
guno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la resolución por la que se adjudique el contrato por 
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, 
además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin 
que, en ningún caso, la duración de los contratos, incluidas las 
posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, 
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:
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- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente
fórmula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: Se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: Valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia 
Tecnológica que actuará como Presidente; en caso de ausen-
cia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia 
Europea.

- El Vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 

caso de ausencia le sustituirá el Vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de ese Área.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la convocatoria: PAC0909.
-  Grupo de Investigación: «BIO-204. Expresión Génica en 
Bacterias de Interés Medioambiental».

- Investigador principal: Don Eduardo Santero Santurino.
-  Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don 
Eduardo Santero Santurino.

-  Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 
acreditar documentalmente que cuenta con los siguien-
tes conocimientos y/o experiencia:

 • Análisis genómico por microchips.
 •  Regulación del metabolismo del nitrógeno en 

Pseudomonas.
- Requisitos mínimos de los candidatos:
 • Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a o equivalente.
 • Expediente académico mínimo de 2.
- Condiciones del contrato:
 •  Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación.
 •  Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de 

pagas extraordinarias): 1.255 €.
 • Horas semanales: Tiempo completo.
 • Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
- Otros méritos a valorar:
 • Experiencia en laboratorios de Microbiología.
 •  Experiencia previa en análisis genómico por microchips.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121,
 de 24.6.2009 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se de-
terminan los porcentajes de detracción aplicables a las 
modalidades del juego del bingo.

Las detracciones del valor facial de los cartones de bingo 
destinadas al pago de premios en el juego del bingo se esta-
blecieron en el 63,50 por 100 mediante Orden de la Conseje-
ría de Gobernación, de 21 de diciembre de 2007, por la que 
se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las 
modalidades del juego del bingo.

La aprobación de la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 23 de junio de 2009, por la que se dictan las normas 
por las que ha de regirse la modalidad de prima de bingo, ha 
modificado su desarrollo y práctica al introducirse un nuevo 
premio denominado super prima de bingo. Por tanto, se hace 
necesario adaptar los porcentajes de detracción sobre el valor 
facial de los cartones para el pago de los premios de las dis-
tintas modalidades debido a la nueva regulación de la prima 
de bingo.

En su virtud, de acuerdo con las competencias recono-
cidas a esta Consejería de Gobernación en el artículo 9.1 de 
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en ejercicio de la facultad 
otorgada por la disposición final primera del Decreto 65/2008, 
de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Detracciones del valor facial de los cartones 
de bingo.

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las Salas de Bingo detraerán y destinarán para abono de los 
diferentes premios el 62 por 100 del importe de los cartones 
vendidos en cada partida según su valor facial.

2. El porcentaje establecido en el apartado anterior se 
distribuirá y aplicará, a su vez, en función de las modalidades 
de bingo que se opte practicar por las empresas de bingo en 
sus salas, conforme se determina en los artículos siguientes.

Artículo 2. Bingo ordinario y línea.
En las salas que solamente se practiquen las modalida-

des de bingo ordinario y línea se destinarán del porcentaje es-
tablecido en el apartado 1 del artículo 1 el 55 por 100 para el 
pago del premio de bingo ordinario y el 7 por 100 para el pago 
del premio de línea.

Artículo 3. Bingo ordinario, línea y prima de bingo.
En las salas en las que además de las modalidades previs-

tas en el artículo anterior se practique la modalidad de prima 
de bingo se destinarán del porcentaje establecido en el apar-
tado 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio de línea 
y el 6 por 100 para el pago del premio de prima de bingo.

Artículo 4. Bingo ordinario, línea y bingo interconectado.
En las salas en las que además de las modalidades pre-

vistas en el artículo 2 se practique la modalidad de bingo inter-
conectado se destinarán del porcentaje establecido en el apar-
tado 1 del artículo 1 el 54 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 7 por 100 para el pago del premio de línea y 
el 1 por 100 para el pago del premio de bingo interconectado.

Artículo 5. Bingo ordinario, línea, bingo interconectado y 
prima de bingo.

En las salas en que además de las modalidades previstas 
en el artículo anterior se practique la modalidad de prima de 
bingo se destinarán del porcentaje establecido en el aparta-
do 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio de línea, 
el 1 por 100 para el pago del premio de bingo interconectado 
y el 5 por 100 para el pago de prima de bingo.

Artículo 6. Bingo ordinario, línea, prima de bingo y super 
prima de bingo.

En las salas en que además de las modalidades previs-
tas en artículo 3 se practique la modalidad de super prima de 
bingo se destinarán del porcentaje establecido en el aparta-
do 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio de línea, 
el 5 por 100 para el pago de prima de bingo y el 1 por 100 
para el pago del premio de super prima de bingo.

Artículo 7. Bingo ordinario, línea, prima de bingo, super 
prima de bingo y bingo interconectado. 

En las salas que además de las modalidades previstas en 
el artículo anterior se practique la modalidad de bingo interco-
nectado se destinarán del porcentaje establecido en el apar-
tado 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio de línea, 
el 4 por 100 para el pago de prima de bingo, el 1 por 100 para 
el pago del premio de bingo interconectado y el 1 por 100 
para el pago del premio de super prima de bingo.

Artículo 8. Bingo ordinario, línea y super prima de bingo.
En las salas en que además de las modalidades previstas 

en el artículo 2 se practique la modalidad de super prima de 
bingo se destinarán del porcentaje establecido en el aparta-
do 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del premio de 
bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio de línea y 
el 6 por 100 para el pago del premio de super prima de bingo.

Artículo 9. Bingo ordinario, línea, super prima de bingo y 
bingo interconectado.

En las salas que además de las modalidades previstas 
en el artículo anterior se practique la modalidad de bingo in-
terconectado se destinarán del porcentaje establecido en el 
apartado 1 del artículo 1 el 50 por 100 para el pago del pre-
mio de bingo ordinario, el 6 por 100 para el pago del premio 
de línea, el 5 por 100 para el pago del premio de super prima 
de bingo y el 1 por 100 para el pago del premio de bingo in-
terconectado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango a la presente Orden, se opongan o contradigan lo 
previsto en la misma y, específicamente, la Orden de la Conse-
jería de Gobernación, de 21 de diciembre de 2007, por la que 
se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las 
modalidades del bingo.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los cinco días há-

biles de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Sevilla, 23 de junio de 2009

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 
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 ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se dic-
tan las normas por las que han de regirse las modalida-
des de prima y de super prima de bingo y se modifica 
la estructura de premios del bingo interconectado.

La modalidad de prima de bingo se encontraba regulada, 
hasta la aprobación de la presente norma, en el artículo 42 
del anterior Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por el artículo 4 
del Decreto 224/2002, de 3 de septiembre, por el que se mo-
difican determinados artículos del Reglamento de Juego del 
Bingo aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de diciembre, 
así como en la Orden de la Consejería de Gobernación, de
13 de septiembre de 2002, por la que se determinan los por-
centajes de detracción aplicables a las modalidades de bingo y 
se establecen los márgenes de extracción de bolas aplicables 
a las modalidades de prima de bingo y bingo interconectado. 
En virtud de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el referido artículo 42 mantiene su vigencia.

Ante esta dispersión normativa y la necesidad de ac-
tualizar al mismo tiempo el desarrollo de esta modalidad de 
juego se hace aconsejable enmarcar su regulación en un solo 
cuerpo normativo que proporcione una mayor coherencia y se-
guridad jurídica en su aplicación. Igualmente se introduce una 
nueva estructura en los premios de la modalidad de bingo in-
terconectado a fin de hacerlos más asequibles a las personas 
participantes en él. Con la nueva regulación de las normas por 
las que ha de regirse estas modalidades del juego del bingo se 
aspira a dotar de mayor estabilidad y seguridad a este subsec-
tor de la actividad económica del ocio, así como a favorecer el 
mantenimiento de los numerosos puestos de trabajo que esta 
actividad empresarial ha generado a lo largo de los años.

En su virtud, de acuerdo con las competencias recono-
cidas a esta Consejería de Gobernación en el artículo 9 de la 
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en ejecución de la facultad 
otorgada por la disposición adicional tercera y en la disposi-
ción final primera del Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Prima y super prima de bingo. 
Se aprueban las normas por las que ha de regirse las 

modalidades de prima y de super prima de bingo cuyo texto se 
inserta como Anexo.

Artículo segundo. Modificación de la estructura de pre-
mios del bingo interconectado.

La cuantía acumulada del premio de bingo interconectado 
podrá estructurarse hasta un máximo de seis tramos, par-
tiendo de una suma mínima de trescientos euros, de conformi-
dad con la siguiente escala y categorías: 

Tramos Bolas topes extraídas Premio máximo
Bingo primero Hasta la bola 36.ª 30.000 euros
Bingo segundo Con las bolas 37.ª y 38.ª 12.000 euros
Bingo tercero Con las bolas 39.ª y 40.ª 6.000 euros
Bingo cuarto Con las bolas 41.ª y 42.ª 3.000 euros
Bingo quinto Con las bolas 43.ª, 44.ª y 45.ª 1.200 euros
Línea Hasta la bola 9.ª 300 euros

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango a la presente Orden, se opongan o contradigan lo 

previsto en la misma y, específicamente, la Orden de la Con-
sejería de Gobernación, de 13 de septiembre de 2002, por la 
que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a 
las modalidades de bingo y se establecen los márgenes de 
extracción de bolas aplicables a las modalidades de prima de 
bingo y bingo interconectado, y el apartado número 2 del ar-
tículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación, de 15 
de octubre de 2003, por la que se establecen la cuantía de los 
premios de la modalidad de bingo interconectado y el orden 
de extracción de bolas para la obtención del mismo.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los cinco días há-

biles de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Sevilla, 23 de junio de 2009

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación

A N E X O

NORMAS DE LAS MODALIDADES DE PRIMA Y SUPER PRIMA 
DE BINGO

1. Definición.
Las modalidades de prima y de super prima de bingo 

consisten en la obtención de un premio adicional al obtenido 
por bingo ordinario cuando el número de bolas extraídas en 
la partida, hasta la obtención de éste, no superen las bolas 
establecidas para cada modalidad en el apartado 3 de las pre-
sentes normas.

Son de aplicación a las modalidades de prima y de su-
per prima de bingo todas aquellas normas establecidas en el 
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que afecten a la naturaleza y funcionamiento de 
estas modalidades de juego.

2. Premios.
Las cantidades que constituyen los premios de prima y 

super prima de bingo serán las resultantes de las detraccio-
nes que sobre el valor facial de los cartones vendidos en cada 
partida se determinen mediante Orden de la Consejería de Go-
bernación.

Sin perjuicio de lo anterior, las salas de bingo que con-
forme a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento del 
Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tengan autorizado el desarrollo de la modalidad de prima de 
bingo, podrán determinar el premio a abonar por dicha modali-
dad, en función de sus ventas media mensuales desde el 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año anterior, de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 

Venta media mensual Premios de prima de bingo
Hasta 500.000 euros: 100, 150, 200, 250, 300, 

350, 400, 450,500 y 750 
euros.

De 500.001 a 850.000 euros: 150, 200, 250, 300, 350, 
400, 450, 500 y 750 euros.

De 850.001 a 1.100.000 euros: 200, 250, 300, 350, 400, 
450, 500 y 750 euros.

De 1.100.001 a 1.300.000 euros: 250, 300, 350, 400, 450, 
500 y 750 euros.

De 1.300.001 a 1.500.000 euros: 300, 350, 400, 450, 500 y 
750 euros.

De 1.500.001 a 1.700.000 euros: 350, 400, 450, 500 y 750 
euros.
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Venta media mensual Premios de prima de bingo
De 1.700.001 a 1.900.001 euros: 400, 450, 500 y 750 euros.
De 1.900.001 a 2.100.000 euros: 450, 500 y 750 euros.
A partir de 2.100.001 euros: 500, 750 euros.

Asimismo, las salas de bingo que conforme a lo estable-
cido en el artículo 20 del Reglamento del Juego del Bingo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tengan autorizado el de-
sarrollo de la modalidad de super prima de bingo, podrán de-
terminar el premio a abonar por dicha modalidad, en función 
de sus ventas media mensuales desde el 1 de febrero al 31 
de diciembre del año anterior, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

Venta media mensual
Premios de super prima

de bingo
Hasta 500.000 euros: 250, 400, 500, 600, 700, 

800, 900, 1.000 y 1.100 
euros.

De 500.001 a 850.000 euros: 400, 500, 600, 700, 800, 
900, 1.000 y 1.100 euros.

De 850.001 a 1.100.000 euros: 500, 600, 700, 800, 900, 
1.000 y 1.100 euros.

De 1.100.001 a 1.300.000 euros: 600, 700, 800, 900, 1.000 
y 1.100 euros.

De 1.300.001 a 1.500.000 euros: 700, 800, 900, 1.000 y
1.100 euros.

De 1.500.001 a 1.700.000 euros: 800, 900, 1.000 y
1.100 euros.

De 1.700.001 a 1.900.001 euros: 900, 1.000 y 1.100 euros.
De 1.900.001 a 2.100.000 euros: 1.000 y 1.100 euros.
A partir de 2.100.001 euros: 1.100 euros.

3. Determinación del número de orden de extracción de 
bolas para obtención de premios.

Se establece como margen de extracción de bolas para 
obtener el premio de prima de bingo el comprendido hasta la 
bola extraída en el cuadragésimo octavo lugar dentro de cada 
partida, incluida esta última.

Igualmente se establece como margen de bolas para 
obtener el premio de super prima, en función de las ventas 
medias mensuales de cada sala desde el 1 de febrero al 31 de 
diciembre del año anterior, el comprendido hasta la bola ex-
traída en cada partida, incluida la bola tope, que se relacionan 
en la siguiente escala: 

No obstante lo anterior, alcanzadas las cantidades esta-
blecidas por la empresa titular de la sala o, en su caso, por 
la empresa de servicios para el pago del premio de prima de 
bingo sin que ninguna persona participante en el juego lo hu-
biese obtenido a tenor del orden de extracción de bolas esta-
blecido en las presentes normas, se procederá a incrementar 
el límite de extracción en una bola por cada una de las parti-
das sucesivas hasta conseguir otorgar el premio de prima de 
bingo. 

Venta media mensual
Número de orden de 
extracción de bola

Hasta 850.000 euros: 54.º lugar.
De 850.001 a 1.500.000 euros: 53.º lugar.
De 1.500.001 a 2.100.000 euros: 52.º lugar.
A partir de 2.100.001 euros: 51.º lugar.

Asimismo, alcanzadas las cantidades establecidas por la 
empresa titular de la sala o, en su caso, por la empresa de 
servicios para el pago del premio de super prima de bingo 
sin que ninguna persona participante en el juego lo hubiese 
obtenido a tenor del orden de extracción de bolas establecido 
en las presentes normas, se procederá a incrementar el límite 
de extracción en una bola a partir de cada una de las sesiones 
diarias sucesivas de la sala hasta conseguir otorgar el premio 
de super prima de bingo.

A tales efectos, por el jefe de mesa de la sala se anun-
ciará dicho incremento en el orden de extracción de bolas al 
comienzo de cada una de las partidas sucesivas en el caso de 
prima de bingo o al comienzo de las sesiones diarias sucesi-
vas de la sala.

4. Entrega de premios.
El sistema de pago del premio de prima y de super prima 

de bingo será el mismo que el que se contempla en el Re-
glamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el bingo ordinario.

Para garantía de los jugadores, los premios de prima y de 
super prima de bingo se entregará en una bandeja diferente 
a la del premio del bingo ordinario de esa partida, con justifi-
cante detallado del número de partidas acumuladas y la cuan-
tía del premio concedido. Un duplicado de este justificante 
se adjuntará al cartón premiado junto con la tarjeta donde se 
refleja el orden de salida de bolas y el número de serie del 
cartón premiado.

5. Garantías y control de los premios.
El importe que cada sala de bingo destine para el abono 

del premio de prima de bingo, de acuerdo con los diferentes 
importes establecidos en el apartado 2 de las presentes nor-
mas, deberá reflejarse por escrito en el Libro de Actas de la 
Sala y anunciarse al público en el acto de la entrega del último 
premio de esta modalidad otorgado en la sala. A tales efec-
tos, dicho importe deberá permanecer inalterable en tanto que 
por el responsable en la sala de empresa titular o empresa 
de servicio de la misma no se opte por otro de los importes 
permitidos en la presente norma técnica una vez otorgado el 
premio de prima establecido. Asimismo, en la modalidad de 
super prima de bingo, el importe que cada sala destine para 
el abono del premio en cada sesión diaria, una vez otorgado 
el anterior establecido, deberá permanecer inalterable en las 
sesiones sucesivas hasta que dicho premio sea otorgado, mo-
mento en el cual podrá optarse por otro importe de los per-
mitidos en la presente norma técnica, conforme a sus ventas 
medias mensuales acreditadas en el año anterior.

De todo lo anterior, se dará cumplida información a los 
jugadores presentes en la sala de bingo y se dejará constancia 
en el libro de actas señalando el número de la partida de la 
sesión y la hora y minutos en que se produzcan tales circuns-
tancias.

Asimismo, por el jefe de mesa se comprobará necesaria-
mente en los cierres de cada partida motivados por el anuncio 
de la obtención de un premio de bingo ordinario, si a tenor del 
orden de extracción de bolas el cartón o cartones premiados 
con bingo ordinario son merecedores al mismo tiempo de la 
obtención del premio de prima o de super prima de bingo. En 
tales casos, no será obligatorio que por la persona o personas 
participantes en el juego que posean el cartón o cartones pre-
miados con bingo ordinario se hubiese anunciado, al mismo 
tiempo, la obtención del premio de prima o de super prima de 
bingo dentro de los límites de extracción de bolas reflejados en 
el apartado  3 de las presentes normas. 

Para el supuesto de que a tenor de lo anterior exista más 
de una combinación ganadora de bingo ordinario, se proce-
derá al reparto de los premios de prima  o de super prima de 
bingo entre los jugadores que, previa la comprobación del jefe 
de mesa, sean acreedores de dichos premios.
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6. Información a las personas asistentes y participantes 
en el juego.

Para conocimiento e información de las personas asisten-
tes y participantes en el juego, se dispondrá en la Sala de los 
medios técnicos necesarios para que éstas puedan estar infor-
madas, al menos, del orden de bolas extraídas, de la cuantía 
del principal del premio de prima y de super prima de bingo, y 
del número de bolas por las que se otorgarán los premios. 

El jefe de mesa anunciará al público, al inicio de cada 
partida, las cantidades destinadas al pago de los premios de 
prima y de super prima de bingo y el límite máximo de extrac-
ción de bolas en virtud del cual podrá concederse los premios 
de estas modalidades.

7. Diligenciación en el libro de actas.
Para el oportuno control y vigilancia por los miembros de 

la Inspección del Juego y de Espectáculos Públicos se incluirán 
en el Libro de Actas los apartados que sean necesarios para 
reflejar los datos de estas modalidades de juego. A tal fin, otor-
gado el premio de prima o de super prima de bingo se hará 
constar por el jefe de mesa, mediante diligencia en el Libro de 
Actas, el número de bolas extraídas con el que se completó el 
cartón premiado, el número de agraciados y el número de par-
tidas acumuladas en que se concedió, adjuntándose el cartón 
premiado y el estadillo del orden de extracción de bolas.

8. Acreditación de las ventas medias mensuales.
A los efectos previstos en el apartado anterior, dentro de 

cada mes de enero, las salas de bingo que tengan autorizadas 
las modalidades de prima de bingo o de super prima de bingo 
deberán comunicar a la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía de la provincia en donde radiquen aquéllas, el 
volumen de venta media mensual de cartones de bingo corres-
pondiente al periodo comprendido entre el 1 de febrero y el 31 
de diciembre del año anterior.

A tal fin, se acompañará con dicha comunicación una cer-
tificación expedida por la persona responsable de la entidad 
titular acreditativa del precitado volumen de ventas. Si como 
consecuencia de ello, la sala debiera acogerse a rangos distin-
tos de prima de bingo o de super prima de bingo, éstos entra-
rán en funcionamiento a partir de cada primero de febrero.

Cuando a tenor de la documentación reflejada en libro 
de actas o por certificación de la Consejería de Economía y 
Hacienda, se detectasen indicios de falseamiento o manipu-
lación de lo datos sobre el volumen de ventas establecido en 
el presente apartado, se iniciará, sin perjuicio del oportuno 
procedimiento sancionador a que hubiere lugar, el correspon-
diente procedimiento de revocación de la autorización de am-
bas modalidades de bingo, conforme al artículo 24 del Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el se que aprueba el Regla-
mento del Juego del Bingo de Andalucía, acordándose como 
medida provisional, por el instructor del mismo, la suspensión 
de su desarrollo y práctica en la sala de las mismas en tanto 
recae la oportuna resolución.

9. Apertura de nuevas salas de bingo.
En el caso de apertura de una nueva sala de bingo, su 

empresa titular podrá acogerse transitoriamente hasta el 31 
de diciembre del año en que aquélla tuviere lugar, al régimen 
de la prima de bingo establecido en las presentes normas 
para las salas con ventas medias mensuales no superiores a 
quinientos mil euros, y para la modalidad de super prima de 
bingo, al régimen establecido para las salas con ventas medias 
mensuales no superiores a ochocientos cincuenta mil euros.

10. Cierres definitivos de salas de bingo.
En los casos de cierres definitivos de salas interesados 

por las propias entidades o empresas titulares, y en aquéllos 
decretados por la autoridad competente como consecuencia 
de la imposición de sanciones firmes, las cantidades acumu-
ladas para el pago de los premios de prima de bingo y su-

per prima de bingo a los  jugadores serán depositadas en la 
Caja de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda, 
quedando afectadas a fines terapéuticos y preventivos de las 
personas que puedan desarrollar problemas con el juego de la 
provincia donde radique la sala de bingo, a través del órgano 
de la Administración de la Comunidad Autónoma competente 
en  materia de drogodependencias y adicciones.

11. Renuncia de las salas de bingo.
La empresa que desee excluirse del desarrollo de estas 

modalidades en la Sala, deberá comunicarlo por escrito a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la pro-
vincia. En este caso la dotación del premio de prima de bingo 
y de super prima de bingo estarán compuestas por todas las 
cantidades acumuladas hasta entonces, surtiendo efecto la ex-
clusión a partir del momento en que se entregue el premio en 
partidas o sesiones diarias sucesivas. Posteriormente, se con-
signará en el Libro de Actas dicha circunstancia y se remitirá 
copia de la misma a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía correspondiente.

Una vez excluida del desarrollo de las modalidades de 
prima de bingo o de super prima de bingo, la empresa titu-
lar de la sala no podrá optar nuevamente a las mismas hasta 
transcurridos tres meses desde la fecha de presentación ante 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía corres-
pondiente de la comunicación escrita de su renuncia sobre 
dichas modalidades. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se dispone 
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, 
por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto 
98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de ausencia 
o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, este designará como suplente a uno de los Delegados 
Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería para 
el período comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2009 y 
conforme a lo previsto en el precepto anteriormente citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de 
agosto de 2009 ejercerá las competencias correspondientes 
al cargo de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, en calidad de suplente, el Delegado Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Almería, y durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 y el 31 de agosto de 2009, la 
Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Almería.

Almería, 30 de junio de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se hace pública 
la concesión de dos becas de formación en el área del 
voluntariado, al amparo de la Orden y Resolución que 
se citan.

Vista las solicitudes presentadas conforme lo establecido 
en la Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Secretaría Ge-
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 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone la 
suplencia temporal de esta Delegación.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, es-
tablece que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, este designará como 
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejería 
en la provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz para el período compren-
dido entre el 1 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en 
el precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de 
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo 
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz el 
Delegado Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda, 
don Daniel Vázquez Salas, y durante el periodo comprendido 

entre el 16 y el 31 de agosto, la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación, doña Blanca Alcántara Reviso.

Cádiz, 3 de julio de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se designa 
suplencia de la misma durante el período vacacional.

Estando previsto el período vacacional de la titular de 
esta Delegación del Gobierno durante el período comprendido 
entre los días 3 y 31 de agosto de 2009, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 
de diciembre, por el que se crean y regulan las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, según redacción dada 
por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo (BOJA número 34, 
de 21 de marzo), y teniendo en cuenta los períodos vacacio-
nales de los diferentes Delegados Provinciales en la provincia 
de Sevilla,

R E S U E L V O

Designar como suplente de la titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla durante el pe-
ríodo comprendido entre los días 3 y 31 de agosto de 2009, al 
llmo. Sr. don Antonio Rivas Sánchez, Delegado Provincial de la 
Consejería de Empleo en Sevilla.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por la que se suprime el 
Registro Auxiliar de Documentos sito en calle Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 45, de Sevilla.

El artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudada-
nos, establecen el marco normativo regulador de los registros 
administrativos de entrada y salida de documentos en la Junta 
de Andalucía.

La normativa aplicable atiende a dos objetivos. En primer 
lugar ofrecer constancia a los ciudadanos de sus relaciones 
documentales con la Administración Pública, y con ello garan-
tizar el ejercicio de sus derechos ante la misma. En segundo 
lugar se satisfacen las necesidades de toda la organización 
pública en lo que a ordenación de sus entradas y salidas de 
escritos y comunicaciones se refiere.

El artículo 10 del citado Decreto faculta a los responsables 
de los órganos administrativos que dispongan de un Registro 
General de Documentos, para disponer el establecimiento de 
Registros auxiliares para facilitar la presentación de escritos y 
comunicaciones, así como para racionalizar los procedimien-
tos administrativos. Dicha facultad comprende asimismo la de 
suprimir dichos Registros cuando las razones que motivaron 
su establecimiento desaparecen.

En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta que, con-
forme lo establecido en el Decreto del Presidente de la Junta 
de Andalucía 3/2009, las competencias en materia de con-
sumo han pasado a ser ejercidas por la Consejería de Salud, 
han desaparecido las causas que en su día motivaron el es-
tablecimiento de un Registro auxiliar, dependiente de la De-

neral Técnica, por la que se convocan nueve becas de forma-
ción en el área de voluntariado, al amparo de la Orden de 27 
de septiembre de 2001, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de becas de formación e investi-
gación, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11.3 de 
la misma,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de 1 de 
julio de 2009, se acuerda conceder las becas de formación en 
el área de voluntariado siguiente:

- Programa: 31H.
- Crédito Presupuestario: 48200.31H.
- Beneficiarios: Doña M.ª Del Carmen Forné Aparicio, para 

la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, y 
doña María Vieiro Martínez, para la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz.

- Cantidad concedida: 15.317,74. Asimismo, podrá com-
prender gastos de carácter extraordinarios ocasionados por la 
actividad, previa autorización expresa del Titular del Centro Di-
rectivo correspondiente al que figure adscrito el becario.

- Finalidad y naturaleza: Adquisición de formación y ex-
periencia sobre asociacionismo y participación en materia de 
voluntariado.

Segundo. La beca tendrá una duración inicial máxima de 
doce meses, a contar desde el 1 de julio de 2009, pudiendo 
prorrogarse, en su caso, por otros doce meses.

Tercero. La Resolución de concesión pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal superior 
de Justicia de Andalucía o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el órgano que la suscribe, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, ambos plazos contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en BOJA.

Cádiz, 1 de julio de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 
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legación del Gobierno, en la sede del Servicio de Consumo 
provincial.

Esta supresión viene acompañada de la simultánea 
creación de un Registro auxiliar por parte de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud, por lo que esta medida 
no afecta a los derechos y facilidades de los ciudadanos en 
cuanto a la presentación de sus escritos, sino que obedece a 
la necesidad de adecuar en la práctica el cambio de asigna-
ción de competencias que la reestructuración de Consejerías 
ha supuesto.

Por todo ello, y conforme a lo establecido en el artículo 10 
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y en el usos de las 
competencias que tengo asignadas,

R E S U E L V O

Suprimir el Registro Auxiliar número Uno, de la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, sito en 
calle Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, de Sevilla.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Secre-
taría General de Economía, por la que se da publicidad 
al fallo de la sentencia de 23 de diciembre de 2008, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, dentro del procedimiento deriva-
do del recurso núm. 1733/2003.

La Resolución de 22 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia de 23 de diciembre de 2008, de la Sección Primera 
de Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en relación con el pro-
cedimiento derivado del recurso número 1733/2003, resuelve 
en su apartado segundo dar traslado de dicha Resolución a 
esta Secretaría General para que la misma lleve a cabo cuan-
tas actuaciones y trámites sean pertinentes para el efectivo 
cumplimiento de la citada sentencia.

Dado que el fallo de dicha sentencia determina la anulación 
de la Resolución de 31 de julio de 2003, de esta Secretaría Ge-
neral de Economía, que fue objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 13 de agosto de 2003, 

R E S U E L V O

Dar publicidad al fallo de la sentencia citada:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso interpuesto 
por doña Laura Mauro Arrabal representada por el Procurador 
Sr. Márquez Díaz y defendida por Letrado contra Resolución 
de 31 de julio de 2003 de la Secretaría General de Econo-
mía de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía que anulamos por ser contraria al Ordenamiento 
Jurídico. Se declara que doña Laura Mauro Arrabal es la adju-
dicataria del premio de mil seiscientos euros (1.600) al mejor 
expediente en la licenciatura de Administración y Dirección de 
empresas por la Universidad Pablo de Olavide, convocado por 
Orden de 12 de junio de 2002, con todas las consecuencias 
económicas y administrativas que de ello se deriven. No hace-
mos pronunciamiento en costas.»

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Secretario General 
de Economía, Manuel Recio Menéndez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Agencia 
de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que 
se modifican ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal gestionados por la Agencia.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas solo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

El artículo 39.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, dispone que, por vía reglamentaria, se regulará el 
procedimiento de modificación de los ficheros de titularidad 
pública en el Registro General de Protección de Datos, sin per-
juicio de que se modifiquen, además, en los registros a que se 
refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 58 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que la inscripción de todo fichero de datos de carácter 
personal deberá encontrarse actualizada en todo momento 
en el Registro General de Protección de Datos. Además, en 
el caso de los ficheros de titularidad pública, cuando se pre-
tenda la modificación del fichero, deberá haberse adoptado, 
con carácter previo a la notificación, la correspondiente norma 
o acuerdo.

Finalmente, y en razón del artículo 54.2 del citado Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, la disposición o 
acuerdo de modificación de los ficheros debe indicar las modi-
ficaciones producidas, entre otros, respecto a los datos espe-
cialmente protegidos.

La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
mediante Resolución de 18 de febrero de 2009, publicada en 
el BOJA núm. 37, de 24 de febrero de 2009, procedió a la 
creación del «Fichero de Gestión de Expedientes de la Agencia 
de Defensa de la Competencia de Andalucía».

En el apartado «Procedimiento de Recogida de Datos», se 
omitía la recogida de datos de otras personas físicas, fuentes 
accesibles al público, registros públicos, entidades privadas y 
Administraciones Públicas cuando en la notificación realizada 
a la Agencia Española de Protección de Datos así figuraba. En 
el apartado «Estructura Básica», no se especificaba la previ-
sión de tratar datos de infracciones administrativas, informa-
ción comercial, datos económicos, financieros y de seguros, 
así como transacciones de bienes y servicios, habiéndose 
también comunicado a la Agencia Española de Protección de 
Datos esta posibilidad, por lo que es preciso completar dichos 
apartados y proceder a la modificación de este fichero.

Por todo lo anterior, y para hacer posible la adecuada ges-
tión de las competencias atribuidas a esta Agencia, es necesa-
rio modificar el fichero con datos de carácter personal referido 
en el Anexo, dando así obligado cumplimiento a lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de protección de datos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en artícu-
lo 20.1 de la Ley Orgánica citada, y en el ejercicio de las atri-
buciones que me confiere el artículo 10.2 de la Ley 6/2007, 
de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de ficheros.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Resolu-
ción tiene por objeto la modificación del fichero con datos de 
carácter personal que figura como Anexo a esta Resolución, y 
que contienen datos de carácter personal gestionados por la 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
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Disposición adicional. Modificación de los ficheros en el 
Registro General de Protección de Datos.

El fichero automatizado relacionado en esta Resolución 
será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
Agencia.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 1 de julio de 2009.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz.

A N E X O

MODIFICACIÓN DE FICHERO CON DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

En el fichero publicado en la página 23, del BOJA 
núm. 37, de 24 de febrero de 2009, denominado «Gestión de 
Expedientes de la Agencia de Defensa de la Competencia de 
Andalucía», se modifican los apartados d) y e), que quedan 
redactados de la siguiente manera:

d) Procedimiento de recogida de datos: Aportación vo-
luntaria del interesado o su representante legal, o mediante 
requerimiento en virtud de la obligación legal de colaboración 
con la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía. 
Del mismo modo se obtendrán datos de otras personas físi-
cas, fuentes accesibles al público, registros públicos, entida-
des privadas y Administraciones Públicas.

e) Estructura básica: Nombre y apellidos, NIF/DNI, direc-
ción, imagen/voz, teléfono, dirección de correo electrónico, 
datos relativos a infracciones administrativas, información 
comercial, datos económicos, financieros y de seguros, y tran-
sacciones de bienes y servicios. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Gra-
nada, Almería y Jaén, y se dispone su inscripción en el 
registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que, aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 

adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén ha presen-
tado sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha 
sido aprobado por la Junta General Extraordinaria de la Corpo-
ración, celebrada el 21 de febrero de 2009, e informado por el 
Consejo Andaluz de la profesión, respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Granada, Almería y Jaén, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y 
LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS 

DE GRANADA, ALMERÍA Y JAÉN

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Concepto.
El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Fi-

losofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén es 
una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar en el lícito cumplimiento de 
sus fines, amparada por la Ley.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén es 
el órgano rector de las actividades y profesiones vinculadas a 
las titulaciones académicas que abarca dentro de su ámbito 
territorial, que comprende dichas provincias. 

2. Los presentes Estatutos aplican y despliegan los prin-
cipios jurídicos enunciados por la Constitución, por el Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Cole-
gios Profesionales de Andalucía; y, por el Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, leyes que garantizan la 
personalidad jurídica del Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería 
y Jaén y su capacidad plena para la realización de los fines 
profesionales derivados de los títulos universitarios oficiales 
otorgados tanto por las Facultades Universitarias desglosadas 
de las tradicionalmente denominadas Facultades de Filosofía y 
Letras, (Filologías, Filosofía, Historia en todas su especialida-
des, Humanidades, Comunicación y Documentación, Traduc-
ción e Interpretación. Facultad de Ciencias de la Educación: 
Pedagogía y Psicopedagogía), y de las Facultades de Ciencias, 
en aquellas especialidades que no posean Colegio Profesional 
propio, Estudios Superiores de Música y aquellas titulaciones 
análogas existentes o que puedan crearse, así como las titula-
ciones equivalentes de la unión Europea previa convalidación.

Así pues, formarán parte de este Colegio los titulados si-
guientes: 

a) Licenciados y/o Doctores en las titulaciones anterior-
mente indicadas, así como aquellos títulos homologados a 
estos y que figuran en el Real Decreto 1954/1994 de 30 de 
septiembre, sobre homologación de los títulos del catálogos 
de títulos oficiales creado por Real Decreto 1497/1987 de 27 
de noviembre (BOE del 17 de noviembre).

b) Los Licenciados y/o Doctores que posean un título de-
clarado equivalente a los anteriores expedido en el territorio 
de la Unión Europea con los requisitos de validez y reconoci-
miento profesional que establezca la legislación vigente.

c) Titulados de la nuevas carreras desvinculadas de la 
indicadas en el apartado a) así como los titulados de las ac-
tuales Facultades y Escuelas Superiores y Universitarias que 
carezcan de Colegio profesional para poder ejercer su activi-
dad profesional.

d) Titulados que, en posesión de títulos Universitarios de 
Licenciado y/o Doctor y/o Grado y/o Postgrado tengan su acti-
vidad principal en el sector de las titulaciones que recoge este 
Colegio.

e) Los titulados Universitarios de Grado en Maestro de 
Educación Infantil, de Grado en Maestro en Educación Prima-
ria y el Título Profesional de Master de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Idiomas, 
derivados de la adecuación al Espacio Europeo de Educación 
Superior.

f) Estos Estatutos reconocen también la plena capacidad 
de este Colegio para la realización de los fines profesionales de-
rivados de los títulos profesionales de Especialización Didáctica 
obtenidos mediante la realización del curso correspondiente de 
Calificación Pedagógica previsto en Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo.

g) También deberán ser miembros del Ilustre Colegio 
para el ejercicio de su profesión los titulados correspondientes 
a nuevas carreras desglosadas de las indicadas que carezcan 
de Colegio específico propio.

h) Podrán inscribirse los actuales Diplomados que pue-
dan posteriormente acceder al título Master correspondiente 
(Diplomados en Magisterio en todas sus especialidades, Diplo-
mados en Biblioteconomía y Documentación, Diplomados en 
Turismo, etc.). 

Artículo 3. De la colegiación obligatoria.
3.1. Ejercicio de la actividad docente:
Con la única salvedad del profesorado de la función pú-

blica y conforme a lo dispuesto en los artículos 3.3. y 4 de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, la incorporación a este 
Colegio será requisito indispensable para que los titulados uni-
versitarios a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto, 
puedan ejercer la docencia. 

3.2. Ejercicio de la actividad profesional:
Los Arqueólogos y demás profesionales cuyas titulacio-

nes estén recogidas en este Colegio, deberán estar colegiados 
para el ejercicio de su actividad profesional. 

La obligatoriedad de incorporación al Colegio para ejercer 
la profesión en las provincias de Granada, Almería y Jaén, que-
dará sometida, en todo momento, a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 4. Integración y delegaciones.
1. El Colegio es autónomo en su ámbito de actuación, 

integrándose en el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y en 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, según sus respecti-
vas normas reguladoras.

2. Para el cumplimiento de sus fines y dentro de su pro-
pio ámbito, el Colegio podrá crear Delegaciones en su ám-
bito territorial, a tenor de lo establecido en el artículo 21 a) 
de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, debiendo adoptarse 
el acuerdo de creación por mayoría de dos tercios de los 
miembros presentes en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General del Colegio convocada al efecto. En dicha sesión se 
establecerá necesariamente también la sede de las mismas 
y su funcionamiento. La disolución de las delegaciones será 
acordada igualmente por la Asamblea General del Colegio por 
la misma mayoría de votos que para su creación.

3. Igualmente podrá el Colegio, dentro de su propio ám-
bito, crear y disolver Secciones representativas de intereses 
colegiales, correspondiendo esta función a la Junta de Go-
bierno del Colegio. 

Cada Sección, que se constituirá por iniciativa de la Junta 
de Gobierno o a instancia de al menos quince colegiados, será 
dirigida por la persona que designen los colegiados integran-
tes de la misma, que deberá rendir cuentas de su gestión a 
la Junta de Gobierno, a la que informará de todas las iniciati-
vas y actividades de la Sección, debiendo encargarse también 
de desarrollar las tareas específicas que le haya asignado la 
Junta de Gobierno. 

La composición, organización y funcionamiento interno de 
la Sección vendrá establecido en un reglamento interno, que 
deberá ser aprobado en todo caso por la Junta de Gobierno 
del Colegio de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 y concordantes de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

4. Asimismo podrá el Colegio, dentro de su propio ámbito, 
crear y disolver Comisiones, correspondiendo esta función a la 
Junta de Gobierno del Colegio. 

Cada Comisión, que se constituirá por iniciativa de la 
Junta de Gobierno o a instancia de al menos quince colegia-
dos, será dirigida por la persona que designe la Junta de Go-
bierno, a la que rendirá cuentas de su gestión, se encargará 
de desarrollar los trabajos específicos que le haya asignado la 
Junta de Gobierno, que también establecerá sus normas de 
funcionamiento.

5. En el ámbito de su autonomía, para el cumplimiento de 
sus fines podrá enajenar, vender, gravar, poseer y reivindicar 
toda clase de bienes y derechos, contraer obligaciones y ejer-
cer cuantas acciones procedan en su defensa, a través de sus 
órganos de gobierno, cuyas estructuras representativas están 
constituidas democráticamente.
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Artículo 5. Regulación legal.
El Colegio se regirá, en el marco de la legislación básica 

del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía y sus normas de desarrollo, por su Ley de creación, por 
el presente Estatuto Particular y los reglamentos de régimen 
interior que lo desarrollen, así como por los acuerdos de sus 
órganos de gobierno y por los adoptados por el Consejo Anda-
luz de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filoso-
fía y Letras y en Ciencias y por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, de acuerdo con las respectivas competencias atribui-
das por las normas autonómicas y estatales.

Artículo 6. Domicilio social.
La sede social del Colegio radicará en Granada, C/ Ge-

neral Narváez, núm. 1-1.º. C.P. 18002, sin perjuicio de poder 
celebrar sus reuniones en cualquier otro lugar. Por acuerdo del 
Pleno del CDL, podrá designarse otra sede sin necesidad de 
modificar este Estatuto Particular.

Artículo 7. Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio se relacionará con las Administraciones Públi-

cas, a través del Consejo General y del Consejo Andaluz en 
sus respectivos ámbitos territoriales y directamente con las 
que tengan competencias en su ámbito territorial, en cualquier 
nivel funcional.

TÍTULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 8. Fines.
Son fines esenciales del Colegio la ordenación del ejer-

cicio de la profesión dentro del marco legal vigente y en el 
ámbito de sus competencias, la representación y defensa de 
los intereses generales de la profesión, así como de los inte-
reses profesionales de los colegiados en su ámbito territorial, 
la formación permanente de los colegiados, la promoción de 
los intereses profesionales de éstos, y la vigilancia del some-
timiento de los colegiados a los principios jurídicos, éticos y 
deontológicos en su actuación profesional.

Artículo 9. Funciones. 
En su ámbito de actuación, corresponde al Colegio el ejer-

cicio de las siguientes funciones:
1. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de 

la profesión en los términos que establezcan las leyes para 
el cumplimiento de sus fines, ante las Administraciones, Ins-
tituciones, Tribunales, Entidades y particulares, incluyendo la 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los in-
tereses profesionales, pudiendo ejercitar las acciones legales 
que resulten procedentes, con la posibilidad de ejercer el dere-
cho de petición, de conformidad con la Ley, así como impulsar 
todas las reformas legislativas que considere convenientes en 
defensa de la profesión y de los colegiados. 

2. Desarrollar aquéllas que le encomienden las Adminis-
traciones Públicas, colaborando con ellas en la forma más 
amplia posible, así como informar sobre proyectos normativos 
que se refieran a las condiciones de acceso y ejercicio de la 
profesión que sean de aplicación en su ámbito territorial. 

3. Participar en los Consejos y Organismos consultivos de 
las Administraciones Públicas de su correspondiente ámbito 
territorial, en materias de competencia de la profesión, cuando 
esta participación sea preceptiva o lo requiera la Administra-
ción Pública correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.2.r) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. Ser consultado y participar en la elaboración de los 
Planes de Estudios de los Centros Universitarios y Docentes 

de Granada, Almería y Jaén, correspondientes a la profesión, 
incluso informando sobre su organización académica, todo 
ello sin menoscabo del principio de autonomía universitaria; 
así como preparar la información necesaria para facilitar el 
acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales en 
especial colaboración con las Universidades de Granada, Al-
mería y Jaén. 

5. Promover la dignificación social y económica de los 
colegiados, procurando su formación permanente y perfeccio-
namiento profesional a través de cursos y de otras actividades 
formativas. 

6. Facilitar a los Tribunales con jurisdicción en estas pro-
vincias, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pu-
dieran ser requeridos para intervenir como peritos en asuntos 
judiciales o designarlos por sí mismo, según proceda. 

7. Regular y ordenar la actividad profesional de los cole-
giados en el ámbito de sus competencias, velando por la ética 
y dignidad profesional y por el debido respeto a los derechos 
de los particulares, así como ejercer la facultad disciplinaria en 
el orden colegial y profesional. 

8. Tomar las medidas necesarias para evitar y perseguir el 
intrusismo profesional y la ilegalidad en el ejercicio de la profe-
sión en la forma más amplia que permita el Ordenamiento Jurí-
dico, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

9. Organizar actividades y servicios comunes de carác-
ter cultural, profesional, formativo, asistencial y de previsión o 
análogos, de interés para los colegiados, ya sea directamente, 
ya sea por medio de acuerdos o convenios con otros colegios 
profesionales, entidades e instituciones, contribuyendo a su 
sostenimiento económico mediante los recursos necesarios. 

10. Defender a los colegiados en el ejercicio de los dere-
chos que legalmente les correspondan para el desarrollo de 
sus actividades profesionales o con ocasión de las mismas, 
así como procurar la armonía y colaboración entre los cole-
giados de Granada, Almería y Jaén y de otras corporaciones, 
adoptando las medidas necesarias para impedir la competen-
cia desleal entre ellos, pudiendo ejercitar las acciones legales 
que procedan. 

11. Intervenir mediante conciliación o arbitraje en los 
asuntos que se susciten entre los colegiados por motivos pro-
fesionales a petición de los mismos. 

12. Establecer normas de honorarios profesionales con 
carácter orientativo, facilitando toda clase de información y 
asesoramiento sobre los mismos a los colegiados y a cual-
quier ciudadano, Institución, Administración Pública o Entidad 
que lo solicite. 

13. Informar en procedimientos judiciales o administrati-
vos que versen sobre honorarios profesionales, siempre que el 
Colegio sea requerido para ello o cuando se prevea su inter-
vención con arreglo a la legislación vigente. 

14. Visar, a petición de los colegiados, sus trabajos e in-
formes profesionales. 

15. Administrar la economía colegial, repartiendo equi-
tativamente las cargas mediante la fijación de las cuotas y 
aportaciones económicas a satisfacer por los colegiados que 
resulten necesarias, así como recaudarlas, custodiarlas y dis-
tribuirlas según el presupuesto y las necesidades del Colegio. 

16. Garantizar una organización colegial eficaz y demo-
crática, designando a los miembros de sus órganos de go-
bierno mediante el proceso electoral regulado en este Estatuto 
Particular, así como constituyendo secciones, delegaciones, 
comisiones y grupos de trabajo que, dentro del ámbito que les 
sea confiado, colaboren con la Junta de Gobierno del Colegio 
como organismos asesores, actuando en todo momento su-
bordinados a la decisión definitiva que en cada caso adopte la 
Junta de Gobierno. 

17. Designar a sus representantes en los órganos corpo-
rativos estatales y andaluces en la forma prevista en sus res-
pectivos Estatutos.
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18. Colaborar con el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y 
con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias en el cumplimiento 
de sus fines, impulsando su actuación desde Granada, así como 
la promoción de los profesionales andaluces. 

19. Elaborar y aprobar su Estatuto Particular, así como 
las modificaciones del mismo; redactar y aprobar sus regla-
mentos de régimen interior y adoptar acuerdos para el desa-
rrollo de sus competencias. 

20. Llevar un registro de todos los colegiados, en el que 
conste, al menos, testimonio del título académico oficial, la 
fecha de alta en el Colegio, el domicilio profesional y de resi-
dencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a 
su habilitación para el ejercicio profesional. 

21. Elaborar y aprobar por el órgano colegial y por el pro-
cedimiento establecido en este Estatuto Particular la carta de 
servicios a la ciudadanía, que permanecerá en la sede del Co-
legio para su consulta, y que figurará además publicada en la 
página «web» del Colegio. 

22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes, el 
Estatuto Particular del Colegio y los reglamentos de régimen 
interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos co-
legiales en las materias de su competencia. 

23. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
los colegiados cumplan con la obligación que tienen de suscri-
bir un seguro que cubra los riesgos por responsabilidad civil 
en que pudieran incurrir como consecuencia del ejercicio de 
la profesión. 

24. Ejercer cuantas funciones puedan redundar en bene-
ficio de los colegiados y de la profesión en general y cuales-
quiera le encomienden las disposiciones legales. 

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

De la colegiación

Artículo 10. Incorporación.
La incorporación al Colegio exigirá los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de edad. 
b) Poseer alguna de las titulaciones académicas que es-

tén relacionadas con las profesiones vinculadas al Colegio, o 
bien los títulos extranjeros que, conforme a las normas vigen-
tes, sean homologados a las referidas titulaciones.

c) No padecer impedimentos físicos o mentales que por su 
naturaleza o intensidad imposibiliten el cumplimiento de las fun-
ciones propias de la profesión. Dicho impedimento deberá ser 
declarado mediante resolución judicial firme de incapacidad.

d) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejerci-
cio profesional en virtud de Sentencia firme, ni hallarse bajo 
sanción disciplinaria de suspensión del ejercicio profesional o 
de expulsión del correspondiente Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

e) En el supuesto de que se solicite la incorporación al 
Colegio por primera vez deberá presentarse el título acadé-
mico correspondiente o bien la certificación de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo, con la obligación de 
presentarlo en el plazo de dos años, a fin de registrarlo en el 
Colegio.

f) Para quien ya se encuentra incorporado a otro Colegio, 
el requisito anterior será sustituido por la certificación acredi-
tativa de su condición colegial, junto con la solicitud de tras-
lado o bien de colegiación múltiple.

g) Satisfacer la cuota de incorporación o de traslado que 
establezca el Colegio.

h) Deberá el interesado incorporarse al Colegio de Gra-
nada, Almería y Jaén si su domicilio profesional único o prin-
cipal radica en el ámbito territorial del mismo, siendo este 
requisito suficiente para que el profesional pueda ejercer su 
actividad en todo el territorio nacional, siempre que comunique 
a través de este Colegio Oficial a los otros Colegios Oficiales 
las actuaciones que vaya a realizar en sus demarcaciones a fin 
de quedar sujeto a las competencias de ordenación, visado, 
control deontológico y potestad disciplinaria.

Artículo 11. Trámite. 
1. Las solicitudes de incorporación se realizarán directa-

mente en el Colegio y serán aprobadas, suspendidas o dene-
gadas por la Junta de Gobierno una vez se efectúen las com-
probaciones pertinentes. 

2. La adquisición de la condición de colegiado se hará 
efectiva mediante resolución expresa del Colegio, previa la 
constatación del cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo anterior.

3. El expediente de alta será suspendido entre tanto el 
solicitante no aporte toda la documentación necesaria o exis-
tan dudas razonables sobre su autenticidad y suficiencia, así 
como en el caso de que el solicitante no haya satisfecho en 
otros Colegios Oficiales las cuotas establecidas.

4. No podrá ser suspendida la adopción del acuerdo si el 
solicitante se encuentra sujeto a expediente disciplinario, ya 
que en este supuesto deberá mantenerse obligatoriamente al 
solicitante en situación de alta en el Colegio que instruye el 
expediente hasta la resolución del mismo.

5. El acuerdo denegatorio o el provisional de suspensión 
debidamente motivado será comunicado al solicitante en el 
plazo máximo de un mes, entendiéndose el silencio como po-
sitivo. La resolución denegatoria será susceptible de recurso 
de alzada ante el Consejo Andaluz de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias, en la forma y plazos esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Artículo 12. Denegación. 
La colegiación sólo se podrá denegar:
a) Por haber sido dictada sentencia firme sin posterior re-

habilitación, que condene al solicitante de incorporación al Co-
legio, a la pena de inhabilitación para el ejercicio profesional.

b) Como consecuencia de sanción disciplinaria colegial, 
según lo previsto en este Estatuto y por el tiempo que dure la 
sanción. 

Artículo 13. Traslado. 
1. El traslado de un colegiado del Colegio Oficial de Doc-

tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Gra-
nada, Almería y Jaén a otro Colegio del Estado se efectuará 
presentando la solicitud a este Colegio, quien emitirá certifi-
cación relativa a si el colegiado ha cumplido sus deberes y la 
remitirá junto con la documentación necesaria al Colegio de 
destino.

2. En cuanto a los derechos inherentes a la antigüedad 
como colegiado, ésta se computará sumando todos los perio-
dos no simultáneos de esta situación de alta en cualquiera 
de los Colegios del Estado a la antigüedad en el Colegio de 
Granada, Almería y Jaén.

Artículo 14. Pérdida. 
1. La condición de colegiado se perderá en los siguientes 

supuestos: 
a) Por fallecimiento del colegiado.
b) A petición propia del colegiado.
c) Por no satisfacer durante un periodo de doce meses 

consecutivos o distribuidos en un periodo de dieciocho meses, 
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el pago de las cuotas colegiales, previo requerimiento expreso 
de su abono. 

d) Por no haberse presentado y abonado la cuota de in-
corporación o traslado, antes del plazo de tres meses conta-
dos desde la recepción de la documentación mencionada en 
el artículo anterior y el artículo 11 del presente Estatuto.

e) Por ser condenado mediante sentencia firme que con-
lleve como pena principal o accesoria la inhabilitación para el 
ejercicio profesional, mientras no quede extinguida la respon-
sabilidad.

f) Por ser sujeto de sanción disciplinaria firme de expul-
sión del Colegio.

2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada 
por la Junta de Gobierno del Colegio en resolución motivada 
y, una vez firme, será comunicada al Consejo General de Co-
legios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias y al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

3. El Doctor o Licenciado que habiendo causado baja en 
el Colegio quiera volver a integrarse en el mismo deberá ate-
nerse a lo previsto en el artículo 10 de este Estatuto.

El solicitante deberá abonar, si procede, el importe de las 
mensualidades impagadas hasta un máximo de seis. Para con-
servar el anterior número de colegiado deberá abonar todas 
las cuotas mensuales entre la fecha de baja y la de recepción.

4. En el caso del párrafo c) del apartado 1 anterior, el 
colegiado podrá recuperar sus derechos pagando lo adeudado 
y sus intereses al tipo legal, así como la cantidad que corres-
ponda como nueva incorporación al Colegio.

CAPÍTULO II

De los honorarios profesionales

Artículo 15. Los honorarios profesionales. 
1. La tarificación y regulación de los honorarios profe-

sionales de los colegiados, corresponde al Consejo General 
de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias, el cual fija las cuantías y las normas 
sobre honorarios profesionales, que periódicamente va actua-
lizando.

2. El Colegio facilitará todo clase de información y ase-
soramiento sobre honorarios profesionales a los colegiados y 
a cualquier ciudadano, Institución, Administración Pública o 
Entidad que lo solicite.

CAPÍTULO III

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 16. Derechos. 
Los colegiados gozan de los siguientes derechos:
a) Desarrollar sus actividades profesionales con plena 

libertad dentro del vigente marco jurídico, deontológico y es-
tatutario.

b) Conservar su condición de colegiado, exceptuando los 
casos a los que se refiere el artículo 14 de este Estatuto Par-
ticular.

c) Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer 
el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos 
y cargos directivos, a través del procedimiento electoral esta-
blecido en este Estatuto.

d) Recabar y obtener del Colegio la asistencia, la protec-
ción y la defensa jurídica que pueda necesitar en el ejercicio 
de su profesión ante las administraciones públicas y ante au-
toridades, organismos, entidades públicas y privadas y parti-
culares, así como cuando considere vulnerados sus derechos 
profesionales o colegiales.

e) Utilizar el local del Colegio para reuniones y actos de 
carácter profesional o colegial, siempre que se cuente con el 

conocimiento o la autorización de la Junta de Gobierno, así 
como hacer uso de los demás bienes del Colegio.

f) Beneficiarse de las actividades y servicios comunes de 
interés para los colegiados de carácter profesional, formativo, 
cultural, asistencial y de prevención.

g) Utilizar el carné profesional.
h) Exigir del Colegio el visado de sus trabajos e informes 

profesionales.
i) Aspirar a las ayudas, premios y honores previstos en 

este Estatuto.
j) Presentar por escrito a la Junta de Gobierno sugeren-

cias, quejas y peticiones, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 18 de este Estatuto, pudiendo interponer recursos 
contra actos y resoluciones del Colegio con los requisitos y 
plazos establecidos en este Estatuto.

k) Recibir del Colegio formación y actualización profesio-
nal de forma permanente.

l) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de go-
bierno del Colegio, así como ser informado permanentemente 
sobre el funcionamiento y la actuación del Colegio tanto a tra-
vés de los medios publicitarios como por medio de solicitud 
formulada por escrito o personalmente.

m) Promover actuaciones de los órganos de gobierno del 
Colegio por medio de iniciativas.

n) Promover la remoción de los miembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio mediante la moción de censura.

ñ) Guardar el secreto profesional y ser amparado en su 
defensa, sin perjuicio de las comunicaciones con otros/as pro-
fesionales sobre el tratamiento de cada caso o intervención.

o) Crear y formar parte de Secciones representativas 
de sus intereses en el seno del Colegio, así como constituir 
y formar parte de las comisiones que constituya la Junta de 
Gobierno.

p) Cualesquiera otros derechos que le vengan reconoci-
dos en este Estatuto Particular y en las disposiciones legales 
que se encuentren vigentes en cada momento.

Artículo 17. Deberes. 
Los colegiados asumen los siguientes deberes: 
a) Ejercer sus actividades profesionales de acuerdo con 

la ética profesional y con las normas deontológicas vigentes, 
debiendo actuar lealmente con los demás colegiados y con los 
órganos y empleados del Colegio, así como con las adminis-
traciones públicas y las autoridades, particulares y entidades 
públicas y privadas con las que se relacionen con motivo de su 
ejercicio profesional.

b) Ajustar su actuación a las exigencias legales y estatu-
tarias, debiendo someterse a lo dispuesto por las normas de 
funcionamiento y régimen interior del Colegio y a los acuerdos 
y resoluciones de los órganos del Colegio, sin perjuicio de los 
recursos que puedan interponer los colegiados contra esos ac-
tos y acuerdos.

c) Adecuar su actuación profesional a las normas fiscales, 
jurídicas o económicas vigentes en cada momento.

d) Comparecer ante las Comisiones del Colegio, Junta de 
Gobierno o Junta General cuando así sea requerido.

e) Cooperar con los órganos del Colegio, debiendo faci-
litar la información que se les solicite en asuntos de interés 
profesional y presentar las correspondientes declaraciones 
profesionales y el resto de documentos que les sean requeri-
dos, así como interesarse por las actividades y los problemas 
colegiales.

f) Participar en las reuniones de la Junta General y en los 
procesos electorales que convoque el Colegio.

g) Satisfacer las cuotas y demás cargas corporativas, ordi-
narias y extraordinarias que en cada momento fije el Colegio. 

h) Desempeñar fielmente los cargos para los que hayan 
sido elegidos y desarrollar las tareas específicas que les haya 
confiado y hayan aceptado en calidad de miembros de Comi-
siones del Colegio.
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i) Comunicar al Colegio los cambios de residencia y de 
domicilio profesional. 

j) Informar al Colegio sobre cualquier acto de intrusismo, 
ejercicio ilegal o competencia desleal de los que tenga cono-
cimiento. 

k) Guardar el secreto profesional.
l) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos por res-

ponsabilidad civil en que pudieran incurrir como consecuencia 
del ejercicio de la profesión. 

m) Cualesquiera otros deberes que deriven de este Es-
tatuto Particular, de las disposiciones legales y de las normas 
éticas o deontológicas vigentes en cada momento.

Artículo 18. Sugerencias, petición y queja. 
1. Los colegiados podrán formular a la Junta de Gobierno:
a) Sugerencias sobre actividades del Colegio.
b) Peticiones de mejoras profesionales de carácter general.
c) Quejas por los defectos de tramitación y, en general, 

los que supongan la paralización de los plazos señalados pre-
ceptivamente o la omisión de tramitación, que puedan ser co-
rregidos antes de la resolución definitiva del asunto.

2. Las peticiones y quejas serán resueltas por la Junta de 
Gobierno con un informe en el plazo de quince días hábiles si 
son urgentes, o en el plazo de treinta días hábiles, si no lo son. 

CAPÍTULO IV

De los mecanismos de participación de los colegiados
en la organización y en el funcionamiento del colegio

Artículo 19. Mecanismos de participación.
Los colegiados podrán participar en la organización y en 

el funcionamiento del Colegio por medio de los siguientes me-
canismos:

a) Tomando parte con sufragio activo y pasivo en todas 
las elecciones que convoque el Colegio, en especial en la elec-
ción de los miembros de la Junta de Gobierno, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Estatuto.

b) Utilizando el local del Colegio para reuniones y actos 
de carácter colegial, siempre que lo autorice la Junta de Go-
bierno. 

c) Formando parte de las comisiones y secciones del Colegio. 
d) Utilizando todos los servicios y actividades que orga-

nice el Colegio. 
e) Integrándose en las actividades y los servicios comu-

nes de interés colegial que se puedan crear.
f) Presentando por escrito en el Colegio sugerencias, que-

jas y peticiones, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 18 de este Estatuto Particular.

g) Promoviendo actuaciones de la Junta de Gobierno por 
medio de iniciativas.

h) Proponiendo a la Junta de Gobierno la creación de co-
misiones y secciones representativas de sus intereses en el 
seno del Colegio.

CAPÍTULO V

De las distinciones y premios

Artículo 20. Distinciones y premios.
1. El Colegio podrá proponer a colegiados para premios y 

honores que concedan otras entidades.
2. El Colegio podrá otorgar los premios que sus órganos 

de gobierno establezcan a los colegiados merecedores de los 
mismos por su labor al servicio de la cultura, la educación, la 
investigación científica, la divulgación y la creación literaria y 
artística.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán, du-
rante su mandato, presentarse ni ser propuestos para ningún 
premio u honor organizado por el Colegio.

4. La Junta de Gobierno podrá nombrar Colegiados de 
Honor a personas, entidades o asociaciones cuyos mereci-
mientos científicos, técnicos o profesionales, sea cual sea su 
situación, hayan realizado aportaciones meritorias, al desarro-
llo de la Educación, o a las profesiones derivadas de los Títulos 
Universitarios que facultan para ingresar en el Colegio, o en 
los servicios prestados por el.

5. Las distinciones y premios serán honoríficos. 

TÍTULO IV

DE LA CARTA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

Artículo 21. Concepto. 
La carta de servicios a la ciudadanía es el documento por 

el cual el Colegio informa a los ciudadanos sobre los servicios 
que presta, así como los derechos de éstos en relación con 
esos servicios. 

Artículo 22. Elaboración y aprobación. 
1. La elaboración de la carta de servicios a la ciudadanía 

corresponderá a una Comisión compuesta por el Decano y el 
Secretario, que redactará una propuesta de carta de servicios 
para su posterior aprobación. 

2. La aprobación de la propuesta de carta de servicios 
corresponderá a la Junta de Gobierno del Colegio, reunida en 
sesión ordinaria, mediante el voto favorable de la mitad más 
uno de sus miembros presentes o legalmente representados, 
previo informe favorable del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

3. Una vez aprobada la carta de servicios, el texto de la 
misma permanecerá en todo momento en la sede del Colegio 
a disposición de los ciudadanos para su consulta, permane-
ciendo también publicada en la página «web» del Colegio.

Artículo 23. Contenido.
La carta de servicios a la ciudadanía tendrá el siguiente 

contenido:
a) Los servicios que presta el Colegio.
b) Indicación del órgano del Colegio que presta cada servicio.
c) La lista actualizada de las normas que regulan los servi-

cios que presta el Colegio.
d) Los derechos de los ciudadanos en relación con los 

servicios prestados.
e) El procedimiento y los requisitos necesarios para que 

los ciudadanos puedan presentar quejas y sugerencias al Cole-
gio, los plazos de contestación a aquéllas y sus efectos. 

f) La indicación del domicilio de la sede del Colegio, su 
número de teléfono y de fax, así como su dirección de correo 
electrónico y página «web».

g) El horario de atención al público de la oficina del Co-
legio.

h) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios que 
presta el Colegio.

Artículo 24. Presentación de sugerencias y quejas por los 
ciudadanos.

1. Los ciudadanos podrán presentar, individual o colecti-
vamente, en el Colegio en cualquier momento, sugerencias so-
bre actividades y materias que sean competencia del Colegio, 
que serán en todo caso estudiadas por la Junta de Gobierno.

2. Igualmente podrán presentar quejas relativas a cuestio-
nes de interés general o también sobre asuntos que les afec-
ten a título individual, debiendo ser tramitadas y contestadas 
a través del procedimiento y con los efectos regulados en los 
siguientes apartados.

3. Una vez presentada la queja, ésta se elevará a la Junta 
de Gobierno dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de su presentación, debiendo ser 
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contestada expresamente por la Junta de Gobierno dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la presentación de la queja.

La resolución adoptada, que no será susceptible de re-
curso, deberá ser notificada al interesado en el plazo de siete 
días hábiles desde que la misma se dictara.

En el supuesto de que la resolución de la queja resultase 
favorable para el ciudadano, la Junta de Gobierno deberá 
adoptar las medidas necesarias a fin de impedir que, en lo su-
cesivo, se cause o se vuelva a causar desde el Colegio perjui-
cio alguno o bien al ciudadano que formuló su queja particular 
o bien a la ciudadanía, en el caso de que la queja se refiriera a 
alguna cuestión de interés general.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 25. Órganos del Colegio.
Son órganos de gobierno del Colegio:
a) Órgano unipersonal: Decano.
b) Órganos colegiados: La Junta General como órgano 

máximo de decisión; y la Junta de Gobierno, como órgano re-
presentativo y de gestión.

CAPÍTULO I

De la Junta General

Artículo 26. Junta General. 
1. Es el órgano supremo del Colegio, por lo que sus acuer-

dos, válidamente adoptados, obligan a todos los colegiados, 
incluidos los colegiados que voten en contra de los mismos, se 
abstengan o se hallen ausentes.

2. Pueden participar en ella con voz y voto todos los cole-
giados que estén en pleno ejercicio de sus derechos colegiales.

3. Está compuesta en cada sesión por el Decano del Co-
legio, los miembros de la Junta de Gobierno y todos los cole-
giados presentes.

Artículo 27. Tipos de sesiones y convocatoria. 
Las sesiones de la Junta General, que podrán ser ordina-

rias o extraordinarias, serán convocadas por el Decano, previa 
citación personal por escrito a cada colegiado, adjuntando el 
correspondiente orden del día, que deberá cursarse, al me-
nos, con una semana de antelación, no pudiendo adoptarse 
acuerdo alguno sobre asuntos no incluidos en el orden del día 
fijado para cada sesión.

Se celebrará, una sesión ordinaria al año, antes del último 
sábado del mes de febrero para la aprobación de las cuentas 
anuales y memoria de gestión; y aprobar el presupuesto del 
siguiente ejercicio.

Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando lo 
acuerde la Junta de Gobierno o cuando así lo solicite al menos 
el diez por ciento del total de los colegiados según el censo ofi-
cial, debiendo formular para ello un escrito motivado y firmado 
en el que consten los asuntos a tratar, debiendo convocar el 
Decano de inmediato la Junta General solicitada por los cole-
giados.

Todos los colegiados tienen el derecho a asistir con voz y 
voto a las sesiones de la Junta General que se celebren.

Artículo 28. Sesiones y acuerdos.
1. La Junta General quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de 
los miembros que la integran, presentes o legalmente repre-
sentados; y media hora más tarde, en segunda convocatoria, 

con cuantos colegiados estén presentes, según el censo cole-
gial que exista al día de la celebración de la convocatoria.

2. Se exceptúa el caso de las sesiones extraordinarias 
de la Junta General, en las que deberán estar presentes, al 
menos el diez por ciento de los colegiados en la segunda con-
vocatoria, o aquellos casos, previstos en este Estatuto, en los 
que sea exigible un quórum especial.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
colegiados presentes, decidiendo siempre en caso de empate 
el voto de calidad del Decano, salvo en los casos de moción de 
censura, modificación de este Estatuto Particular, disolución, 
segregación y fusión del Colegio. 

4. El voto será secreto si así lo solicita algún asistente y 
es aprobado por mayoría de los presentes en previa votación 
a mano alzada.

Artículo 29. Actas. 
1. El Secretario levantará Acta de cada sesión de la Junta 

General, ya sea ésta ordinaria como extraordinaria, dando fe 
de su contenido con el visto bueno del Decano, en la que se 
expresarán, además de las circunstancias de convocatoria y 
válida constitución, el orden del día, un extracto de los debates 
y deliberaciones, el resultado de las votaciones, el contenido 
de los acuerdos adoptados y las observaciones manifestadas 
en el turno de «ruegos y preguntas».

2. Al comienzo de cada sesión de la Junta General, ya 
sea ordinaria como extraordinaria, el Secretario procederá a la 
lectura del Acta de la sesión anterior, sometiendo la misma a 
votación, junto con las enmiendas y «addendas» que se hayan 
incluido en ese momento. El Acta, junto con las enmiendas y 
«addendas», será aprobada en la misma sesión por la mitad 
más uno de los miembros presentes, debiendo quedar reflejada 
la aprobación del Acta en el orden del día de la convocatoria.

3. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las resolu-
ciones de la Junta General, los actos y los acuerdos adoptados 
se considerarán ejecutivos desde el momento de su adopción, 
resultando de obligado cumplimiento para los colegiados, sin 
más requisitos que su notificación y publicación en forma 
cuando proceda, y salvo que por sus propios términos se en-
cuentren sometidos a plazo determinado o condición expresa 
para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 30. Competencias.
Corresponde a la Junta General el ejercicio de las siguien-

tes funciones:
a) Aprobar el Estatuto Particular del Colegio, los regla-

mentos de régimen interior y las normas rectoras de organi-
zación y funcionamiento del Colegio, así como sus respectivas 
modificaciones.

b) Aprobar los presupuestos para el siguiente ejercicio y 
la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio anterior, debiendo 
haber sido previamente presentados y aprobados en sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno mediante el voto favorable 
de la mitad más uno de los miembros presentes, decidiendo 
siempre el voto de calidad del Decano en caso de empate.

c) Decidir sobre las propuestas de inversión de bienes co-
legiales.

d) Determinar las cuotas, cargas y aportaciones económi-
cas que deba satisfacer cada colegiado.

e) Adoptar acuerdos sobre las gestiones de la Junta de 
Gobierno, así como decidir sobre todas aquellas cuestiones 
que, por iniciativa de la Junta de Gobierno, figuren en el orden 
del día de las sesiones de la Junta General y sobre cualquier 
asunto que afecte a la vida colegial.

f) Considerar los informes de las Secciones, Comisiones 
y Equipos de Trabajo cuando así lo acuerde la Junta de Go-
bierno o lo soliciten al menos quince colegiados.

g) Establecer las líneas generales de actuación del Cole-
gio con el Consejo Andaluz, con el Consejo General y con las 
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Administraciones Públicas en el ámbito territorial de su com-
petencia.

h) Exigir responsabilidad al Decano y al resto de los miem-
bros de la Junta de Gobierno, promoviendo, en su caso, la mo-
ción de censura contra los mismos, a través del procedimiento 
regulado en este Estatuto Particular.

i) Acordar la fusión, segregación, disolución y liquidación 
del Colegio, a través de los procedimientos establecidos en 
este Estatuto.

CAPÍTULO II

De la Junta de Gobierno

Sección I. De su composición, funcionamiento y competencias

Artículo 31. Composición. 
1. La Junta de Gobierno es el órgano de representación 

y gestión del Colegio, al que corresponde su gobierno y ad-
ministración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico y a este 
Estatuto.

2. La Junta de Gobierno estará integrada, al menos, por 
Decano, Vicedecano, Secretario, Tesorero y dos Vocales.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno deben tener re-
sidencia legal en el ámbito territorial del Colegio y encontrarse 
en el ejercicio de la profesión. 

4. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno los 
colegiados que se hallen condenados por sentencia firme que 
lleve aparejada la pena de inhabilitación o suspensión para 
ejercer cargos públicos y los que hayan sido objeto de sanción 
disciplinaria grave o muy grave en cualquier Colegio, en tanto 
no quede extinguida la correspondiente responsabilidad.

Artículo 32. Cese y sustituciones. 
1. Serán causa de cese en la Junta de Gobierno:
a) Terminación del mandato.
b) Fallecimiento.
c) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.
d) Renuncia por causa de fuerza mayor, siempre que se 

justifique suficientemente la concurrencia de esa causa. 
e) Traslado de residencia fuera del ámbito territorial de las 

provincias de Granada, Almería y Jaén. 
f) Sanción disciplinaria firme por infracción grave o muy 

grave.
g) Condena por sentencia firme que lleve aparejada inha-

bilitación para el ejercicio de cargos públicos.
h) Baja como colegiado.
i) Tres faltas de asistencia, consecutivas no justificadas y 

seis discontinuas, igualmente no justificadas, a las reuniones 
de la Junta de Gobierno.

j) Moción de censura.
2. Si por cualquier causa, cesaran en su cargo la mitad 

más uno de los miembros de la Junta de Gobierno, se convo-
carán elecciones de forma inmediata para cubrir las vacantes 
existentes, agotando su mandato legal el resto de los miem-
bros, quienes seguirán actuando como Junta de Gobierno en 
el proceso electoral.

Artículo 33. Sesiones. 
1. La Junta de Gobierno deberá reunirse en sesión ordi-

naria, al menos, una vez al mes, salvo en agosto, y en sesión 
extraordinaria cuando la convoque el Decano por propia inicia-
tiva o a petición del veinte por ciento de sus componentes.

2. La asistencia a las sesiones es obligatoria, salvo justifi-
cada causa de fuerza mayor, siendo sancionadas las faltas de 
asistencia a las reuniones de la Junta de Gobierno según lo 
dispuesto por el artículo 32 de este Estatuto.

3. Potestativamente la Junta de Gobierno podrá invitar a 
sus sesiones, en calidad de asesores sin voto, a las personas 
cuya asistencia considere conveniente.

4. La adopción válida de acuerdos exigirá que el número 
de asistentes a la reunión sea superior a la mitad más uno de 
los miembros integrantes de la Junta de Gobierno.

5. Deberá convocarse la sesión por el Decano, con el 
oportuno orden del día, con al menos una semana de antela-
ción. No obstante, el cumplimiento de dicho plazo no será pre-
ceptivo cuando se trate de sesiones extraordinarias, pudiendo 
adoptarse acuerdos válidos únicamente sobre las cuestiones 
que figuren en el orden del día.

6. Para la aprobación de acuerdos, será necesario que 
voten favorablemente la mitad más uno de sus miembros 
presentes o legalmente representados, sin tenerse en cuenta 
para el cómputo las vacantes existentes, decidiendo siempre 
el voto de calidad del Decano en caso de empate.

7. Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin per-
juicio de la aprobación del Acta en la siguiente reunión.

Artículo 34. Actas.
1. El Secretario levantará el Acta de cada sesión de la 

Junta de Gobierno, ya sea ésta ordinaria como extraordinaria, 
dando fe de su contenido con el visto bueno del Decano, en 
la que se expresarán, además de las circunstancias de con-
vocatoria y válida constitución, los asistentes a la misma, el 
orden del día, un extracto de los debates y deliberaciones, 
el resultado de las votaciones, el contenido de los acuerdos 
adoptados y las observaciones manifestadas en el turno de 
«ruegos y preguntas».

2. Al comienzo de cada sesión de la Junta de Gobierno, ya 
sea ordinaria como extraordinaria, el Secretario procederá a la 
lectura del Acta de la sesión anterior, sometiendo la misma a 
votación, junto con las enmiendas y «addendas» que se hayan 
incluido en ese momento, debiendo ser firmada por todos los 
miembros de la Junta de Gobierno que asistieron a la sesión.

3. El Acta, junto con las enmiendas y «addendas», será 
aprobada en la misma sesión por la mitad más uno de los 
miembros presentes, debiendo quedar reflejada la aprobación 
del Acta en el orden del día de la convocatoria.

4. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las reso-
luciones de la Junta de Gobierno, los actos y los acuerdos 
adoptados se considerarán ejecutivos desde el momento de 
su adopción, resultando de obligado cumplimiento para los co-
legiados, sin más requisitos que su notificación y publicación 
en forma cuando proceda, y salvo que por sus propios térmi-
nos se encuentren sometidos a plazo determinado o condición 
expresa para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 35. Competencias. 
1. La Junta de Gobierno tiene competencia para todas 

aquellas materias que no hayan sido atribuidas expresamente 
a la Junta General.

2. De modo especial corresponde a la Junta de Gobierno 
las siguientes competencias:

a) Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio y por 
la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General, promoviendo las iniciativas que ésta le encomiende. 

b) Resolver las peticiones de incorporación al Colegio y 
las bajas de sus colegiados de acuerdo con los requisitos y las 
causas enumeradas en este Estatuto.

c) Recaudar, custodiar y administrar los bienes y los fon-
dos del Colegio, disponiendo de los recursos e inversiones, así 
como proponer a la Junta General la adquisición, enajenación 
o gravamen de los bienes que integren el patrimonio colegial.

d) Confeccionar, para su remisión a la Junta General: la 
memoria anual de actividades, la memoria económica, los pre-
supuestos del Colegio, así como los proyectos de reglamentos 
y normas de régimen interior y sus modificaciones, incluso el 
Proyecto de Reforma del Estatuto Particular del Colegio, de-
biendo rendir anualmente cuentas de los ingresos y gastos del 
Colegio.



Sevilla, 15 de julio 2009 BOJA núm. 136 Página núm. 37

e) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados de 
conformidad con lo dispuesto en este Estatuto.

f) Dirimir en vía de conciliación o arbitraje los conflictos 
que surjan entre los colegiados en el ejercicio de la profesión. 

g) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta de Gobierno y de la Junta General, fijando el orden del 
día, en la forma indicada en el presente Estatuto.

h) Informar a los colegiados sobre cualquier cuestión que 
pueda afectarles, de índole colegial, profesional, cultural o de 
otras materias, de las que la Junta de Gobierno tenga conoci-
miento en el ejercicio de sus funciones, así como resolver sus 
consultas, quejas y peticiones.

i) Informar en materia de honorarios profesionales cuando 
le sea requerido.

j) Convocar las elecciones para designar los cargos de la 
Junta de Gobierno. 

k) Crear, por iniciativa propia o a petición de un mínimo 
de diez colegiados, las Secciones y Comisiones de colegiados 
que resulten representativas de los intereses de éstos en el 
seno del Colegio.

l) Las de coordinación con los Consejos Andaluz y Gene-
ral, ejecutando los acuerdos correspondientes.

Artículo 36. El Decano. 
Corresponden al cargo de Decano las siguientes atribu-

ciones:
a) Representar al Colegio y a la Junta de Gobierno ante 

las administraciones públicas, autoridades, entidades, corpo-
raciones, instituciones, personas físicas y jurídicas. 

b) Asistir como representante del Colegio a las sesiones 
del Consejo General y a las del Consejo Andaluz.

c) Autorizar los informes y solicitudes oficiales del Colegio 
que se dirijan a autoridades y corporaciones.

d) Firmar toda clase de contratos y convenios con entida-
des públicas y privadas.

e) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordi-
narias de la Junta de Gobierno y de la Junta General, fijando 
el orden del día de todas ellas y dirimiendo con su voto de 
calidad los empates que se produzcan en las votaciones.

f) Autorizar con su firma la ejecución y el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y por la 
Junta General.

g) Otorgar Poderes.
h) Autorizar la apertura de cuentas corrientes bancarias, 

movimientos de fondos y constitución, modificación y cancela-
ción de garantías, avales, depósitos e hipotecas.

i) Velar por la correcta conducta profesional de los cole-
giados y por el decoro del Colegio.

j) Ejercer cuantas demás funciones le atribuya este Es-
tatuto y demás normativa que se encuentre vigente en cada 
momento.

k) Delegar su representación en el miembro de la Junta 
más adecuado al acto. 

Artículo 37. El Vicedecano.
Desempeñará todas aquellas funciones que le confieran 

la Junta de Gobierno o el Decano, sustituyendo a éste en los 
supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad.

Si quedaran vacantes los puestos de Decano y de Vicede-
cano, ejercerá las funciones de aquél el miembro de la Junta 
de Gobierno que sea designado por los demás componentes 
de la misma. 

Artículo 38. El Secretario. 
Corresponden al Secretario las siguientes atribuciones:
a) Llevar y custodiar los libros, documentos, registro y se-

llo del Colegio.
b) Dar fe de los acuerdos, certificaciones y actos del Colegio.

c) Recibir y tramitar las solicitudes, comunicaciones y es-
critos que se reciban, dando cuenta al Decano o a la Junta de 
Gobierno, según proceda.

d) Redactar las Actas de las reuniones de la Junta Gene-
ral y de la Junta de Gobierno.

e) Realizar informes y escritos a petición de la Junta de 
Gobierno.

Artículo 39. El Tesorero. 
Corresponden al Tesorero las siguientes funciones:
a) Recaudar y custodiar los fondos y recursos del Colegio.
b) Llevar el inventario de los bienes del Colegio.
c) Efectuar todo tipo de pagos con la autorización del

Decano.
d) Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes con-

juntamente con el Decano. 
e) Redactar los presupuestos anuales que la Junta de Go-

bierno deba presentar a la aprobación de la Junta General.
f) Formular trimestral y anualmente la cuenta de ingresos 

y gastos.

Artículo 40. Los vocales.
 Las vocalías serán establecidas por la Junta de Gobierno 

dentro de sus potestades y en orden a su funcionalidad, el 
número y la denominación de las mismas, a tenor del artícu-
lo 31.2.

 Los presidentes de las Secciones existentes, serán voca-
les en la Junta de Gobierno junto con otras vocalías estableci-
das, que serán elegidos en convocatorias simultáneas a las de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Doctores y Licenciados y 
serán excluyentes con la presentación a otro cargo.

a) Les corresponde desempeñar las siguientes funciones:
b) Colaborar en las funciones de la Junta de Gobierno de 

forma general y en las áreas específicas que se les asignen, 
asistiendo a sus reuniones y deliberaciones.

c) Sustituir al Decano, Vicedecano, al Secretario y al Te-
sorero en casos de delegación, ausencia, enfermedad, impo-
sibilidad o vacante, según indique en cada momento la Junta 
de Gobierno.

d) El ejercicio de cuantas funciones les delegue expresa-
mente la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO III

De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 41. Convocatoria. 
1. Los miembros de la Junta de Gobierno son elegidos 

mediante votación por los colegiados, dentro de un proceso 
electoral que debe desarrollarse con los requisitos, garantías 
y plazos establecidos en este Estatuto Particular, renovándose 
la Junta de Gobierno cada cuatro años, pudiendo ser reelegi-
dos sus miembros.

2. La convocatoria de elecciones, ordinarias o extraordi-
narias, se hará, al menos, con dos meses de antelación a la 
fecha de su celebración y será comunicada a todos los cole-
giados y difundida en la forma más amplia posible, debiendo 
especificarse en la convocatoria la duración de los mandatos, 
junto con un detallado calendario de todo el proceso electoral. 

Artículo 42. Electores y elegibles. 
1. Será elector el colegiado que tenga derecho a voto, pu-

diendo ejercer este derecho los colegiados que no se hallen 
incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria.

2. Durante los treinta días hábiles anteriores a la fecha 
electoral, el Colegio expondrá en el tablón de anuncios la lista 
de sus colegiados con derecho a voto, que deberá quedar ex-
puesta en el tablón de anuncios hasta la finalización del pro-
ceso electoral.
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3. Durante los primeros siete días hábiles de exposición 
de las listas, los colegiados podrán formular reclamaciones, 
mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno, quien deberá 
resolverlas expresamente en el plazo de siete días hábiles 
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
reclamación. 

4. Será elegible el colegiado que tenga derecho a presen-
tarse como candidato a las elecciones que se convoquen en 
el seno del Colegio, pudiendo ejercer este derecho los cole-
giados que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 
siguiente. 

5. Podrán ser candidatos para cubrir los cargos de la 
Junta de Gobierno aquellos colegiados que, ostentando la con-
dición de electores, no estén incursos en prohibición o incapa-
cidad legal o estatutaria y hayan cumplido como mínimo dos 
años ininterrumpidos de colegiación en la fecha de la convo-
catoria electoral. 

6. En ningún caso podrá una misma persona presentarse 
para dos cargos de la Junta de Gobierno. 

Artículo 43. Presentación y proclamación de candidaturas. 
1. Dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha 

de la convocatoria electoral se podrán presentar en el Colegio 
las candidaturas a los cargos que se pretenden cubrir.

Las candidaturas, que siempre serán individuales, se pue-
den presentar o bien al cargo de Decano o bien a los demás car-
gos que conformarán la Junta de Gobierno que resulte elegida. 

2. Durante los posteriores tres días hábiles deberá el Co-
legio exponer públicamente la relación de candidatos propues-
tos, a fin de que en los cinco días hábiles siguientes puedan 
ser objeto de impugnación por el elector o electores que lo 
estimen procedente, pudiendo presentar su renuncia en ese 
mismo plazo los candidatos que lo deseen. 

3. La Junta de Gobierno resolverá expresamente las im-
pugnaciones formuladas dentro del plazo de tres días hábiles 
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
reclamación. 

En el supuesto de que se presenten como candidatos 
miembros de la Junta de Gobierno, éstos no podrán intervenir 
en la resolución de las reclamaciones ni en ningún otro mo-
mento del proceso electoral. Si el Secretario se presentase a 
la reelección, el Tesorero asumirá sus funciones en el proceso 
electoral, de modo que si éste último también se presentase 
a la reelección lo hará un vocal de la Junta de Gobierno por 
designación de la misma.

4. Contra la resolución adoptada por la Junta de Gobierno 
se podrá recurrir ante el Consejo Andaluz dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dictó la referida 
resolución, debiendo resolver el Consejo Andaluz en el plazo 
de tres días hábiles contados desde el día siguiente a aquél 
en que reciba el recurso dirigido contra la resolución adoptada 
por la Junta de Gobierno.

5. En la fecha ya anunciada por la convocatoria oficial 
de las elecciones, la Junta de Gobierno publicará en el tablón 
de anuncios del Colegio las listas oficiales de candidatos, de-
biendo además ser enviado el contenido de estas listas a to-
dos los colegiados.

También deberá el Colegio comunicar al Consejo Andaluz 
y al Consejo General de modo fehaciente la proclamación defi-
nitiva de candidatos con una antelación mínima de cinco días 
hábiles a la celebración de las elecciones.

6. Si solo se presentase una candidatura, no será nece-
sario proceder en lo sucesivo conforme a lo establecido en el 
presente artículo, quedando proclamada definitivamente. 

7. En el caso de no presentarse ninguna candidatura, 
tanto el Decano como los demás miembros de la Junta de 
Gobierno se mantendrán en sus cargos hasta la próxima con-
vocatoria de elecciones. 

Artículo 44. Vacantes en la Junta de Gobierno. 
1. Cuando, por cualquier causa, la totalidad de los miem-

bros de la Junta de Gobierno del Colegio queden vacantes, el 
Consejo Andaluz designará una Junta Provisional que convo-
cará, en el plazo de treinta días, elecciones para la provisión 
de los cargos vacantes.

Estas elecciones deberán celebrarse dentro de los dos 
meses siguientes contados desde la fecha de la convocatoria. 

2. Si quedasen vacantes más de la mitad de miembros de 
la Junta de Gobierno, se actuará aplicando el Artículo 32.2.

3. Si fuera de los supuestos anteriores, se produjera al-
guna vacante en la Junta de Gobierno, ésta se proveerá por 
designación del Decano en la siguiente reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, hasta que sea cubierta por elección en la 
próxima convocatoria de elecciones. En este caso, el elegido 
desempeñará su cargo por el tiempo que medie hasta su re-
novación, según el turno establecido.

4. Cuando se produzcan vacantes en la Junta de Go-
bierno, antes de celebrarse elecciones, y sean cubiertas esas 
vacantes por designación, deberá informarse sobre esta cir-
cunstancia al Consejo Andaluz y al órgano competente de la 
Junta de Andalucía. 

Artículo 45. Procedimiento electoral. 
1. En el lugar y día prefijado para la elección y una hora 

antes de empezar ésta, se constituirá la mesa electoral. 
2. La mesa electoral estará integrada por un Presidente, 

un Vocal y un Secretario, nombrados por la Junta de Gobierno 
entre colegiados que no se presenten como candidatos a la 
elección, y que tendrán designados sus respectivos suplentes, 
debiendo el Presidente ostentar la condición de miembro de la 
Junta de Gobierno.

También podrán formar parte de la mesa electoral los in-
terventores designados por los candidatos, que tendrán voz 
pero no tendrán voto, a los efectos de controlar el proceso de 
elección. 

3. Cada candidatura tendrá derecho a nombrar a dos in-
terventores, que deberán ser electores, debiendo ser comuni-
cada a la Junta de Gobierno la designación de interventores 
con, al menos, veinticuatro horas de antelación a la constitu-
ción de la mesa electoral. 

4. El voto será secreto y directo, pudiendo ser emitido o 
bien personalmente el día de la elección, o bien por correo, 
con las garantías y requisitos que se establecen en los aparta-
dos siguientes.

Se emitirá el voto personalmente tras la comprobación 
documental de la identidad del votante, y de su condición de 
elector, lo cual se llevará a cabo verificando que figura en las 
listas de electores.

El voto personal se emitirá cumpliendo las siguientes
normas:

a) El elector deberá identificarse al Presidente de la mesa, 
previa entrega de, su carné de colegiado, Documento Nacional 
de Identidad, permiso de conducir o pasaporte, a continuación 
depositará el sobre normalizado facilitado por el Colegio para 
las elecciones, en el cual habrá introducido previamente una 
papeleta oficial, en la que deberá figurar alguna de las can-
didaturas a los distintos cargos de la Junta de Gobierno del 
Colegio.

b) El Secretario de la mesa deberá ir consignando en la 
lista de colegiados electores aquellos que vayan depositando 
su voto.

c) En la comunicación oficial de la convocatoria electoral 
se especificarán las características de las papeletas y de los 
sobres, debiendo el Colegio facilitar a todos los colegiados los 
sobres normalizados y las papeletas oficiales en las que figu-
ren las distintas candidaturas individuales que se presentan 
para cubrir los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio. 

5. Voto por correo. El voto podrá efectuarse también por 
correo certificado individual, de tal forma que sólo se contabi-
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lizarán los votos que hayan sido enviados al Colegio con una 
antelación mínima de tres días a la fecha de la votación.

El elector incluirá la papeleta de votación en el sobre fa-
cilitado por el colegio, sin ninguna anotación ni señal, y este a 
su vez se introducirá en otro sobre cerrado en el que conste 
en el remite, el nombre, dirección profesional y número de 
colegiado del votante, y firmará en la solapa, debiéndose ad-
juntar en el mismo sobre una fotocopia del Documento Na-
cional de Identidad del votante, siendo todo ello enviado por 
correo certificado con acuse de recibo dirigido al Presidente 
de la Mesa electoral. La documentación y las instrucciones 
pertinentes serán facilitadas en tiempo y forma por la adminis-
tración del CDL.

La custodia de los votos por correo corresponde al Secre-
tario de la Junta de Gobierno, que hará entrega de los mismos 
a la mesa electoral en el momento de iniciarse la votación. 

Una vez finalizada la emisión personal de votos, se abri-
rán los sobres recibidos por correo y se introducirán en la urna 
los sobres que contenían, después de haberse comprobado la 
identidad del elector, de tal modo que si el elector ya hubiese 
votado personalmente se inutilizará su voto por correo. 

En la convocatoria electoral se especificarán todas las ins-
trucciones que deben seguir los electores para emitir válida-
mente su voto por correo. 

6. Terminada la votación en el horario que se fije en la 
convocatoria, se procederá al escrutinio, que será público, 
procediéndose por el Presidente de la Mesa electoral a la 
apertura de la urna y al escrutinio de los votos. Un mismo 
colegiado solo podrá emitir un voto. 

Resultarán nulos los votos colectivos, aunque el sobre 
lo remita una sola persona, de modo que cada sobre deberá 
contener para su validez un solo voto.

Será considerado voto nulo el sobre que contenga varias 
papeletas, modificaciones, tachaduras, frases o expresiones 
distintas del nombre y cargo del candidato, o los que recaigan 
sobre personas que no se hayan presentado a la elección.

Será considerados votos en blanco los que sean sobres 
vacíos o contengan papeles en blanco. 

7. La candidatura que obtenga mayor número de votos 
será elegida para los respectivos cargos del Colegio. En el 
caso de que se produzca un empate a votos entre las candida-
turas más votadas, resultarán elegidas las referidas a los cole-
giados con mayor antigüedad en el Colegio, y si continuase el 
empate, el colegiado de mayor edad. 

8. A continuación se levantará Acta por cuadruplicado en 
la cual quedará constancia del escrutinio y del resultado de 
las elecciones, y que será firmada por los componentes de la 
mesa electoral y por los interventores, debiendo permanecer 
una copia expuesta en el lugar de la votación, de otra se hará 
cargo el Secretario del Colegio, una tercera se enviará urgente-
mente al Consejo General y la cuarta al Consejo Andaluz. 

9. Tras el escrutinio, podrán formularse reclamaciones re-
lativas a la celebración de las elecciones.

Estas reclamaciones se presentarán en la sede del Co-
legio dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la cele-
bración de las elecciones, debiendo la Junta de Gobierno dar 
traslado inmediato de las mismas al Consejo Andaluz, que las 
resolverá en un plazo no superior a treinta días hábiles. 

10. Si el Consejo Andaluz resolviera que deben anularse 
las elecciones lo comunicará al Colegio y al Consejo General, 
debiendo convocarse nuevas elecciones en el plazo máximo 
de un mes. La Junta de Gobierno continuará en funciones 
hasta que sean proclamados los cargos de la nueva Junta de 
Gobierno elegida.

Si no hubiera reclamaciones se procederá con carácter 
inmediato a la proclamación de los candidatos electos.

En el caso de que una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas, el Consejo Andaluz considerara celebradas legí-
timamente las elecciones, así lo declarará, debiendo comuni-
carlo expresamente al Colegio y al Consejo General. 

11. En el supuesto de que no se hubiesen formulado recla-
maciones, los candidatos elegidos deberán tomar posesión de 
sus cargos en un plazo máximo de quince días desde el día de 
su proclamación, debiendo contarse este plazo, en el caso de ha-
berse presentado reclamaciones, desde la fecha en que se reciba 
en el Colegio la comunicación de aprobación de las elecciones 
por el Consejo Andaluz declarando haber sido celebradas legíti-
mamente. 

Si la toma de posesión no fuese posible en el plazo in-
dicado por causa justificada, se establecerá una fecha límite 
después de haber consultado con los candidatos elegidos. 

Si algún miembro de la Junta de Gobierno electa no pu-
diera tomar posesión el mismo día que lo hicieran los demás 
miembros de la misma, se le concederá un plazo lo más breve 
posible para que efectúe la toma de posesión de su cargo. 

El Colegio deberá comunicar al Consejo General, al Con-
sejo Andaluz y al órgano competente de la Junta de Andalucía 
la constitución y composición de la mesa electoral, así como 
el resultado de la elección en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes al día en que ésta tuviera lugar, debiendo indicarse 
también en esta notificación el cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos. 

Igualmente se deberá comunicar al Consejo General, al 
Consejo Andaluz y al órgano competente de la Junta de An-
dalucía la toma de posesión de los cargos electos dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ésta 
se llevara a cabo. 

CAPÍTULO IV

De la moción de censura

Artículo 46. Moción de censura. 
1. La Junta General podrá exigir responsabilidad al De-

cano y a cualquier miembro de la Junta de Gobierno mediante 
la adopción de un voto de censura por mayoría absoluta de 
los colegiados presentes en sesión extraordinaria de la Junta 
General convocada al efecto.

2. La moción deberá ser propuesta por escrito razonado 
con la firma de, al menos, el veinticinco por ciento de los 
miembros que componen la Junta General. 

3. Si la moción de censura resultase aprobada por la 
Junta General, ésta designará nuevos miembros de la Junta 
de Gobierno en sustitución de los que hubieren sido objeto de 
moción de censura, aplicándose el artículo 44.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 47. Autonomía y autogestión económica.
1. El Colegio tiene plena capacidad patrimonial para el 

debido cumplimiento de sus fines y total autonomía para ad-
ministrar y gestionar sus bienes, sin perjuicio de su necesaria 
contribución al sostenimiento del Consejo Andaluz y del Con-
sejo General.

2. Los fondos del Colegio están constituidos por recursos 
ordinarios y extraordinarios. 

Artículo 48. Recursos económicos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio:
a) Las cuotas de incorporación al Colegio.
b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás cargas 

colegiales que fije la Junta General a propuesta de la Junta de 
Gobierno.

c) El porcentaje que se fije reglamentariamente sobre los 
honorarios de los profesionales que sometan sus trabajos a 
supervisión o visado por el Colegio.
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d) Los ingresos por venta de publicaciones, suscripcio-
nes, expedición de certificaciones, realización de dictámenes, 
asesoramientos y similares.

e) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produz-
can los bienes y derechos que integran su patrimonio, así 
como los que produzcan sus actividades y servicios.

f) Cualquier otro ingreso que procediera legalmente.

Artículo 49. Recursos económicos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios:
a) Las subvenciones, donativos o ayudas de cualquier tipo 

que le sean concedidas por las Administraciones Públicas, en-
tidades públicas o privadas y por particulares.

b) Bienes y derechos que pasen a formar parte de su 
patrimonio por herencia, legado, cesión, donación o cualquier 
otro título.

c) Los generados por rentas, dividendos, intereses y simi-
lares procedentes de la gestión de sus recursos.

d) Los remanentes de ejercicios económicos anteriores. 
e) Cantidades y derechos que por cualquier concepto lí-

cito le corresponda recibir.

Artículo 50. Aplicación de los recursos económicos.
La totalidad de los recursos ordinarios y extraordinarios 

del Colegio deberán destinarse exclusivamente al cumpli-
miento de las obligaciones atribuidas por la Ley de Consejos 
Andaluces de Colegios, por la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía y por las normas estatutarias y reglamentarias.

Artículo 51. Rendición de cuentas.
Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas por los 

colegiados en el periodo que medie entre la convocatoria y 
cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebra-
ción de la sesión ordinaria de la Junta General en la que se 
presenten, pudiendo también los colegiados formular alegacio-
nes, sugerencias y peticiones sobre cualquier dato relativo al 
ejercicio económico.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales 

Artículo 52. Responsabilidad disciplinaria. 
Con independencia de la responsabilidad civil o penal en 

que puedan incurrir, los colegiados están sujetos a responsa-
bilidad disciplinaria por infracción de los deberes y de las nor-
mas éticas profesionales, de conformidad con lo dispuesto en 
este Estatuto y demás disposiciones aplicables.

Artículo 53. Potestad disciplinaria.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio de la 

potestad disciplinaria sobre los colegiados pertenecientes al 
Colegio de Granada, Almería y Jaén.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno están sujetos 
a la potestad disciplinaria del Consejo Andaluz conforme a lo 
previsto en sus Estatutos, sin menoscabo de la potestad del 
Consejo General para sancionar las infracciones cometidas 
por aquéllos en relación con sus funciones de participación o 
representación en el Consejo General.

Artículo 54. Normativa aplicable.
1. No podrá imponerse sanción alguna sin la previa ins-

trucción y resolución del correspondiente expediente discipli-
nario, que se tramitará según lo dispuesto en este Estatuto.

2. En todo lo no previsto en el presente Estatuto tendrán 
carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II

De las infracciones y sanciones

Artículo 55. Infracciones. 
1. Serán sancionables todas las acciones y omisiones en 

que incurran los colegiados en el orden profesional y colegial y 
que se hallen tipificadas como infracciones en este Estatuto.

2. Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, 
graves y muy graves:

A. Son infracciones leves: 
a) La negligencia en el cumplimiento de los deberes pro-

fesionales y de las obligaciones colegiales. 
b) La falta de respeto hacia otros colegiados en el ejerci-

cio de la actividad profesional, así como en el desempeño de 
sus funciones en el caso de que el colegiado perjudicado sea 
miembro de la Junta de Gobierno del Colegio.

B. Son infracciones graves: 
a) Atentar gravemente contra la dignidad o el honor de 

otros colegiados, de los miembros de los órganos de gobierno 
del Colegio cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, así 
como de otros profesionales y de las personas e instituciones 
con quienes se relacione el colegiado con ocasión de su ejer-
cicio profesional.

b) El incumplimiento reiterado de la obligación de pago de 
las cuotas colegiales, siempre que sea requerido para ello. A 
tal efecto se considerará incumplimiento reiterado el no abo-
nar las cuotas colegiales durante un periodo de seis meses 
consecutivos o distribuidos en un periodo de doce meses. 

c) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto 
al Colegio y a los colegiados, se establecen en la legislación 
vigente, en este Estatuto Particular y en los reglamentos de 
régimen interior del Colegio.

d) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los ór-
ganos del Colegio, del Consejo Andaluz y del Consejo General.

e) El menosprecio grave, la injuria y las agresiones a otros 
colegiados.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento del Colegio, del Consejo Andaluz, del Consejo Ge-
neral o de sus órganos. 

g) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 
las normas deontológicas cuando causen perjuicio a quienes 
hayan solicitado o concertado la actuación profesional del co-
legiado.

h) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
del colegiado, o que incurran en competencia desleal. 

i) La reincidencia de infracciones leves. A tal efecto se 
entenderá por reincidencia la comisión de, al menos, cinco in-
fracciones leves en el plazo de dos años. 

C. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio profesional. 
b) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 

las normas deontológicas cuando resulte perjuicio grave para 
las personas que hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional. 

c) El ejercicio de las profesiones vinculadas a las titulacio-
nes que abarca el Colegio hallándose en situación de inhabili-
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tación profesional o estando incurso en causa de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibición. 

d) La vulneración del secreto profesional. 
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves, en 

el plazo de dos años.

Artículo 56. Sanciones. 
1. La comisión de los actos tipificados en el artículo anterior, 

podrá determinar, la imposición de las siguientes sanciones:

a) Para las infracciones leves:
1. Apercibimiento por escrito. 
2. Amonestación privada.
b) Para las graves:
1. Amonestación pública. 
2. Suspensión del ejercicio profesional por un período 

máximo de seis meses.
c) Para las muy graves: 
1. Suspensión en el ejercicio de la profesión por un pe-

ríodo máximo de un año.
2. Suspensión de la condición de colegiado por un pe-

ríodo máximo de dos años.
3. Expulsión del Colegio.

2. La imposición de sanciones graves y muy graves con-
lleva la inhabilitación para el desempeño de cargos de go-
bierno del Colegio, durante el periodo de tiempo que dure la 
sanción.

3. En todo caso, deberá atenderse al principio de propor-
cionalidad entre la infracción cometida y la sanción a imponer.

Artículo 57. Prescripción. 
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, 

las graves a los dos años y las muy graves a los tres años, a 
contar desde el día en que se hubiera cometido la infracción.

El plazo de prescripción en los casos de infracción conti-
nuada o permanente se computará, respectivamente, desde 
el día en que se produjo la última infracción o desde que cesó 
la situación ilícita.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento disciplinario, reanu-
dándose el cómputo del plazo de prescripción si el expediente 
disciplinario estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto responsable.

Cuando del contenido del expediente disciplinario, se ad-
vierta el transcurso del plazo de prescripción, ésta se apre-
ciará de oficio y la Junta de Gobierno decretará el archivo del 
mismo.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves pres-
cribirán al año, las impuestas por infracciones graves a los dos 
años y las impuestas por infracciones muy graves a los tres 
años, a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiriera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancio-
nado quebrantase su cumplimiento, se computará desde la 
fecha del quebrantamiento. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 58. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se 

extingue por las siguientes causas:
a) Cumplimiento de la sanción.
b) Fallecimiento del colegiado.
c) Prescripción de la infracción.
d) Prescripción de la sanción.
2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad 

disciplinaria contraída, concluyéndose la tramitación del expe-

diente disciplinario y quedando en suspenso la ejecución de la 
sanción para su cumplimiento en caso de reincorporación del 
sancionado. 

Artículo 59. Abstención y recusación.
Las causas de abstención y de recusación son las que 

vienen enumeradas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 60. Efectos de la sanción sobre las cargas cole-
giales.

A excepción de los casos en los que la sanción impuesta 
consista en expulsión, persistirá la obligación del sancionado 
de atender a las cargas colegiales durante el plazo de su cum-
plimiento.

Artículo 61. Ejecución y publicidad de las sanciones. 
1. Las sanciones se ejecutarán una vez que sean firmes.
2. Las sanciones firmes de expulsión o suspensión serán, 

anotadas en el expediente personal del colegiado sancionado, 
y publicadas mediante emisión de testimonio del acuerdo de 
su adopción al Consejo Andaluz y al Consejo General.

Artículo 62. Cancelación de anotaciones por cumplimiento 
de la sanción.

1. La anotación de las sanciones en el expediente perso-
nal del colegiado sancionado se cancelará, siempre que no se 
hubiera incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria, por el 
transcurso de los siguientes plazos:

a) Seis meses para las sanciones por infracciones leves.
b) Dos años para las sanciones por infracciones graves. 
c) Tres años cuando se trate de sanción de suspensión en 

el ejercicio de la profesión por un período máximo de un año, 
así como en el caso de sanción de suspensión de la condición 
de colegiado por un período máximo de dos años.

d) Cinco años en el supuesto de sanción de expulsión.
2. El plazo de caducidad se contará desde el día siguiente 

a aquél en que hubiese quedado cumplida la sanción.
3. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos di-

chos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición de los inte-
resados.

Artículo 63. La rehabilitación y su comunicación. 
1. Los colegiados que hayan sido sancionados podrán so-

licitar a la Junta de Gobierno, mediante escrito debidamente 
fundamentado, su rehabilitación, resolviendo esta petición la 
Junta de Gobierno del Colegio, debiendo efectuarse esta solici-
tud en los siguientes plazos, que comenzarán a contar a partir 
del día siguiente al del cumplimiento de la sanción:

a) Seis meses para las infracciones leves.
b) Dos años para las infracciones graves. 
c) Tres años para las infracciones muy graves.
d) Cinco años en el caso de expulsión del colegiado, de-

biendo en este supuesto el sancionado acreditar además la 
rectificación de la conducta que dio lugar a la imposición de la 
sanción, lo cual será valorado por la Junta de Gobierno.

2. Concedida la rehabilitación al colegiado sancionado, 
éste podrá solicitar su reincorporación al Colegio abonando 
previamente las cuotas y demás cargas colegiales corres-
pondientes al periodo comprendido entre su expulsión y su 
readmisión, quedando inhabilitado para el desempeño de 
cualquier cargo colegial y recuperando el pleno ejercicio de los 
demás derechos y deberes colegiales. 

3. La Junta de Gobierno remitirá al Consejo Andaluz y al 
Consejo General testimonio de las resoluciones de rehabilitación.
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CAPÍTULO III

Del procedimiento disciplinario

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 64. Disposiciones generales.
1. La Junta de Gobierno es el órgano competente para la 

iniciación y resolución de los procedimientos disciplinarios.
2. Existen dos clases de procedimiento disciplinario: el 

simplificado, que se utiliza para las infracciones leves, y el pro-
cedimiento ordinario, que se tramitará para las infracciones 
graves y muy graves.

3. El procedimiento disciplinario, tanto simplificado como 
ordinario, se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Colegio, que lo adoptará por iniciativa propia, por petición ra-
zonada del Consejo Andaluz de Colegios y por denuncia de 
un colegiado o de cualquier ciudadano, debiendo expresarse 
en este último caso las circunstancias personales y firma del 
denunciante y la relación de los hechos denunciados.

Sección II. Del procedimiento simplificado

Artículo 65. Procedimiento simplificado.
1. El procedimiento disciplinario simplificado, se iniciará 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno del Co-
legio, que se notificará a quien es inculpado y que tendrá en 
todo caso el contenido siguiente:

a) Identificación del miembro o miembros presuntamente 
responsables.

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, su calificación y la sanción 
que pudiera imponerse.

c) La designación del instructor, que no podrá ser miem-
bro de la Junta de Gobierno del Colegio y se someterá a las 
normas sobre abstención y recusación que contempla la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, notificándose esta designación al interesado. El ins-
tructor será el encargado y responsable de tramitar el procedi-
miento y elaborar la propuesta de resolución.

d) La indicación del día y la hora para la celebración del 
acto de audiencia a quien es presuntamente responsable.

2. En el acto de audiencia a quien es presuntamente 
responsable, que se llevará a cabo ante el instructor, podrá 
formular el inculpado todas las alegaciones que estime opor-
tunas en su defensa, así como proponer y llevar todos los me-
dios de prueba que considere que le puedan favorecer, siendo 
practicadas en el acto de la audiencia las pruebas que hayan 
sido previamente admitidas durante la audiencia, dándose por 
terminado el acto tras la práctica de los medios de prueba 
admitidos, que podrán consistir en:

a) Documentos públicos o privados.
b) Interrogatorio de quien es presuntamente responsable.
c) Declaración de testigos y peritos.
3. En caso de inasistencia al acto de la audiencia de la 

persona inculpada, se dará por intentado el acto y seguirá su 
curso el procedimiento, quedando únicamente pendiente para 
su finalización el dictado de la correspondiente resolución. 

 4. En el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se celebrara o intentara el acto de 
audiencia al colegiado presuntamente responsable, la Junta 
de Gobierno del Colegio dictará resolución, que deberá ser 
motivada y que pondrá fin al procedimiento, debiendo necesa-
riamente contener: 

a) Los antecedentes de hecho.
b) Los hechos que se consideren probados.
c) La valoración de las pruebas, en su caso, practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida.
f) La sanción que se impone.

Los recursos que proceden contra esta resolución, órgano 
ante el que han de presentarse y plazo para interponerlos, 
todo ello de conformidad con lo previsto en este Estatuto. La 
interposición del recurso contra la resolución dictada suspen-
derá la ejecución de ésta mientras se resuelva el recurso.

5. La resolución adoptada en el procedimiento se notificará 
personalmente al colegiado en su domicilio particular o profesio-
nal, por cualquier medio que permita tener constancia de su re-
cepción, de tal modo que si la notificación personal no pudiera 
practicarse, podrá llevarse a cabo en cualquiera de las formas 
previstas en la legislación vigente, o, de no ser ello posible, me-
diante publicación de la resolución en el tablón de anuncios del 
Colegio, surtiendo la notificación todos sus efectos transcurridos 
quince días desde la fecha de su publicación.

Sección III. Del procedimiento ordinario

Artículo 66. Actuaciones previas. 
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento ordinario 

y con objeto de determinar si concurren las circunstancias 
que justifiquen su iniciación, la Junta de Gobierno del Colegio 
podrá acordar la realización de actuaciones previas, que ten-
drán el carácter de reservadas, y que podrán ser efectuadas 
durante un periodo máximo de veinte días contados desde el 
día siguiente a aquél en el que la Junta de Gobierno acordó 
efectuar las actuaciones previas.

2. En especial, estas actuaciones se orientarán a determi-
nar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la 
persona o personas responsables y las circunstancias relevan-
tes que concurran en las mismas.

3. La Junta de Gobierno nombrará a la persona encar-
gada de realizar estas actuaciones previas, que en ningún 
caso podrá ser miembro de la Junta de Gobierno del Colegio, 
debiendo esta persona entregar a la Junta de Gobierno el ex-
pediente completo que haya elaborado tras la realización de 
las actuaciones previas. 

4. Una vez finalizadas y entregadas las actuaciones pre-
vias a la Junta de Gobierno, ésta decidirá en el plazo máximo 
de diez días hábiles si adopta o no el acuerdo por el que se ini-
ciaría el procedimiento, comenzando a contar este plazo desde 
el día siguiente a aquél en que las actuaciones previas fueron 
puestas a disposición de la Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 67. Iniciación. 
El acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario 

ordinario adoptado por la Junta de Gobierno del Colegio orde-
nando la apertura del procedimiento tendrá, en todo caso, el 
contenido siguiente:

a) Identificación del colegiado o colegiados presunta-
mente responsables.

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, la infracción en que haya 
podido incurrirse y la sanción que pudiera imponerse, sin me-
noscabo de lo que resulte de la instrucción del procedimiento.

c) La designación del Instructor del procedimiento, que 
se someterá a las normas sobre abstención y recusación con-
tenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándose esta designación al in-
teresado. El Instructor no podrá ser miembro de la Junta de 
Gobierno del Colegio, y será el encargado de tramitar el proce-
dimiento y elaborar la propuesta de resolución.

d) La indicación del plazo de que dispone el colegiado 
afectado para formular alegaciones.

Artículo 68. Alegaciones. 
En el plazo de quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquél en que el colegiado presuntamente res-
ponsable recibió la notificación de la designación del Instructor 
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del procedimiento, podrá efectuar las alegaciones que estime 
convenientes y aportar los documentos que considere necesa-
rios para su defensa, pudiendo además, en su caso, proponer 
prueba, de tal forma que la no formulación de alegaciones no 
impedirá la continuación del procedimiento.

Artículo 69. Prueba. 
1. Cuando no se tengan por ciertos los hechos alegados 

por el colegiado imputado o las circunstancias del caso así lo 
exijan, el Instructor podrá acordar en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquél en que tenga a 
su disposición las alegaciones del colegiado imputado, la aper-
tura de un periodo de prueba de un mínimo de diez días há-
biles y de un máximo de treinta días hábiles para practicarse 
las pruebas admitidas por el Instructor, tratándose de prue-
bas que ha propuesto previamente el colegiado imputado, así 
como también las que de oficio haya ordenado el Instructor, 
todo lo cual será notificado al colegiado imputado.

2. El plazo otorgado al colegiado imputado para propo-
ner las pruebas que considere convenientes para su defensa 
será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que haya recibido la notificación por la que se le 
comunica que puede proponer prueba, pudiendo el Instructor 
rechazar las pruebas que considere improcedentes.

3. Los medios de prueba que puede proponer el colegiado 
imputado podrán consistir en:

a) Documentos públicos o privados.
b) Declaración de testigos.
c) Dictamen de peritos.

Artículo 70. Propuesta de resolución. 
1. En el plazo de diez días hábiles contados desde el día 

siguiente al de finalización del periodo de alegaciones y, en su 
caso del de prueba, el Instructor elaborará una propuesta de 
resolución, que será notificada al colegiado inculpado, a fin de 
que pueda celebrarse el acto de audiencia al colegiado impu-
tado en el día y hora señalados en la propuesta de resolución.

2. La propuesta de resolución, que será motivada, deberá 
contener:

a) Los hechos que provocaron la iniciación del proce-
dimiento.

b) Los hechos probados.
c) La calificación jurídica de los hechos.
d) La determinación de la infracción.
e) La persona o personas responsables.
f) La sanción que correspondería imponer.
g) Las medidas provisionales que procedan.
h) La indicación del día y la hora para la celebración del 

acto de audiencia al colegiado presuntamente responsable.

Artículo 71. Audiencia al colegiado. 
1. En el acto de audiencia al colegiado presuntamente 

responsable, que se llevará a cabo ante el Instructor, podrá 
formular el colegiado inculpado todas las alegaciones que 
estime oportunas en su defensa, en base a la propuesta de 
resolución del procedimiento, contando para ello el colegiado 
con un plazo de quince días hábiles, dejándose constancia de 
estas alegaciones en el expediente del procedimiento.

2. En el supuesto de inasistencia del colegiado imputado 
al acto de la audiencia, se dará por intentado el acto y seguirá 
su curso el procedimiento.

3. En el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se celebrara el acto de audiencia al 
colegiado presuntamente responsable, contándose este plazo 
en el supuesto de que no se hubiese celebrado el acto por in-
asistencia del colegiado desde el día siguiente a aquél en que 
haya finalizado el plazo de quince días hábiles de que dispone 
el colegiado imputado para efectuar alegaciones y aportar do-
cumentos en su defensa, el Instructor trasladará el expediente 
del procedimiento disciplinario a la Junta de Gobierno del Co-

legio, a fin de que dicte la resolución que proceda en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el siguiente a aquél en 
el que recibiera el expediente.

Artículo 72. Resolución. 
1. La resolución, que pondrá fin al procedimiento, se 

adoptará por la Junta de Gobierno del Colegio en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha del acuerdo 
de iniciación del procedimiento, tanto si se hubiera iniciado 
de oficio o como consecuencia de denuncia formulada por 
persona interesada. Estos plazos se contarán sin perjuicio de 
las posibles interrupciones de su cómputo por suspensión del 
procedimiento.

2. La resolución, que siempre será motivada, resolverá 
todas las cuestiones planteadas, dilucidando las cuestiones 
esenciales alegadas o resultantes del procedimiento, debiendo 
tener el siguiente contenido:

a) Los antecedentes de hecho.
b) La relación de los hechos probados.
c) La valoración de las pruebas practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida y su fundamentación, con califi-

cación de su gravedad.
f) La sanción que se impone.
g) Los recursos que proceden contra la resolución, el 

órgano ante el que han de formularse y los plazos para in-
terponerlos. La interposición del recurso contra la resolución 
dictada suspenderá la ejecución de ésta mientras se resuelva 
el recurso.

3. La resolución se notificará personalmente al colegiado 
afectado por la misma en su domicilio particular o profesio-
nal, por cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción.

4. Si la notificación personal no pudiera practicarse, po-
drá llevarse a cabo en cualquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, o, de no ser ello posible, mediante publica-
ción de la resolución en el tablón de anuncios del Colegio, sur-
tiendo la notificación todos sus efectos transcurridos quince 
días desde la fecha de publicación.

Artículo 73. Suspensión del procedimiento. 
El transcurso del plazo máximo para resolver el procedi-

miento disciplinario y notificar la resolución del mismo podrá 
suspenderse en los siguientes casos:

a) Cuando deba requerirse al interesado para la subsana-
ción de deficiencias y para la aportación de documentos.

b) Cuando deban solicitarse informes que sean precep-
tivos y determinantes del contenido de la resolución a algún 
órgano del Colegio, a otro Colegio o a cualquier organismo. 

c) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis 
contradictorios o dirimentes propuestos por el interesado.

Artículo 74. Archivo de las actuaciones previas al proce-
dimiento. 

En los casos en que por la Junta de Gobierno tras la pre-
sentación de denuncia, se hubiese acordado la realización de 
actuaciones previas, si se produjese la inactividad del denun-
ciante en el curso de tales actuaciones y dentro del plazo co-
rrespondiente de veinte días, se podrá proceder al archivo de 
dichas actuaciones previas que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 66 de los presentes estatutos pudieran haberse reali-
zado, notificándose el archivo a la persona interesada.

TÍTULO VIII

LOS COLEGIALES

Artículo 75. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los actos y acuerdos de la Junta General y de la Junta 

de Gobierno son inmediatamente ejecutivos, salvo que en los 
mismos y de forma expresa se establezca lo contrario.
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2. No obstante, su eficacia quedará demorada cuando así 
lo exija su contenido o se halle supeditada a su notificación.

Artículo 76. Libro de Actas.
El Colegio deberá llevar, como mínimo, dos libros de Ac-

tas, autorizados por las firmas del Decano y del Secretario, en 
los que constarán los actos y acuerdos de la Junta General y 
de la Junta de Gobierno.

Artículo 77. Nulidad de pleno derecho. 
Los actos del Colegio serán nulos de pleno derecho en 

cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos 

y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dic-

ten como consecuencia de ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados de la Corporación.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al Ordena-
miento Jurídico por los que se adquieren facultades o dere-
chos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una 
disposición de rango legal.

Artículo 78. Anulabilidad.
1. Serán anulables aquellos actos colegiales que incurran 

en cualquier infracción del Ordenamiento Jurídico aplicable, 
incluso la desviación de poder.

2. No obstante, el defecto de forma solo determinará la 
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión de 
los interesados.

3. La realización de actos fuera del tiempo establecido 
para ellos, sólo implicará su anulabilidad cuando así lo im-
ponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 79. Recursos administrativos y jurisdiccionales. 
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de gobierno 

del Colegio, así como contra los actos de trámite, si estos úl-
timos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e inte-
reses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias, en la forma y plazos re-
gulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El recurso será formulado ante la Junta de Gobierno 
del Colegio, que lo elevará, junto con los antecedentes e in-
formes que procedan, al Consejo Andaluz, dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. 

3. El Consejo Andaluz será el competente para resolver el 
recurso, previos los informes que estime pertinentes.

4. Las resoluciones del Consejo Andaluz que resuelvan 
los recursos de alzada agotan la vía administrativa, pudiendo 
ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Artículo 80. Legitimación.
Están legitimados para recurrir los actos colegiales:
a) Cuando se trate de actos o acuerdos con efectos jurí-

dicos individualizados estarán legitimados los titulares de un 
derecho subjetivo o un interés legítimo.

b) Cuando se trate de actos o acuerdos que afecten a 
una pluralidad de colegiados o al Colegio en sí mismo estará 
legitimado cualquier colegiado.

TÍTULO IX

DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 81. Disolución y régimen de liquidación.
1. El acuerdo de disolución del Colegio deberá tomarse en 

Junta General Extraordinaria con presencia o representación 
de la mayoría cualificada de dos tercios de la Junta General, 
exigiéndose para su adopción el voto favorable de la mayoría 
de dos tercios de los colegiados presentes, siendo comuni-
cada dicha decisión al Consejo General de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
así como al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, siendo nece-
sario que ambos Consejos emitan informe favorable. 

2. El acuerdo de disolución junto con los informes ela-
borados por el Consejo General y por el Consejo Andaluz y 
demás documentos exigidos por la normativa vigente deberán 
ser elevados a la Consejería de la Junta de Andalucía que re-
sulte competente en materia de régimen jurídico de los cole-
gios profesionales, para su posterior aprobación y publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Una vez adoptado el acuerdo de disolución, la Junta 
General del Colegio, reunida en sesión extraordinaria convo-
cada al efecto, procederá al nombramiento de los liquidado-
res, con indicación de número y facultades, a fin de proceder 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

4. El patrimonio social, previo nombramiento de liquida-
dores, se destinará en primer lugar a cubrir el pasivo. El activo 
resultante se repartirá a partes iguales entre los colegiados 
que permanezcan de alta en el momento de la disolución. Se 
exceptúa la disolución por integración en otro colegio, en cuyo 
caso el patrimonio del colegio disuelto pasará al colegio que 
lo absorba. 

TÍTULO X

DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN

Artículo 82. Segregación.
1. La segregación del Colegio con objeto de constituir otro 

colegio profesional para cuyo ingreso se exija titulación dife-
rente a la requerida por el Colegio se aprobará por Ley del 
Parlamento de Andalucía, exigiéndose los mismos requisitos 
legales y reglamentarios que para su creación. 

2. La segregación del Colegio para constituir otro colegio 
profesional de ámbito territorial inferior será aprobada por De-
creto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, tras 
la preceptiva comprobación de que se reúnen todos los requi-
sitos materiales y formales exigidos por la normativa vigente 
y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
cuando así se haya acordado en votación por mayoría de dos 
tercios de los colegiados presentes, en sesión extraordinaria 
de la Junta General convocada al efecto.

Artículo 83. Fusión.
1. La fusión del Colegio con dos o más Colegios será 

acordada por mayoría de dos tercios de los colegiados presen-
tes o legalmente representados en sesión extraordinaria de la 
Junta General del Colegio convocada al efecto, debiendo ser 
también acordada por los demás Colegios afectados según lo 
previsto por sus respectivos Estatutos, aprobándose definiti-
vamente la fusión por Decreto del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, tras la preceptiva comprobación de que 
se cumplen todos los requisitos materiales y formales exigidos 
por la normativa vigente y previo informe del Consejo Andaluz 
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de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias.

2. La fusión del Colegio con dos o más colegios de dis-
tinta profesión se aprobará por ley del Parlamento de Andalu-
cía, tras haber sido propuesta por los colegios afectados se-
gún lo previsto por sus respectivos Estatutos, y previo informe 
de sus respectivos consejos andaluces de colegios, que debe-
rán promover, asimismo, su propia fusión, siendo adoptado el 
acuerdo de fusión por el Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería 
y Jaén, por mayoría de dos tercios de los colegiados presentes 
en sesión extraordinaria de la Junta General del Colegio con-
vocada al efecto. 

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO PARTICULAR
DEL COLEGIO

Artículo 84. Procedimiento de modificación del Estatuto 
Particular.

1. Para la modificación del Estatuto Particular del Cole-
gio, que podrá ser total o parcial, se constituirá una Comisión 
de Redacción, compuesta por el Decano y dos vocales de la 
Junta de Gobierno. La modificación se efectuará a propuesta 
de un número mínimo de veinticinco colegiados.

2. Elaborado el texto de la modificación, se le dará la 
suficiente difusión, mediante su publicación en el tablón de 
anuncios del Colegio y se insertará en la página web del Cole-
gio para el conocimiento de todos los colegiados, al objeto de 
que los mismos puedan efectuar alegaciones y proponer las 
enmiendas que estimen oportunas durante un plazo de veinte 
días hábiles. El texto permanecerá en la sede del Colegio a 
disposición de cualquier colegiado para su consulta.

3. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, 
la modificación deberá aprobarse por la Junta General del Co-
legio por mayoría de dos tercios de los colegiados presentes, 
en la sesión extraordinaria convocada el efecto.

4. Aprobada la modificación estatutaria, y previo informe 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, se someterá a la 
calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior ins-
cripción en el Registro de Colegios Profesionales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

TÍTULO XII

DE LAS SECCIONES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 85. Concepto.
1. La Junta de Gobierno puede en cualquier momento 

constituir Secciones en el seno del Colegio, en virtud de acuerdo 
adoptado con el voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros en sesión extraordinaria convocada al efecto.

2. Una Sección es un grupo de colegiados que ejercen la 
misma profesión, que será en todo caso, alguna de las vincula-
das a las titulaciones que abarca el Colegio, y que representa 
y defiende los intereses de los colegiados que pertenecen a la 
Sección. 

Artículo 86. Autonomía y capacidad.
1. La Sección goza de autonomía y capacidad en todo 

lo que se refiere a su organización y funcionamiento interno, 
pudiendo en este ámbito tomar decisiones y emprender inicia-
tivas, necesitando sin embargo el conocimiento o autorización 
de la Junta de Gobierno del Colegio, según el caso, en todos 

aquellos asuntos que afecten al Colegio como Corporación, en 
todo caso antes de poner en práctica las medidas aprobadas 
por la sección, estas deberán ponerse en conocimiento de la 
Junta de Gobierno.

2. En lo que respecta a las reuniones y asambleas de la 
Sección, ésta deberá comunicar a la Junta de Gobierno del 
Colegio la convocatoria de las mismas con, al menos, quince 
días de antelación a su celebración, a fin de que puedan tener 
a su disposición el local del Colegio. 

Artículo 87. Régimen Jurídico.
Cada Sección se constituirá por tiempo indefinido, y se 

regirá su organización y funcionamiento por lo establecido en 
su Reglamento regulador y, supletoriamente, por lo dispuesto 
en el Estatuto Particular del Colegio. 

Artículo 88. Fines.
Los fines de cada Sección vendrán especificados en su 

Reglamento regulador, siendo principalmente la defensa y 
promoción de la profesión a la que representa, así como la 
defensa de los intereses profesionales de los colegiados que 
pertenecen a la misma.

Artículo 89. Funciones.
Dentro de su ámbito de actuación podrá desarrollar las 

funciones que vengan establecidas en su Reglamento regu-
lador, debiendo figurar obligatoriamente en el mismo la de 
informar periódicamente a la Junta de Gobierno de sus ac-
tos, iniciativas y líneas de actuación, necesitando su poste-
rior aprobación por la Junta de Gobierno del Colegio cuando 
afecten al Colegio como Corporación o a sus colegiados, de 
tal modo que en cualquier escrito que proceda de la Sección 
deberá figurar el membrete del Colegio, el cual no podrá ser 
modificado en ningún caso.

CAPÍTULO II

Creación de secciones

Artículo 90. Procedimiento de creación.
1. A la Junta de Gobierno le corresponde la competencia 

de crear, por iniciativa propia o a petición de un mínimo de 
quince colegiados, las Secciones que resulten representativas 
de los intereses de éstos en el seno del Colegio, efectuándose 
la constitución de cada Sección en virtud de acuerdo adop-
tado por la Junta de Gobierno con el voto favorable de la mitad 
más uno de sus miembros presentes en sesión extraordinaria 
convocada al efecto.

2. En caso de que soliciten la creación de una Sección un 
mínimo de diez colegiados mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno del Colegio, ésta deberá, en el plazo máximo de 
quince días hábiles convocar una sesión extraordinaria en la 
que decidirá si constituye o no la Sección.

3. En el supuesto de que la Junta de Gobierno acuerde 
la creación de la Sección, se constituirá una Comisión de Re-
dacción, que elaborará el texto del Reglamento que regulará la 
organización y funcionamiento de la Sección, que deberá ser 
aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio por la mitad 
más uno de sus miembros presentes en sesión extraordinaria 
convocada al efecto.

4. El Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su aprobación, debiendo ser inmediatamente publicado en la 
sede del Colegio y en su página «web». 

5. La Sección podrá comenzar sus actividades a partir del 
día siguiente al de la aprobación de su Reglamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Registro de sociedades profesionales
1. Se crea en el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 

en Filosofía y Letras y Ciencias de Granada, Almería y Jaén, en 
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virtud del mandato de la Disposición Transitoria segunda de 
Ley 2/2007, de Sociedades Profesionales y con la aprobación 
de la Junta de Gobierno y Asamblea General de dicho Colegio, 
celebradas el 23 de octubre de 2008, el Registro de Socie-
dades Profesionales, con la finalidad de incorporar al mismo 
aquellas Sociedades Profesionales que, en los términos de la 
legislación vigente sobre la materia y en el presente Estatuto, 
se constituyan para el ejercicio común de la actividad profe-
sional. La inscripción en el Registro de Sociedades del Colegio 
será obligatoria para todas las sociedades profesionales domi-
ciliadas en el ámbito territorial del Colegio y requiere la previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

2. Los colegiados o colegiadas que realicen en común el 
ejercicio de una actividad profesional para la que se encuen-
tren facultados en virtud de su titulación, en los términos pre-
vistos por la legislación vigente y los presentes Estatutos, po-
drán constituir, para el desarrollo de la actividad, una Sociedad 
Profesional que, si tiene su domicilio en el ámbito territorial del 
Colegio Oficial Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias de Granada, Almería y Jaén, deberá, en todo caso, 
encontrarse debidamente formalizada en escritura pública e 
inscrita en el Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades 
Profesionales de este Colegio.

3. Para inscribirse en el Registro de Sociedades del Co-
legio será necesario aportar una copia autorizada de la escri-
tura pública constitutiva debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, con identificación de los socios profesionales e 
identificación de los socios no profesionales en su caso. Asi-
mismo será necesario acreditar la contratación de un seguro 
que cubra la responsabilidad de la sociedad profesional en el 
ejercicio de la actividad o actividades que contribuyan a su 
objeto social.

4. También deben ser inscritos en el Registro de Socieda-
des Profesionales del Colegio los cambios de socios, adminis-
tradores o cualquier modificación del contrato social de la so-
ciedad profesional inscrita, previa modificación de la escritura 
pública e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 
Igualmente será inscrita cualquier transmisión de la propie-
dad, de las acciones, participaciones sociales, cuotas o cual-
quier constitución modificación o extinción de derechos reales 
o personales y profesionales de las partes de la operación de 
que se trate.

5. El Colegio remitirá anualmente al Ministerio de Justicia, 
y al Consejo Autonómico de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias, la información 
correspondiente a las inscripciones practicadas durante ese 
periodo de tiempo en el Registro de Sociedades Profesionales 
del Colegio.

6. Desde el momento de la inscripción en dicho Regis-
tro, el ejercicio de las actividades profesionales a través de 
sociedades profesionales dará lugar a los siguientes derechos 
y deberes:

- Ejercer la actividad profesional que constituya su objeto 
social en los términos legales y estatutariamente establecidos, 
así como obtener certificaciones acreditativas de los hechos y 
circunstancias de los actos propios de la actividad profesional 
desarrollados por las sociedades profesionales.

- Cumplir estrictamente en el ejercicio de la actividad que 
constituye su objeto social con lo dispuesto en la normativa de 
aplicación, así como en la Ley de Sociedades Profesionales, 
Ley de Colegios Profesionales y los presentes Estatutos.

- Ejercer la actividad profesional de que se trate con la 
máxima eficacia en las tareas que le sean propias, de acuerdo 
con los criterios profesionales establecidos para ello.

- La sociedad y sus socios profesionales tienen el deber 
conjunto de comunicar al Registro de Sociedades Profesiona-
les del Colegio cualquier transmisión de la propiedad de las 
acciones, participaciones, cuotas o cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales y 
profesionales de las partes de la operación de que se trate, 

sin perjuicio, en su caso, de la remisión al Registro Mercantil, 
Igualmente se dará traslado al Registro de Sociedades Profe-
sionales del Colegio de cualquier modificación de administra-
dores o del contrato social.

- La sociedad profesional debe tener cubierta, mediante 
un seguro, la responsabilidad civil en el ejercicio de la activi-
dad o actividades que constituyan su objeto social.

Segunda. Responsabilidad disciplinaria de las sociedades 
profesionales.

1. Las Sociedades profesionales domiciliadas en el ám-
bito territorial del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y Ciencias de Granada incurrirán en res-
ponsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstancias 
establecidas en los presentes Estatutos, quedando, por tanto, 
sometidas a la ordenación, control deontológico y potestad 
disciplinaria del Colegio en todas aquellas actividades profesio-
nales que realicen.

2. Las infracciones que se produzcan en las actuaciones 
de las actividades que de acuerdo con su objeto social sean 
desempeñadas por una sociedad profesional, serán sancio-
nadas de acuerdo con el procedimiento y con la tipificación 
de las infracciones y sanciones previstas en el Capítulo II del 
Título VII del presente Estatuto, a las que se añaden como 
infracciones graves:

A) No tener contratado por parte de la Sociedad Profesio-
nal el seguro de responsabilidad civil en los supuestos legal-
mente establecidos.

B) Incumplir el deber de comunicación al registro de So-
ciedades del Colegio de cualquier transmisión de las acciones, 
participaciones sociales, cuotas, o de cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales so-
bre las mismas, con indicación del nombre y circunstancias 
personales y profesionales de la operación de que se trate, 
así como la no comunicación de cualquier modificación del 
administrador del contrato social.

3. La responsabilidad disciplinaria a que se refiere el pre-
sente apartado se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier orden en que los colegiados o colegiadas, 
socios profesionales o no profesionales de una sociedad, hu-
bieran podido incurrir.

En los supuestos en que dos o más colegiados desarro-
llen de forma colectiva una actividad profesional sin consti-
tuirse en sociedad profesional, se les aplicará de forma soli-
daria el régimen de responsabilidad disciplinaria previsto en 
el presente Estatuto por las infracciones que tengan su origen 
en el ejercicio de la actividad profesional, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal que corresponda a cada uno de los 
profesionales colegiados por las infracciones cometidas en el 
ejercicio de la actividad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a un co-
legiado o colegiada miembro de una sociedad profesional, la 
comunicación se hará tanto al colegiado o colegiada afectada 
como a los demás miembros de la sociedad profesional.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos iniciados en el Colegio con anterioridad 
a la entrada en vigor de este Estatuto Particular seguirán su 
curso hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en este Estatuto.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 



Sevilla, 15 de julio 2009 BOJA núm. 136 Página núm. 47

 ORDEN de 29 de junio de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio de Economistas de 
Granada, y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la 
citada competencia, establece en su artículo 22, que aproba-
dos los Estatutos por el Colegio Profesional y previo informe 
del Consejo Andaluz de colegios de la profesión respectiva, si 
estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competen-
cia en materia de Régimen Jurídico de Colegios Profesionales, 
para su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, 
previa calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los Colegios 
Profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus Estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio de Economistas de Granada ha presentado sus 
Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido apro-
bado por la Junta General Ordinaria de la Corporación, cele-
brada el 22 de diciembre de 2008, e informado por el Consejo 
Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio de Eco-
nomistas de Granada, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.º El Ilustre Colegio de Economistas de Granada, 
creado por Decreto 152/1993, de 28 de septiembre, de la 
Junta de Andalucía, cuyo ámbito territorial es la provincia de 
Granada, es el máximo organismo representativo de la profe-
sión en dicha provincia. 

Tiene la consideración de Corporación de Derecho Pú-
blico con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines, estando facultado para adqui-
rir, poseer, gravar y enajenar bienes de naturaleza mueble e 
inmueble, ejercitar toda clase de acciones y derechos y para 
transmitir unos y otros, con arreglo a las atribuciones conferi-
das a sus órganos rectores,

El Ilustre Colegio de Economistas de Granada se rige por 
la legislación estatal y autonómica en materia de Colegios 
Profesionales, por las disposiciones generales que regulan la 
profesión de economista, su organización profesional y por los 
presentes Estatutos.

El Ilustre Colegio de Economistas de Granada se encuen-
tra encuadrado en la organización y jurisdicción del Consejo 
de Colegios de Economistas de España y del Consejo Andaluz 
de Colegios de Economistas.

El Ilustre Colegio de Economistas de Granada declara Día 
del Colegio, el 28 de septiembre, y lo conmemorará anual-
mente con actos que fomente la hermandad de todos sus co-
legiados.

Artículo 2.º Sede colegial.
La Sede del Colegio será en la Ciudad de Granada. Su do-

micilio social se establece en calle Gran Vía, núm. 8-5B (Ático), 
de dicha ciudad. El cambio de domicilio requerirá los mismos 
trámites que una modificación Estatutaria.

CAPÍTULO II

Fines y Funciones del Colegio

Artículo 3.º Fines.
Son fines del Colegio, sin perjuicio de los que corres-

pondan, respectivamente, al Consejo General de Colegio de 
Economistas de España y al Consejo Andaluz de Colegios de 
Economistas los siguientes:

a) Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses ge-
nerales en relación con el ejercicio de la profesión de Econo-
mista.

b) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del 
marco legal respectivo y el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

c) La representación y defensa de los intereses de la profe-
sión, así como de los intereses profesionales de los Colegiados.

d) Promover el mayor prestigio y proyección pública de la 
profesión de Economista. 

e) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes profesionales de los Colegiados. 

f) Controlar que la actividad de sus Colegiados se someta 
a las normas deontológicas de la profesión.

g) Contribuir al desarrollo de la sociedad en general, me-
diante el apoyo de acciones que reafirmen el ejercicio de los 
principios democráticos y los derechos humanos y la respon-
sabilidad social. 

h) La cooperación con las administraciones públicas para 
el mejor desarrollo de sus fines.

Artículo 4.º Funciones.
Son funciones del Colegio, al margen de las que sean atri-

buidas por la Leyes al mismo, a título enunciativo, con carác-
ter general las siguientes: 

a) Aprobar sus Estatutos y reglamentos del régimen inte-
rior así como sus modificaciones.

b) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de 
la Profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en 
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales de los Co-
legiados, todo ello conforme a la legislación vigente.

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la activi-
dad profesional, elaborando las normas deontológicas comu-
nes a la profesión de Economista, velando por la ética de la 
profesión, por la dignidad profesional, así como por el respeto 
debido a los derechos de cuantos requieran sus servicios. 

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley. 
e) Organizar, participar, colaborar y patrocinar activida-

des y servicios comunes de interés para los Colegiados, de 
carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y otros 
análogos, por si o mediante otras entidades participadas o no 
por el Colegio. 

f) Elaborar, aprobar y ejecutar sus presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones, 
con sujeción a las normas y principios contables generalmente 
aceptados, así como, a las restantes que sean de aplicación.

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los 
Colegiados. 

h) Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el Colegiado lo soli-
cite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los Estatutos del Colegio, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales.

i) Llevar un registro de todos los Colegiados, en el que 
conste, al menos, testimonio auténtico del Título Académico 
Oficial, la fecha de alta en el Colegio, el domicilio profesional 
y de residencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias 
afecten a su habilitación para el ejercicio profesional de Eco-
nomistas.

j) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carác-
ter meramente orientativos, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales. 

k) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente.

l) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con las leyes, la relación 
de los Colegiados que pueden ser requeridos para intervenir 
como peritos, o designarlos directamente; dicha relación com-
prenderá, asimismo, a los profesionales que intervendrán, pre-
vio requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.

m) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesa-
rias para evitar el intrusismo profesional y la competencia des-
leal, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

n) Implantar la canalización obligatoria para los Colegia-
dos, a través de los servicios colegiales, de trámites propios 
de la actividad profesional, que estén relacionados con el cum-
plimiento de las funciones previstas en las letras t) y v) del ar-
tículo 18.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía.

o) Visar los trabajos profesionales de los colegiados, bien, 
a petición de éstos u obligatoriamente cuando los trabajos 
encargados a los colegiados sean como consecuencia de un 
Convenio o de una Encomienda de Gestión firmados con 

p) Las Administraciones Públicas por el Colegio de Econo-
mistas de Granada, el Consejo de Colegios de Economistas de 
España o El Consejo Andaluz de Colegios de Economistas. El 
visado no comprenderá los honorarios ni las demás condicio-
nes contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo 
de las partes, según dispone el artículo 5.º de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero.
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q) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbi-
traje en los conflictos que, por motivos profesionales, se sus-
citen entre los Colegiados, entre los Colegiados y los ciudada-
nos y entre éstos cuando lo decidan libremente, todo ello de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de arbitraje.

r) El perfeccionamiento de la actividad profesional y la for-
mación permanente de los Colegiados. 

s) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre los Colegiados en los términos previstos en 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Cole-
gios Profesionales de Andalucía y en estos Estatutos.

t) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus Colegiados cumplan con el deber de tener cubierto me-
diante un seguro los riesgos de Responsabilidad Civil en que 
puedan incurrir, como consecuencia del ejercicio profesional, 
tal como lo establece el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de An-
dalucía y demás disposiciones legales vigentes. 

u) Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción, cuando sea perceptivo o ésta lo requiera.

v) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Au-
tónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profesio-
nal o que afecten directamente a los Colegios profesionales.

w) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean 
atribuidas legalmente, así como colaborar con la Administración 
mediante la realización de estudios o emisión de informes.

x) Cumplir y hacer cumplir a los Colegiados las leyes ge-
nerales y especiales y los Estatutos colegiales y reglamentos 
de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los 
Órganos Colegiales en materia de su competencia.

y) Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango 
legal o reglamentario, les sean delegadas por las Administra-
ciones Públicas o se deriven de convenios de colaboración.

z) Crear los signos de identidad corporativa de la profe-
sión y promover su utilización por los Colegiados fijando las 
normas de uso de los mismos, así como promover el mejor 
desarrollo, prestigio y conocimiento social de la profesión. 

aa) Mantener relación con los representantes de los pode-
res públicos dentro de su ámbito territorial. 

En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de 
los fines expresados en estos Estatutos, y cuantas otras le 
atribuyan las Legislación vigente en materia de Colegios Pro-
fesionales, sin perjuicio de las que la Ley 6/1995, de 29 de 
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 
les asigna a los mismos. 

En particular, el Colegio podrá solicitar de los órganos 
competentes en su ámbito territorial que arbitren las medidas 
necesarias para que los Economistas puedan desarrollar su 
labor con la máxima agilidad y eficacia. 

Artículo 5.º Deberes del Colegio.
1. Generales: 
Cumplir las obligaciones que conlleva la realización de las 

funciones expresados en el artículo anterior.
2. Específicos:
a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano conforme 

a las previsiones legales establecidas en la Ley 10/2003, de 
6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, y disposiciones que la desarrollan. 

b) Elaborar una carta de servicios al Colegiado.
c) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión y 

los colegiados inscritos en el Colegio, respetando lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos de carácter personal, 
garantizando a los interesados el acceso a través de los distin-
tos medios tecnológicos que en cada momento sea posible.

d) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, en la elaboración de sus planes de estudios 
y ofrecer la información necesaria para facilitar a los alumnos 
el acceso a la vida profesional como nuevos colegiados. 

e) Colaborar, en el marco de sus competencias, con la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos de-
pendientes, y demás Administraciones, facilitando toda aque-
lla información que sea requerida, con respeto a de las obliga-
ciones previstas en la LOPD.

f) Garantizar la colaboración con la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus organismos dependientes en el con-
trol de las situaciones de los colegiados que, por su condición 
de empleados públicos a su servicio, pudieran estar afectados 
por causa de incompatibilidad para el ejercicio de actividades 
profesionales, facilitando toda aquella información que les sea 
requerida.

Artículo 6.º Secciones y Delegaciones.
El Ilustre Colegio de Economistas de Granada, dentro de 

su ámbito territorial, podrá disponer la creación de Secciones 
en los municipios donde residan al menos 50 colegiados, así 
como Delegaciones cuando el número de colegiados en un 
municipio sea al menos de 15 colegiados.

La creación de estas Secciones o Delegaciones será co-
municada al Consejo de Andaluz de Colegios de Economistas.

El Procedimiento de creación de Secciones Delegadas 
será el siguiente:

a) Cuando en una unidad geográfica (comarca o pueblo) 
de la provincia de Granada 50 o más colegiados residentes 
en la misma decidan constituirse en Asamblea y solicitar a 
la Junta de Gobierno la creación de una Sección Delegada, 
ésta imperativamente deberá crearla mediante la convocatoria 
de una Asamblea Constitutiva, a la que serán llamados todos 
los colegiados residentes en esa unidad geográfica, con el si-
guiente Orden del día:

1. Manifestación de la voluntad de los asistentes de cons-
tituir una Sección Delegada. Esta voluntad requerirá al menos 
el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes a la 
Asamblea constitutiva.

2. Nombramiento de la primera Junta de Gobierno de la 
Sección Delegada, elegida de entre las candidaturas presenta-
das al efecto.

3. Toma de posesión de la candidatura electa.
b) La Asamblea Constituyente estará presidida por el 

Decano del Colegio y actuará de Secretario el asistente a la 
Asamblea mas joven. 

c) La Asamblea constituyente se convocará por la Junta 
de Gobierno del Colegio de Economistas de Granada con 15 
días de antelación y entre la documentación, remitida a los co-
legiados de la unidad geográfica, se incorporaran las normas 
electorales.

d) La Junta de Gobierno de la Sección Delegada la in-
tegraran un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, Un 
Tesorero y cuatro vocales.

e) El Presidente será miembro nato de la Junta de Go-
bierno del Colegio.

El funcionamiento de la Sección Delegada será democrático.
Los órganos de la Sección Delegada son La Asamblea y 

la Junta de Gobierno, y les serán aplicables la normativa de 
los Estatutos Colegiales en cuanto a su funcionamiento, con 
la única excepción de que siempre que acuda, bien por propia 
iniciativa o por invitación de la Sección Delegada, el Decano 
del Colegio a una Asamblea o a una Junta de Gobierno de la 
Sección Delegada, éste presidirá la sesión.

La Sección Delegada podrá ser disuelta en la siguiente 
forma:

a) Por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Econo-
mistas de Granada a petición de los 2/3 de los Colegiados 
pertenecientes a la Sección Delegada expresada en Asamblea 
convocada al efecto.

b) Por la Asamblea del Ilustre Colegio de Economistas de 
Granada a petición de la Junta de Gobierno del mismo, con el 
voto de la mayoría absoluta de los colegiados asistentes.
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c) La Disolución del Colegio de Economistas de Granada 
traerá consigo la Disolución de las Secciones Delegadas exis-
tentes.

La Delegación es una unidad representativa de la Junta de 
Gobierno del Colegio, compuesta por 4 miembros residentes 
en la zona en que se establezca. Estos miembros serán desig-
nados por la Junta de Gobierno, actuando uno de ellos como 
coordinador y enlace entre los colegiados de la zona y la Junta 
de Gobierno. Su misión será de divulgación de las actividades 
colegiales y de captación de nuevos colegiados residentes en 
la zona. Su coordinador podrá ser invitado a las sesiones de la 
Junta de Gobierno que sean pertinentes. Si se creara en esa 
zona una Sección Delegada, la Delegación desaparecerá, y 
sus competencias serán absorbidas por la Sección Delegada.

CAPÍTULO III

De los Colegiados

Artículo 7.º La Colegiación.
Para ejercer la profesión de Economista en el ámbito de 

este Colegio será necesaria la incorporación al mismo, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Ley 10/2003, de 
6 de noviembre, reguladora del los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

La Colegiación es obligatoria para el ejercicio de la pro-
fesión de economista y así lo establece el artículo 3.3 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales Andaluces, con la excepción de los economistas 
al servicio de la Administración Pública cuya colegiación será 
voluntaria.

En el momento de la incorporación deberá acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos necesarios conforme al Esta-
tuto Orgánico de la Profesión de Economista y demás normas 
colegiales aplicables, en particular: 

Podrá colegiarse toda persona que acredite documental-
mente:

a) Ser español o nacional de los Estados miembros de 
la Unión Europea o extranjero con reciprocidad en cuanto al 
ejercicio profesional.

b) Estar en posesión de título de Doctor o Licenciado en 
Ciencias Políticas y Económicas (Sección de Economía), en 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de 
Economía y Comerciales), o en Ciencias Económicas y Empre-
sariales (Licenciatura de Economía y Licenciatura en Adminis-
tración y Dirección de Empresas), Intendente Mercantil, o Ac-
tuario, o los títulos que, conforme a las normas vigentes, sean 
homologados y reconocidos en nuestro país a aquellos.

c) Las nuevas titulaciones de Grado y Posgrado (Master y 
Doctor) que equivalgan a las anteriores.

La incorporación al Colegio también podrá realizarse 
con carácter de no ejerciente, debiendo acreditarse el cum-
plimiento de los requisitos necesarios a este efecto según lo 
previsto en el párrafo anterior.

La Junta de Gobierno podrá establecer modelos normali-
zados para formular la solicitud de incorporación, garantizando 
el derecho a utilizar los medios electrónicos a los interesados 
conforme a lo previsto por la legislación vigente.

La incorporación al Colegio para el ejercicio profesional 
podrá ser ratificada personal y solemnemente en los actos 
que a tal efecto se determinen por la Junta de Gobierno. 

Artículo 8.º Sociedades Profesionales.
El Colegio establece en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales 
la colegiación de Sociedades Profesionales en las que se desa-
rrolle la profesión de Economistas, en la siguiente forma:

1. El Colegio creará un Registro de Sociedades de econo-
mistas.

2. El Colegio admitirá como Colegiado a una Sociedad de 
profesionales, cuando cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que la Sociedad tenga su sede social en la provincia de 
Granada y/o ejerza su actividad en la provincia de Granada e 
indique un domicilio en esta provincia, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 3.3 de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora del los Colegios Profesionales de Andalucía.

b) Que la actividad ejercida sea la de economista y esta 
se refleje en su objeto social, no siendo óbice el que pudiera 
ejercer otras actividades profesionales

c) Que la actividad de economista la haga a través de per-
sonas físicas que estén debidamente colegiados en un Colegio 
de Economistas. 

d) Que paguen la cuota que para este tipo de colegiados 
establezca la Junta de Gobierno del Colegio.

e) Que la Sociedad se someta, así como, los economistas 
que desarrollen su actividad en la provincia de Granada al ré-
gimen deontológico y disciplinario del Ilustre Colegio de Econo-
mistas de Granada, así como, a las disposiciones de la Junta 
de Gobierno y de la Junta General del Colegio en los ámbitos 
de su competencia.

f) La Sociedad, como tal, carecerá de Derechos políticos.
g) La participación de la Sociedad en los servicios que 

presta el Colegio a sus colegiados estarán regulados en el Re-
glamento de Régimen Interior.

Artículo 9.º Resolución de la solicitud de colegiación.
La Junta de Gobierno, después de practicar las diligen-

cias y recibir los informes oportunos, aprobará, suspenderá o 
denegará las solicitudes de incorporación dentro del plazo de 
tres meses, transcurrido el cual se entenderán admitidas.

La Resolución recaída en el expediente de incorporación 
colegial, que siempre será motivada, será notificada al intere-
sado dentro de los diez días siguientes a que se haya dictado. 
Contra la misma, podrá el interesado interponer recurso de 
alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Economistas, 
en el plazo de un mes, desde el recibo de la misma, debiendo 
resolverla el Consejo Andaluz de Economistas en el plazo 
máximo de tres meses.

El acuerdo denegatorio expreso del Consejo Andaluz de 
Colegios de Economistas agota la vía administrativa, pudiendo 
ser impugnado ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora del Proceso Contencioso-Administrativo.

Artículo 10.º
La profesión de Economista será ejercida personalmente, 

sin interposición de persona alguna conforme a lo previsto en 
el Estatuto Orgánico de la Profesión de Economista y normas 
que lo desarrollan, sin perjuicio del derecho de ejercer la pro-
fesión a través de sociedades profesionales conforme a la le-
gislación aplicable.

Artículo 11.º
Los Economistas no podrán encargarse de la dirección del 

asunto profesional encomendado a otro compañero sin pedir 
y obtener previamente su venia y velar porque el mismo per-
ciba los honorarios que le fueren debidos. Si no se hubiesen 
satisfecho los honorarios por considerarlos excesivos, el nuevo 
economista lo comunicará a la Junta de Gobierno dentro de la 
veinticuatro horas de hacerse cargo del asunto.

En este caso, el Decano podrá autorizar al Economista 
para que actúe, pero señalando la cantidad que el cliente debe 
consignar en la Tesorería de la Junta; para el caso de que la 
cantidad designada fuese impugnada, por el cliente, por los 
procedimientos legales pertinentes, se autorizará al nuevo 
Economista a actuar si se afianza el pago de la minuta me-
diante garantía suficiente (Aval bancario o caución por Compa-
ñía de Seguros o garantía real).
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En caso de urgencia o por causa grave, el Decano podrá 
autorizar la intervención del nuevo Economista en el asunto de 
que se trate.

Cuando se trate de sustitución en asesoramiento a em-
presas, individuales o colectivas o Asociaciones profesionales, 
empresariales o sindicatos, el economista designado deberá 
cerciorarse de que el compañero sustituido no se le adeudan 
honorarios, en otro caso procederá como en los párrafos an-
teriores.

Artículo 12.º
Los colegiados perderán esta condición:
a) A petición propia.
b) Por fallecimiento del colegiado.
c) Con carácter forzoso:
1. Por no satisfacer las cuotas colegiales en un plazo de 

6 meses.
2. Por sanción disciplinaria en los términos del Capítu-

lo VIIl del presente Estatuto.

Artículo 13.º
Todos los colegiados tendrán los mismos derechos y obli-

gaciones.

Artículo 14.º Los Colegiados tendrán los siguientes dere-
chos:

a) Derecho a ser admitido en el Colegio de Economistas 
de Granada siempre que posean la titulación académica oficial 
exigida para el ejercicio de la profesión y reúnan los requisitos 
establecidos en estos Estatutos y demás disposiciones que les 
sean de aplicación.

b) Defensa por el Colegio ante autoridades, entidades y 
personas físicas o jurídicas, de todo lo relacionado estricta-
mente con su actividad profesional.

a) Acudir con voz y voto a las reuniones o a las sesiones 
que celebre la Junta General.

b) Elegir y ser elegido, para ocupar cargos en la Junta de 
Gobierno y en cuántas Secciones y Delegaciones sean creadas.

c) Utilizar todos los servicios que para los colegiados 
ponga en funcionamiento este Ilustre Colegio.

d) Conocer la gestión llevada a cabo por el Colegio por 
medio de boletines, publicaciones, anuarios, circulares o cual-
quier medio de información.

e) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 
gobierno del Colegio.

f) Ostentar las insignias reglamentarias.
g) Promover actuaciones de los órganos de Gobierno por 

medio de iniciativas.
h) Promover la remoción de los titulares de los órganos 

de gobierno, mediante el voto de censura.
i) Crear agrupaciones representativas de intereses espe-

cíficos en el seno de los Colegios, con sometimiento, en todo 
caso, a los órganos de gobierno del colegio.

Artículo 15.º Los Colegiados tendrán los siguientes deberes:
a) Ejercer dignamente la profesión cumpliendo las normas 

legales, científicas o técnicas establecidas al respecto, obser-
vando las obligaciones de la profesión, sus normas deontólogi-
cas y todas aquellas derivadas del interés público que justifica 
la creación del Ilustre Colegio de Economistas de Granada.

b) Cumplir cuanto se dispone en estos Estatutos y demás 
normas de funcionamiento y régimen interior del Colegio, así 
como, los acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno.

c) Abonar las cuotas y derechos colegiales en los plazos 
establecidos.

d) Denunciar ante le Colegio el intrusismo profesional así 
como a los compañeros que con su comportamiento despres-
tigien o perjudiquen la profesión de economista.

e) Desempeñar dignamente los cargos para los que fue-
ren elegidos.

f) Asistir a las Juntas Generales, salvo motivo admisible, 
pudiendo en este caso, estar representado por otro colegiado 
mediante delegación de voto en el modelo oficial que acompa-
ñará a la notificación de la convocatoria.

g) Guardar las reglas de consideración oportunas con los 
demás compañeros.

h) Comunicar oportunamente al Colegio los cambios de 
domicilio, tanto personal como profesional.

i) Tener contratado un Seguros de Responsabilidad Civil 
que cubra los riesgos que puedan incurrir, como consecuencia 
del ejercicio profesional.

Artículo 16. De los Honorarios Profesionales.
Los Economistas devengarán en el ejercicio de su trabajo 

los suplidos y honorarios correspondientes. El Colegio podrá 
publicar unas normas o baremos de honorarios meramente 
orientativos.

No obstante, si algún Organismo Oficial, Juzgado o Tribu-
nal se dirigiese al Ilustre Colegio de Economistas de Granada 
en petición de información, esas normas o baremos serán las 
que comunicará el Colegio y el Organismo, Juzgado y Tribunal 
decidirá en Derecho lo que corresponda.

Artículo 17.º
Los Economistas podrán disponer de una acreditación 

corporativa para sus empleados y colaboradores, en las condi-
ciones que determine la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO IV

De los Órganos de Gobierno

Artículo 18.º Estructura Colegial.
Los Órganos de Gobierno y Representación del Colegio 

Economistas de Granada son los siguientes:
a) Junta General, con el carácter de órgano plenario.
b) Junta de Gobierno, con el carácter de órgano de dirección.
c) Decano, con el carácter de órgano ejecutivo y de repre-

sentación colegial.
d) El Comité Operativo, con el carácter de órgano ejecutivo.
Además, jerárquicamente dependientes de los anteriores 

existen los siguientes:
De la Junta General:
Mesa electoral.
De la Junta de Gobierno:
a) Comisiones de trabajo, con el carácter de órganos con-

sultivo de deliberación y estudio.
b) Juntas de Delegación, con el carácter de órgano de 

dirección en ámbito provincial.
c) Comisión de Cobro de Honorarios.
d) Comisión Instructora de Expedientes.
e) Agrupaciones representativas de intereses específicos 

de los Colegiados.
Del Decano: 
Delegados colegiales, con el carácter de órgano de repre-

sentación local.

Artículo 19.º La Junta General.
Es el órgano supremo del Colegio y asumirá todas las 

competencias colegiales, sin perjuicio de la actividad propia de 
la Junta de Gobierno y del Comité Operativo.

La Junta General de Colegiados se podrá convocar con 
carácter ordinario, extraordinario o electoral. 

Artículo 20.º Composición, competencias y clases.
La Junta general está compuesta por la totalidad de los 

Colegiados, ejercientes y no ejercientes que integran el censo 
colegial a la fecha de su constitución. Su funcionamiento será 
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democrático y las decisiones se adoptarán en la forma pre-
vista en estos Estatutos.

Tiene carácter deliberante y decisorio, con competencias 
sobre los siguientes asuntos:

a) La reforma de los Estatutos del Colegio.
b) La elección de los miembros integrantes de la Junta de 

Gobierno del Colegio y del Decano.
c) La remoción de los mismos por medio de la moción de 

censura. 
d) El presupuesto colegial de cada ejercicio, así como los 

extraordinarios, en su caso.
e) La liquidación de los presupuestos del ejercicio ante-

rior, Cuentas Anuales e Informe de Gestión.
f) Nombramiento de censores de las Cuentas Anuales y 

liquidación del Presupuesto.
g) La Memoria de actividades del ejercicio anterior.
h) Implantar la canalización obligatoria para los Colegia-

dos, a través de los servicios colegiales, de trámites propios 
de la actividad profesional, que estén relacionados con el 
cumplimiento de las funciones previstas en relación a la en-
comienda de gestión, colaboración con la Administración, y 
la Delegación de competencias, previstas en los artículos 5 
a 7 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía.

i) Elección de cargos vacantes.
j) Asuntos distintos a los de las letras anteriores que le 

sean sometidos a petición de la Junta de Gobierno o de su De-
cano, por motivos de urgencia, en la forma prevista en estos 
Estatutos.

k) Asuntos distintos a los de las letras anteriores de es-
pecial relevancia cuya remisión se solicite por los Colegiados 
miembros del órgano plenario en la forma prevista en estos 
Estatutos. 

l) Reprobación o censura de lo resuelto por la Mesa Electoral.

Artículo 21.º
La Junta General celebrará dos sesiones ordinarias en 

los meses de junio y diciembre, y conocerá de los siguientes 
asuntos:

La del mes de junio, de la memoria anual, que presen-
tará el Tesorero; del Balance, Cuenta de Pérdidas y ganancias 
y liquidación del Presupuesto del Ejercicio que presentará el 
Tesorero; del nombramiento de Censores; de la Elección de 
cargos vacantes, así como de cuantos asuntos estén incluidos 
en el Orden de día.

La del mes de diciembre, conocerá del presupuesto para 
el ejercicio siguiente, propuesto por la Junta de Gobierno; de 
la elección de cargos vacantes y de todos los demás asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

Artículo 22.º
La Junta General celebrará sesión extraordinaria por de-

cisión del Decano, por resolución de la Junta de Gobierno a 
petición de las dos cuartas partes de sus miembros, o cuando 
así lo soliciten por escrito dirigido al Decano, el 25% de los 
colegiados, expresando las causas de esta convocatoria y el 
Orden del Día.

En este segundo supuesto, el Decano convocará con 
carácter urgente, en un plazo no superior a 10 días, a los 
miembros de la Junta de Gobierno, al objeto que conozca la 
solicitud y fijen fecha para la celebración que nunca podrá ser 
superior a 30 días.

Artículo 23.º
La Junta general con carácter electoral se reunirá cada 

cuatro años y cuando sea necesario tras el proceso de moción 
de censura.

Cuando la petición sea formulada por la Junta de Go-
bierno requerirá que el acuerdo de convocatoria se adopte por 
al menos dos tercios de la totalidad de los votos de la misma. 

Cuando la petición sea formulada por el Decano, se 
requerirá que por el mismo se justifiquen las razones de ur-
gencia que la motivan, así como las que hayan impedido a la 
Junta de Gobierno formular dicha petición. 

Cuando la petición sea formulada por los Colegiados 
miembros del órgano plenario se requerirá que ésta esté sus-
crita de forma fehaciente por al menos la mayoría del censo 
de Colegiados existente a la fecha en que se reciba en el Re-
gistro Colegial correspondiente.

Cuando se trate de convocar a la Junta General para deci-
dir sobre la moción de censura regulada en estos Estatutos la 
petición deberá ser suscrita de forma fehaciente al menos por 
el cuarenta por ciento de los Colegiados integrantes del censo 
colegial a la fecha en que se reciba en el Registro Colegial 
correspondiente.

Las convocatorias se harán por el Secretario, expresando 
su carácter ordinario o extraordinario, con inclusión del orden 
del día, hora, lugar y régimen de la sesión, tanto en primera 
como en segunda convocatoria, de acuerdo con lo acordado 
por el órgano competente. Serán remitidas al Colegiado por 
cualquier medio que garantice su recepción, con al menos 
quince días de antelación a su celebración. Este plazo se redu-
cirá a al menos tres días cuando la convocatoria sea realizada 
por el Decano por motivos de urgencia. 

Artículo 24.º Documentación e información a los Colegiados.
Junto con la convocatoria y orden del día, se pondrá a 

disposición de los Colegiados la documentación explicativa 
que de soporte a los distintos puntos del orden del día de la 
reunión, con especial mención a los asuntos relacionados con 
la materia económica que vayan a tratarse. Dicha documen-
tación recogerá sucintamente y de forma clara los aspectos 
mencionados en el párrafo anterior. 

Artículo 25.º Formulación de sugerencias y preguntas.
Dentro de los primeros 10 días del plazo de la convoca-

toria de la Junta General Ordinaria los Colegiados podrán for-
mular las preguntas que deseen en relación con los puntos 
incluidos en el orden del día, las cuales deberán ser incluidas 
y contestadas durante el desarrollo de los distintos puntos del 
orden del día de dicha reunión por los miembros de los Órga-
nos de Gobierno colegiales que corresponda por razón de la 
materia. También podrán formularse sugerencias y preguntas 
no relativas al orden del día, que serán tratadas durante el 
desarrollo del punto e) del mismo. Siempre deberán ser formu-
ladas por escrito y debidamente razonadas. 

No obstante, el Decano discrecionalmente podrá admitir 
la formulación de sugerencias o preguntas verbales dentro del 
desarrollo del punto e) del orden del día de la reunión.

Artículo 26.º
La Junta General será convocada por escrito y mediante 

notificación individual con expresión del lugar, día y hora de la 
sesión y el Orden del día de la misma, que deberá contener, 
además de lo dispuesto en los artículos 21 y 22, la lectura del 
acta de la sesión anterior y ruegos y preguntas.

La convocatoria se realizará con una antelación mínima 
de 15 días, que se podrá reducir a 8, para la Juntas Generales 
Extraordinarias cuando razones de urgencia así lo aconsejen.

Artículo 27.º
Ocho días antes de la celebración de la Junta General, 

los colegiados podrán presentar todas las proposiciones que, 
autorizadas por 15 firmas como mínimo, deseen someter a la 
celebración y acuerdo del Colegio, las cuales serán incluidas 
en el Orden del Día.

Artículo 28.º
La Junta General quedará válidamente constituida en pri-

mera convocatoria, cuando concurra la mayoría absoluta de 
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los colegiados y, en segunda, convocatoria cualquiera que sea 
el número de asistentes, media hora más tarde. 

Artículo 29.º
Corresponderá la presidencia y moderación de las sesio-

nes de la Junta General al Decano y en su defecto al Vice-De-
cano, Vocal primero, etc., sucesivamente. Al término de cada 
sesión el Secretario levantará la correspondiente Acta que será 
facilitada a la Secretaría Técnica del Colegio para su consulta.

Artículo 30.º
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, resolviendo, 

en caso de empate, el voto del Decano.
Estos acuerdos serán ejecutivos en el plazo que se deter-

mine, inapelables y obligarán a todos los colegiados.

Artículo 31.º
La delegación de voto tendrá carácter fehaciente y deberá 

ser comunicado al Decano antes del comienzo de la sesión. 
Ningún colegiado podrá ostentar más de 10 representa-

ciones.
En los casos de elección de miembros de la Junta de Go-

bierno, no se admitirán delegaciones de voto.
Se entiende por representación fehaciente la efectuada 

mediante la utilización del modelo normalizado que apruebe la 
Junta de Gobierno del Colegio, en el que en todo caso deberán 
constar los datos de identificación de representado y repre-
sentante, y la aceptación y garantía personal por parte de este 
último de la veracidad de los datos consignados. 

Artículo 32.º Desarrollo de la reunión: Acreditación y debate.
Los asistentes a la reunión deberán acreditarse ante la 

Secretaría Técnica, que deberá recabar de éstos su identidad, 
así como en su caso las representaciones que ostenten de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior en el momento 
en que se incorporen a la misma.

La incorporación podrá hacerse en cualquier momento de 
la reunión, salvo que se esté en un momento de votación, en 
cuyo caso la secretaría retrasará la acreditación hasta que la 
misma se haya válidamente producido. 

El Decano del Colegio dirigirá los debates, conforme al 
orden del día, concediendo ordenadamente los turnos de pa-
labra solicitados y determinando discrecionalmente la finaliza-
ción de los mismos cuando considere que el asunto haya sido 
suficientemente discutido. Asimismo formulará los términos 
del acuerdo que en cada caso se someta a votación.

En el curso de los debates, el Decano, en su caso, podrá 
retirar el uso de la palabra a los Colegiados que se excedan en 
su intervención, no se ciñan al asunto debatido o falten al res-
peto de su autoridad, a la Junta de Gobierno, a la propia Junta 
General o a algún Colegiado.

Las votaciones serán a mano alzada, nominales o secre-
tas, a criterio del Decano, si bien estas últimas lo serán obliga-
toriamente cuando lo solicite un asistente.

El desarrollo de la votación se hará de acuerdo a lo si-
guiente:

a) En el caso de que sea a mano alzada, el Secretario 
solicitará primero la emisión de los votos afirmativos, después 
los negativos y finalmente las abstenciones.

b) En el caso de que ésta sea nominal, el Secretario lla-
mará, de acuerdo con la lista de asistentes acreditados, a 
cada uno de éstos, momento en el que de viva voz expresará 
el sentido de su voto que necesariamente deberá ser si, no o 
abstención.

c) En el caso de que la votación sea secreta, el Secretario 
llamará igualmente a los asistentes acreditados que emitirán 
su voto mediante el depósito de la papeleta que necesaria-
mente deberá decir si, no o abstención, que al efecto se entre-
gará, en la urna que custodiará la Secretaría.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
votos emitidos que sean distintos a los de abstención. Igual 
criterio se seguirá para el cómputo de las mayorías distintas 
previstas en estos Estatutos.

Artículo 33.º Proceso para la moción de censura.
Los Colegiados podrán proponer moción de censura con-

tra la Junta de Gobierno con arreglo a las siguientes normas:
1. Podrán ser sometidos a moción de censura la totalidad 

de la Junta de Gobierno. Para ser admitida a trámite, la moción 
de censura deberá formularse por escrito y suscribirse por al 
menos un tercio de los Colegiados integrantes del censo en el 
momento de formalizarse la solicitud, haciéndose constar con 
claridad y precisión los motivos en que se fundamenta.

El voto afectará siempre a la totalidad de la Junta de Go-
bierno.

2. Planteada una moción de censura, se convocará al 
efecto la Junta General con carácter extraordinario para tratar 
como único punto del orden del día la moción de censura for-
mulada. Para que prospere la moción de censura deberá ser 
aprobada por la mitad más uno de los Colegiados que figuren 
en el censo con derecho a voto, en el día de la convocatoria.

3. La aprobación de la moción implicará el cese en el 
cargo de los miembros de la Junta de Gobierno y la convoca-
toria de la Junta General Electoral en los términos previstos en 
estos Estatutos.

La Junta dimitida continuará, en funciones, hasta la toma 
de posesión de la elegida.

4. No podrán plantearse mociones de censura sucesivas 
si no media entre ellas un plazo de al menos un año.

Sección Primera: De la Junta de Gobierno

Artículo 34.º
La Junta de Gobierno asumirá la dirección y administra-

ción del Colegio mediante delegación de poder de la Junta 
General.

Le corresponderá de manera expresa:
A) Con relación a los colegiados.
1. Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de 

los Estatutos.
2. Proponer a la Junta general los asuntos que le com-

petan.
3. Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la 

Junta General.
4. Resolver sobre la admisión de los que deseen incorpo-

rarse al Colegio.
5. Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan.
6. Facilitar a los tribunales, conforme a las leyes, la rela-

ción de colegiados, que sean requeridos para intervenir como 
peritos en asuntos judiciales.

7. Encargarse del cobro de honorarios profesionales a so-
licitud de los colegiados, en los casos en que el Colegio tenga 
organizado el servicio correspondiente y en las condiciones 
por la que se regula dicho servicios.

8. Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados.
9. Comunicar a los colegiados las normas legales, cien-

tíficas, técnicas y deontológicas que deberán observar en el 
ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento.

10. Velar por la independencia y la libertad necesaria para 
que los colegiados puedan cumplir fielmente sus deberes pro-
fesionales, exigiendo se les guarde toda la consideración de-
bida al prestigio de la profesión. 

11. Velar por la observancia del debido respeto entre com-
pañeros colegiados.

12. Impedir el ejercicio de la profesión a quienes la des-
prestigien o perjudiquen, no cumpliendo lo establecido al res-
pecto.

13. Dictar las normas de orden interno que estimen conve-
nientes, las cuales podrán ser revisadas por la Junta General.
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14. Designar representantes del Colegio en las comisio-
nes especiales de municipalización de servicios.

B) Con relación a los recursos del Colegio.
1. Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales 

y financiar adecuadamente las necesidades futuras del Cole-
gio, sometiéndolo a la aprobación de la Junta General.

2. Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del 
Colegio.

3. Proponer a la Junta General la colocación de los fon-
dos sociales.

C) Como norma general:
Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al 

ciudadano y en general todas aquellas que deben, conforme a 
la legislación aplicable, ser informadas por el Consejo General 
de Colegios de Economistas de España o Consejo Andaluz de 
Colegios de Economistas. 

Artículo 35.º
La Junta de Gobierno estará formada por un Decano-Pre-

sidente, un Vice-Decano, un Secretario, un Vicesecretario, un 
Tesorero, un Contador - Bibliotecario y ocho vocales, denomi-
nados ordinariamente. Las personas que integren la Junta de 
Gobierno deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión.

Los representantes de las Secciones y Delegaciones que 
sean creadas, dependientes del Colegio, tendrán la considera-
ción de vocales natos, sin que se consideren comprendidos en 
los ocho vocales mencionados en el párrafo anterior.

Artículo 36.º
La Junta de Gobierno celebrará al menos 10 reuniones al 

año, y en todo caso, cuando sea convocada por el Decano o 
lo solicite el 20% de sus miembros por escrito. La asistencia a 
las Juntas de Gobierno será obligatoria para sus miembros. Se 
considerará justificada la inasistencia si se anuncia por escrito 
con 24 horas de antelación, alegando justa causa.

Las reuniones de los Órganos de Gobierno del Colegio po-
drán celebrarse mediante la asistencia física de sus miembros 
o utilizando sistemas de video reunión a distancia, en tiempo 
real, garantizando la identidad de las personas asistentes y 
la autenticidad de la información entre ellas transmitida me-
diante la utilización de redes seguras de comunicación gene-
ralmente aceptadas.

Podrán ser íntegramente incorporadas a soportes de gra-
bación, adoptándose las medidas necesarias que garanticen 
la autenticidad de la información contenida en los mismos, 
respetándose en todo caso el cumplimiento de las obligacio-
nes legales derivadas de la protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 37.º
La convocatoria de Junta de Gobierno se notificará por 

correo o cualquier otro medio telemático a cada uno de los 
miembros, indicando lugar, día y hora de la reunión, así como 
el Orden del Día a tratar. Se efectuará con una antelación mí-
nima de 4 días y si la reunión ha sido solicitada por parte de 
sus miembros, se relacionará a todos los solicitantes.

Artículo 38.º
Para que los acuerdos de la Junta sean válidos deberán 

concurrir, en primera convocatoria, la mitad de sus miembros 
presentes o representados; en segunda convocatoria, media 
hora después y en el mismo lugar, bastará con la presencia de 
al menos cinco de sus miembros.

Los acuerdos se adoptarán por simple mayoría de los vo-
tos asistentes y figurarán en el Acta de la reunión, que levan-
tará el Secretario o Vice-Secretario, con el V.ºB.º, de quien pre-
sida. En el caso de igualdad de votos, favorables y en contra, 
de la proposición debatida, decidirá el voto del Decano.

Artículo 39.º
Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno, 

durante su período de mandato, será cubiertas, hasta la expi-
ración del mismo, en virtud del correspondiente acuerdo de la 
misma Junta de Gobierno. La designación de quién sustituya 
al Decano, Vice-Decano, Secretario y Tesorero deberá recaer 
en quien previamente fuera miembro de la Junta de Gobierno, 
los demás miembros serán sustituidos por un colegiado, que 
cuente con los requisitos requeridos en el artículo 60.º Los 
nombramientos de la Junta de Gobierno se ratificarán por la 
Junta General, en la primera sesión que se celebre después 
de la designación.

El Decano será sustituido por el Vice-Decano, este por el 
miembro de la Junta de más edad. El Secretario por el Vice-
Secretario, el Tesorero por el Contador-Bibliotecario.

Si las vacantes sucesivas o simultáneamente producidas 
en la Junta de Gobierno afectan a mas de la mitad de los miem-
bros elegidos, se procederá a la convocatoria de elecciones.

Sección Segunda: De los Miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 40.º El Decano del Colegio.
El Decano del Colegio ostenta la representación legal e 

institucional del Colegio, ejecuta sus propias decisiones, los 
acuerdos de la Junta General y de la Junta de Gobierno; en 
general, ejercerá las facultades y funciones establecidas por la 
legislación aplicable y en particular, las siguientes:

a) Convocar y presidir las Junta generales y de Gobierno 
y presidir las comisiones y mesas de trabajo a las que asista, 
dirigiendo los debates y resolviendo los empates de las vota-
ciones con su voto de calidad, excepto la Mesa Electoral.

b) Determinar el orden del día y convocar, con arreglo a lo 
previsto en estos Estatutos, las reuniones de los Órganos de 
Gobierno colegiales.

c) Impulsar las relaciones del Colegio con las Administra-
ciones Públicas e Instituciones de toda índole de su ámbito 
territorial, así como con los distintos Órganos representativos 
de la profesión.

d) Visar las actas y certificaciones expedidas y las resolu-
ciones e informes dictados por el Secretario, Tesorero y Con-
tador-Bibliotecario. 

e) Adoptar y ejecutar las acciones que sean necesarias 
para garantizar el normal funcionamiento de las actividades co-
legiales y el adecuado cumplimiento de sus fines y funciones.

f) Coordinar y supervisar la actividad de todo el Colegio. 
g) En los casos de urgencia, asumirá todas las funciones 

del Colegio, haciéndolo bajo su responsabilidad y con la obli-
gación de dar cuenta a la Junta de Gobierno más próxima que 
se celebre, de las resoluciones tomadas para su censura o 
convalidación.

h) Expedir los libramientos, junto con el Vice-Decano o 
el Secretario o el Tesorero o el Contador-bibliotecario, para la 
aplicación de los fondos del Colegio.

i) Ejercer las funciones y asumir las responsabilidades 
asignadas por las normas aplicadas o por acuerdo de la Junta 
General. 

j) Impedir el desempeño de cargos en la Junta de Go-
bierno a los colegiados en quienes no concurran los requisitos 
estatutarios, cuando proceda, en la forma prevista en el pre-
sente Estatuto.

El Decano, en general, informará a la Junta de Gobierno 
de cuantas decisiones adopte y en particular, de lo realizado 
en ejecución de lo previsto en la letra g), en el ejercicio de las 
competencias y facultades anteriores.

Artículo 41.º Al Vice-Decano le corresponde:
a) Sustituir al Decano en los casos de ausencia, enferme-

dad o imposibilidad.
b) Realizar cuantas funciones le sean delegadas por el 

Decano.
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Artículo 42.º Corresponde al Secretario:
a) Dar fe de todos los actos y acuerdos colegiales.
b) Redactar las actas de las reuniones de la Junta General 

y de la Junta de Gobierno y cuidar de su custodia. 
c) Gestionar y custodiar la documentación colegial, salvo 

la encomendada al Tesorero.
d) Llevar los libros de actas de las reuniones y libro re-

gistro de Colegiados, de Sociedades profesionales y cualquier 
otro existente en el Colegio.

e) Expedir las certificaciones y documentos que proce-
dan, dando cuenta al Decano.

f) Garantizar el cumplimiento por los Colegiados de las 
obligaciones derivadas de su pertenencia al Colegio, salvo las 
reservadas a otros Órganos o cargos, y especialmente la de 
aseguramiento de la responsabilidad civil profesional de los 
mismos.

g) Facilitar a los Órganos Jurisdiccionales y Administracio-
nes públicas los listados de Colegiados que pueden ser reque-
ridos para intervenir como peritos. 

h) Recibir, tramitar y resolver las solicitudes formuladas 
al Colegio en el ejercicio de las funciones públicas atribuidas 
al mismo.

i) Redactar la Memoria anual de actividades del Colegio. 
j) Vigilar la administración interna del Colegio, salvo en 

materia económica.
k) La gestión de las obligaciones laborales del Colegio.
El Secretario informará a la Junta de Gobierno y al De-

cano del Colegio, a petición de éste, de cuantas decisiones 
adopte en el ejercicio de las funciones anteriores.

Artículo 43.º Corresponde al Vice-Secretario:
a) Sustituir al Secretario en caso de ausencia, enferme-

dad, vacante o impedimento de cualquier clase.
b) Realizar todas las funciones que le sean delegadas por 

el Secretario.

Artículo 44.º Corresponde al Tesorero:
a) La administración, gestión, control y custodia de los 

fondos y demás patrimonio del Colegio.
b) La disposición, en firma conjunta con el Decano, de los 

recursos del Colegio depositados en bancos u otras entidades 
financieras.

c) El cobro de los ingresos y el cumplimiento de las órde-
nes de pago que expida el Decano.

d) La gestión de las obligaciones fiscales del Colegio.
e) La confección de informe relativos a la evolución eco-

nómica del Colegio.
f) Cualquiera otras que implícitamente se desprendan de 

los Estatutos y/o expresamente le haya sido conferida por la 
Junta General o la Junta de Gobierno.

El Tesorero informará a la Junta de Gobierno y al Decano 
del Colegio, a petición de éste, de cuantas decisiones adopte 
en el ejercicio de las funciones anteriores.

Artículo 45.º Corresponde al Contador-Bibliotecario:
a) La dirección, supervisión y ejecución, en su caso, de 

la contabilidad del Colegio y custodia de los libros en que se 
desarrolla la misma.

b) La elaboración, vigilancia y control de los Presupuestos 
anuales.

c) Organización y control de la biblioteca.
d) La dirección y supervisión de la edición y distribución, 

en su caso, de las publicaciones del Colegio.
e) Auxiliar, y en caso de ausencia o enfermedad, sustituir 

al Tesorero en el ejercicio de sus funciones.
f) Cualquiera otras que implícitamente se desprendan de 

los Estatutos y/o expresamente le hayan sido conferidas por la 
Junta General o la Junta de Gobierno.

g) En caso de ausencia o enfermedad asumirá dichas fun-
ciones el Tesorero. 

El Contador informará a la Junta de Gobierno y al Decano 
del Colegio, a petición de éste, de cuantas decisiones adopte 
en el ejercicio de las funciones anteriores.

Artículo 46.º Corresponde a los Vocales:
Desempeñar las funciones que los reglamentos o los 

acuerdo de la Junta de Gobierno adopten para el desarrollo de 
las actividades colegiales.

Artículo 47.º Secretaría Técnica–Gerencia.
1. Para el mejor cumplimiento de sus fines así como para 

garantizar la necesaria continuidad en su actuación, el Colegio 
podrá disponer de una Secretaría Técnica - Gerencia, en la que 
se integrarán los servicios administrativos y los servicios técni-
cos asesores que determine la Junta de Gobierno.

2. Corresponde a quien sea designado Secretario Técnico-
Gerente el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Coordinar los distintos servicios administrativos y téc-
nicos del Colegio.

b) Asistir a las sesiones de la Asamblea o Junta General 
y de la Junta de Gobierno, u otras sesiones convocadas, con 
voz pero sin voto.

c) Colaborar con el Decano, y demás miembros de la 
Junta de Gobierno, para la ejecución y cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la Asamblea o Junta General y por la 
Junta de Gobierno.

d) Ejercer las funciones que expresamente le pudieran 
ser delegadas por algún órgano colegial.

e) Ejercer la dirección del personal del Colegio, siguiendo 
las instrucciones del Secretario y del Decano, en su caso.

Artículo 48.º
Habrá en el Colegio dos Censores titulares y dos suplen-

tes, que tendrán a su disposición, desde quince días antes de 
la Junta General, en que haya de someterse a aprobación, 
toda la información presupuestario y contable, así como los 
correspondientes documentos justificativos.

Los censores se designarán cada año, para que el ejerci-
cio económico siguiente, precisamente en la Junta General en 
que se aprueben las cuentas.

El cargo de censor es incompatible con el de miembro de 
la Junta de Gobierno y deberá recaer en colegiados inscritos 
en el Registro Especial de Auditores del Colegio o dedicados al 
ejercicio libre de la profesión.

Sección Tercera: Del Comité Operativo

Artículo 49.º
El Comité Operativo, órgano de representación del Cole-

gio de Economistas, podrá asumir la dirección y administra-
ción del Colegio, para hechos o circunstancias singulares, me-
diante delegación de poder de la Junta de Gobierno.

Le corresponderá de manera expresa:
1.º Analizar y proponer actuaciones relativas a la jurisdic-

ción disciplinaria.
2.º Preparar el desarrollo de las reuniones de la Junta 

de Gobierno y las actuaciones más singulares dentro de cada 
punto del Orden del Día.

3.º Impedir el ejercicio de la profesión de economistas, 
evitando y persiguiendo el intrusismo profesional en los casos 
que exijan por su manifiesta claridad y notoriedad una activi-
dad inmediata.

4.º Intervenir en caso de urgencia en materias compe-
tencia de la Junta de Gobierno, debiendo, en todo caso, dar 
cuenta a ésta de lo actuado.

5.º Cualquier otra función o competencia que le delegue 
expresamente y para casos concretos la Junta de Gobierno.

Artículo 50.º
El Comité Operativo estará integrado por el Decano, El 

Secretario, el Tesorero y otros dos miembros elegidos por la 
Junta de Gobierno.



Página núm. 56 BOJA núm. 136 Sevilla, 15 de julio 2009

Artículo 51.º
El Comité Operativo celebrará al menos dos reuniones al 

mes, excepto en los períodos en que permanezca cerrada la 
sede del Colegio y, en todo caso cuando sea convocada por el 
Decano o lo soliciten por escrito tres de sus miembros.

Artículo 52.º Junta de Delegaciones.
La Junta de Gobierno designará a propuesta de cada uno 

de los Delegados locales la Junta de Delegación que estará 
compuesta por: el Delegado, Subdelegado, Tesorero, Secreta-
rio y Contador. Presidirá la Junta de Delegación Local el Dele-
gado, salvo que esté presente el Decano del Colegio, en este 
caso, el Decano presidirá. 

La Junta de Delegación ejercerá por Delegación de la Co-
misión Ejecutiva y bajo su control, las funciones competencia 
de ésta en el ámbito territorial correspondiente.

Podrán, para el mejor cumplimiento de sus fines y como 
instrumento de participación e información de los Colegiados, 
promover o convocar reuniones con los Colegiados que tengan 
su domicilio profesional principal en el ámbito de la misma. 
Sus conclusiones, si las hubiese, en ningún caso, serán vin-
culantes.

Artículo 53.º Comisiones de Trabajo.
La Junta de Gobierno en ejercicio de las competencias 

previstas en estos Estatutos podrá constituir cuantas comi-
siones especializadas sean necesarias para el mejor cumpli-
miento de los fines y funciones colegiales y designar a sus 
miembros.

Estarán presididas por un miembro de la Junta de Go-
bierno del Colegio y podrán ser miembros de la misma cual-
quier Colegiado mediante carta dirigida al presidente de la co-
misión. El Decano del Colegio tendrá la condición de miembro 
nato de todas las Comisiones. 

Las conclusiones adoptadas por las mismas se somete-
rán al debate de la Junta de Gobierno más próxima que sea 
posible.

Las reuniones de las comisiones tendrá carácter abierto, 
debiéndose publicar la convocatoria, a instancias del presi-
dente, en el tablón de anuncios del Colegio, 48 hora de an-
telación.

De cada reunión el Secretario de la comisión levantará 
Acta.

Sección Cuarta: Comisión de Cobro de Honorarios

Artículo 54.º Comisión de Cobro de Honorarios.
Será competencia de la misma el cobro de percepciones, 

remuneraciones u honorarios profesionales de los Colegiados 
cuando estos lo soliciten.

Los Colegiados podrán solicitar el auxilio del Colegio para 
reclamar honorarios profesionales devengados en el ejercicio 
de su actividad profesional con las condiciones y conforme al 
procedimiento siguiente: El devengo de honorarios nace de un 
contrato privado entre economista y cliente, en el que ambos 
podrán pactar libremente la cuantía de los mismos.

a) El Colegio de Economistas podrá publicar criterios 
orientadores que ayuden a los colegiados en la redacción de 
su minuta de honorarios, basados principalmente en criterios 
estadísticos aplicados al colectivo de ejercientes como profe-
sionales libres. Asimismo, si basados en criterios admitidos 
por el Tribunal de Defensa de la Competencia, el Consejo 
Andaluz de Colegios de Economistas y/o el Consejo General 
de Colegios de Economistas España publican criterios de ho-
norarios, el Colegio de Economistas de Granada se adherirá 
a ellos, siendo preferentes los criterios publicados por el Con-
sejo General de Economistas de España.

b) Los honorarios de los economistas podrán ser impug-
nados por excesivos o por indebidos ante la Junta de Gobierno 
del Colegio. Asimismo, la Junta de Gobierno deberá emitir in-

forme motivado sobre los honorarios de un Colegiado, cuando 
así lo pida éste o cuando lo ordenen los Juzgados y Tribunales 
en el uso de su potestad jurisdiccional. 

Sección Quinta: Comisión Instructora de Expedientes 
Disciplinarios

Artículo 55.º Composición.
La Comisión Instructora estará formada por tres Cole-

giados ejercientes, designados por la Junta de Gobierno. Sus 
miembros no podrán ostentar cargos en dicha Junta. 

Sus mandatos tendrán una duración de un año, pudiendo 
ser prorrogados por periodos iguales sucesivamente. 

Artículo 56.º Funciones.
Son funciones de la misma:
a) Tramitar e instruir los procedimientos Disciplinarios ini-

ciados por acuerdo de la Junta de Gobierno en el ejercicio de 
la potestad sancionadora. 

b) Formular las Propuestas de Resolución de éstos. 

Artículo 57.º Procedimiento.
Cada expediente conllevará la designación de entre sus 

miembros de un secretario e instructor, que serán los encar-
gados de cumplir las funciones correspondientes según el ar-
tículo anterior.

En su actuación se someterán a los principios y garantías 
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Sección Sexta: De la Renovación de la Junta de Gobierno

Artículo 58.º
Los cargos de la Junta de Gobierno se renovarán total-

mente cada cuatro años, mediante votación libre y directa. 
La elección de los cargos de la Junta de Gobierno corres-

ponderá a la Junta General que con carácter electoral y tras 
los trámites correspondientes previstos en estos Estatutos sea 
convocada a estos efectos por la Junta de Gobierno. 

Artículo 59. Convocatoria de elecciones.
El proceso electoral se iniciará mediante convocatoria de 

la Junta de Gobierno dentro del plazo de cuatro años a partir 
del último proceso celebrado.

Dicha convocatoria deberá expresar los cargos que se so-
meten a elección y deberá ser notificada a los Colegiados en 
la forma general prevista en estos Estatutos, adjuntándose a 
la misma un extracto de las disposiciones que afectan al pro-
ceso electoral. 

La convocatoria se efectuará con la antelación suficiente 
para permitir la culminación del procedimiento electoral antes 
de la finalización del mandato de los cargos que corresponda 
renovar.

Artículo 60.º
Tendrán el derecho y el deber de participar en las eleccio-

nes todos los colegiados que al día de la elección cuenten con 
una antigüedad mínima de 90 días de colegiación y se hallen 
en pleno uso de sus derechos civiles.

Artículo 61.º Mesa Electoral.
Convocadas las elecciones, la Junta de Gobierno deberá 

constituirá en el plazo de diez días la Mesa Electoral que es-
tará compuesta por tres Colegiados, uno de los cuales presi-
dirá la misma. Serán designados mediante sorteo, de entre 
todos los integrantes del censo colegial con derecho a voto.

De la misma forma, serán designados los suplentes ne-
cesarios de los mismos para el caso de ausencia justificada o 
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negativa razonada de los anteriores, apreciada a criterio de los 
miembros de la Junta de Gobierno. 

No podrán ser miembros de las Mesa Electoral los Cole-
giados que ostenten cargos colegiales ni los que concurran a 
la elección de las vacantes.

La Mesa Electoral asumirá todas las funciones que ten-
gan relación con el proceso electoral y que se recogen en los 
artículos siguientes, actuando como Órgano Colegiado con la 
obligación de cumplir y hacer cumplir las mismas. Para el de-
sarrollo de sus funciones utilizará los recursos del Colegio. 

Los días en este artículo y en los siguientes se entende-
rán naturales, si no se expresa lo contrario.

Artículo 62.º Formulación y exposición del censo electoral.
La Mesa Electoral en el plazo de cinco días desde su 

constitución formulará el censo comprensivo de todos los elec-
tores, con expresión de sus datos personales, fecha de incor-
poración, Dicho censo se confeccionará clasificado por orden 
alfabético, y se expondrá en la sede del Colegio y/o utilizando 
medios que permitan mayor difusión, garantizando en todo 
caso la protección de los datos de carácter personal. 

En el plazo de diez días desde su exposición, se podrán 
formular alegaciones. La Mesa Electoral dentro de los cinco 
días siguientes resolverá sobre las mismas y publicará el 
censo definitivo.

Artículo 63.º Formulación de candidaturas.
1. A partir de la publicación del censo definitivo, en el 

plazo de quince días, podrán formularse candidaturas, que 
deberán ser cerradas y concurrir a la totalidad de los cargos 
vacantes de la Junta de Gobierno, cuya propuesta, que estará 
suscrita por todos los aspirantes, deberá expresar los datos 
personales de los mismos y cargo al que concurre cada uno 
de ellos.

2. La composición de las candidaturas deberá efectuarse 
conforme a las siguientes normas:

Podrán acudir a las elecciones como candidatos todos 
los colegiados que cuenten con una antigüedad mínima de un 
año de colegiación, y de tres, si se trata del cargo de Decano; 
que se encuentren en pleno uso de sus derechos civiles; al 
corriente en el pago de sus cuotas y no incurra en causas de 
incompatibilidad.

3. Los miembros de la Junta podrán presentarse a la re-
elección para ocupar el mismo cargo u otro.

4. La presentación de la candidatura deberá efectuarse en 
la Sede del Colegio por medios que garanticen la entrega de la 
misma y la personalidad de los solicitantes y deberá ser ava-
lada por, al menos diez colegiados distintos a los candidatos.

Artículo 64.º Proclamación de candidaturas.
En el plazo de cinco días desde la finalización del plazo 

anterior, la Mesa Electoral proclamará con carácter provisio-
nal las candidaturas formuladas de acuerdo con los presentes 
Estatutos, difundiéndolas en la misma forma prevista para el 
censo electoral, y abriendo simultáneamente un plazo de diez 
días para formular alegaciones ante la misma, transcurrido el 
cual la Mesa resolverá lo que proceda en el plazo de otros 
cinco días, transcurrido el cual, la Mesa declarará y publicará 
las candidaturas definitivas. 

Artículo 65.º Candidatura única.
Si la Mesa Electora proclamase como definitiva una sola 

Candidatura definitiva, dicha proclamación equivale a su elec-
ción y releva de la necesidad de someterse a ella, dándose por 
terminado el proceso electoral de cuyo resultado la Mesa Elec-
toral dará a la Junta General de Colegiados que con carácter 
electoral se convocase estos efectos.

Artículo 66.º Convocatoria de la Junta General Electoral.
Proclamadas definitivas las candidaturas por la Mesa 

Electoral, la Junta de Gobierno convocará Junta General de 
carácter Electoral.

En la convocatoria se expresarán día, hora de inicio y fina-
lización de la votación y lugar donde podrá ejercitarse el voto 
presencialmente, por correo o mediante las restantes formas 
en su caso, de ejercicio del mismo, así como los requisitos 
de acreditación de la identidad. Dicha convocatoria deberá ser 
notificada a cada uno de los integrantes del censo electora, 
al mismo tiempo que se envía a cada colegiado incluido en el 
censo la lista de candidatos, se enviará una papeleta de vota-
ción en blanco y sobres. Junto a ella se remitirá una informa-
ción con las normas que fijan la votación, día y hora señalado 
para el escrutinio. La fijación de todos estos extremos deberá 
haber sido previamente acordado por la Mesa Electoral. 

La convocatoria de Junta General de carácter electoral se 
adaptará en lo no previsto a las normas aplicables a las res-
tantes Juntas Generales.

Artículo 67.º
Todo candidato podrá exponer su programa electoral al 

resto de los colegiados desde el día de la publicación de las 
candidaturas definitivas hasta un día antes de la elección. La 
Junta de Gobierno pondrá a disposición de los candidatos los 
locales del Colegio para este fin, cuidando de que todas las 
intervenciones tengan un máximo de duración, fijado previa-
mente por la Mesa Electoral.

La información de estos datos se hará por nota publicada 
en el tablón de anuncios del Colegio y guardando estricta co-
rrespondencia de tamaño y características entre todas ellas.

Artículo 68.º Desarrollo de la votación.
El derecho al voto podrá ejercitarse dentro del plazo 

previsto, presencialmente, ante la Mesa Electoral correspon-
diente, por correo o por cualquier otro medio previsto en la 
convocatoria, acreditando en todos los casos además de la 
identidad del Colegiado que ejerce el voto y el cumplimiento 
de los requisitos de la convocatoria, y los siguientes:

a) Para ejercer el derecho al voto de modo presencial, la 
Mesa Electoral se constituirá en la sede del Colegio o en el lu-
gar que ella previamente haya determinado en la convocatoria 
electoral y se proveerá de un número suficiente de papeletas 
de votación que representen a cada una de las candidaturas 
proclamadas, según el modelo aprobado a tal efecto por la 
Mesa Electoral y de una urna cerrada y precintada para el de-
pósito de las mismas. El Colegiado votante se personará ante 
la Mesa Electoral comunicada en la convocatoria, acreditará 
su identidad y depositará su voto en la urna, que tendrá el 
carácter de secreto. La duración de la votación presencial será 
de seis horas.

b) Para ejercer el voto por correo, el votante deberá solici-
tar en la sede del Colegio las papeletas correspondientes a las 
candidaturas proclamadas, y ejercitar su voto mediante envío 
de sobre certificado dirigido a la Mesa Electoral que deberá 
contener copia del Documento Nacional de Identidad o Pasa-
porte en vigor cotejado por el organismo oficial de Correos o 
por un Notario, y otro sobre en blanco sin marca o identifica-
ción alguna cerrado que deberá contener la papeleta elegida.

El citado sobre deberá ser recibido en la sede del Colegio 
antes del cierre de la urna. A estos efectos, la Mesa Electoral 
abrirá el sobre, comprobará que el DNI o pasaporte cotejado 
pertenece a un colegiado incluido en el censo electoral y a 
continuación depositará en la urna cerrada y precintada el so-
bre en blanco que supuestamente contiene el voto emitido.

c) Por la Mesa Electoral se podrán establecer otros me-
dios alternativos a los anteriores para ejercer el voto, siempre 
que quede garantizada la identidad del votante, el secreto de 
aquel y su ejercicio dentro del plazo de cierre de la urna.
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Artículo 69.º
Los miembros de la mesa podrán ausentarse pero siem-

pre habrán de estar presente al menos 2 de ellos.
Cada candidatura podrá designar, entre los colegiados, 

un interventor.

Artículo 70.º Recuento de votos.
La urna quedará cerrada a la finalización del plazo pre-

visto. A continuación por los miembros de la Mesa electoral 
se procederá a su apertura y a la calificación y recuento de los 
votos emitidos. No serán admisibles los votos que no cumplan 
los requisitos previstos en estos Estatutos o impidan determi-
nar el sentido de los mismos. El escrutinio será público.

Los miembros de la Mesa Electoral levantarán un acta 
del resultado obtenido, que al menos contendrá los siguientes 
extremos:

a) Número total de votos emitidos.
b) Número de votos válidos.
c) Número de votos nulos.
d) Votos recibidos por cada candidatura.
e) Votos en blanco.
f) Firma de los miembros de la Mesa.
Dicha acta deberá ser remitida por medios seguros al Co-

legio, para el caso de que se decida celebrar las elecciones 
fuera de la sede del Colegio según las disposiciones tomadas 
al efecto por ésta. 

La Mesa Electoral proclamará el resultado provisional de 
las elecciones que será notificado a todo el censo electoral 
con el fin de que estos puedan formular ante la misma, en 
su caso, las alegaciones oportunas, en el plazo de cinco días. 
Terminado el mismo, y resueltas éstas en su caso, en un plazo 
igual al anterior, se efectuará la proclamación definitiva del re-
sultado de las elecciones. En caso de empate se procederá 
a la convocatoria de una nueva votación que se celebrará a 
partir del quinto día y antes del décimo siguiente a la procla-
mación definitiva del resultado, a la que no podrán concurrir 
más que las dos candidaturas más votadas, procediéndose de 
la misma forma anterior. A la finalización del procedimiento 
quedará disuelta la mesa electoral. 

En el plazo de cinco días desde la elección de los miem-
bros de los órganos de Gobierno, deberá comunicarse al 
Consejo General de Colegios de Economistas de España, y 
al Consejo Andaluz de Colegios de Economistas y al Registro 
Oficial de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. De igual forma se procederá cuando se produzcan 
modificaciones en la composición de la Junta de Gobierno.

Para el caso de que las Mesa Electoral no pudiera consti-
tuirse se integrará por los miembros de la Junta de Gobierno 
cuyos cargos no se someten a elección en dicho proceso elec-
toral.

Artículo 71.º
Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios de Econo-

mistas resolver en alzada los recursos que pudieran formu-
larse con ocasión y motivo de las elecciones de las Juntas de 
Gobierno.

CAPÍTULO V

Régimen Jurídico de Actos y Acuerdos y Procedimiento de 
Aprobación de Actas

Artículo 72.º Normas aplicables.
En su organización y funcionamiento el Colegio de Econo-

mistas de Granada se rige por las siguientes normas:
1. Normas de ámbito particular: 
a) Los presentes Estatutos Particulares.
b) Los Reglamentos de Régimen Interior que los desarrollen.
c) Los acuerdos de carácter general que se adopten para 

su desarrollo y aplicación.

2. Normas de ámbito superior: 
a) El Estatuto Orgánico de la Profesión de Economistas. 
b) La legislación estatal y autonómica andaluza en mate-

ria de Colegios Profesionales.
c) El resto del Ordenamiento Jurídico que resulte aplicable.
En materia de procedimiento regirá supletoriamente la le-

gislación vigente sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 73.º Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta General y de la Junta de Go-

bierno así como las Resoluciones de la Junta de Gobierno y 
Comisiones, así como su impugnación, están sujetos a las 
prescripciones del derecho administrativo y deberán ajustarse 
a las reglas contenidas en la legislación sobre el régimen ju-
rídico de las administraciones públicas y el procedimiento 
administrativo común y a las previsiones de los Estatutos del 
Consejo Andaluz de Colegios Economistas. 

2. Salvo lo dispuesto en materia de régimen disciplinario, 
los acuerdos adoptados por los Órganos Colegiales en el ejer-
cicio de potestades públicas se considerarán ejecutivos desde 
su adopción, sin más requisito que su notificación o publica-
ción en forma cuando proceda y salvo que de sus propios tér-
minos resulten sometidos a plazo o condición de eficacia.

3. Los Reglamentos Colegiales y sus modificaciones, así 
como los restantes Acuerdos de alcance general asimilables 
a aquellos por su contenido y la extensión de sus efectos, en-
trarán en vigor a los veinte días naturales de su publicación 
en el boletín o circular colegial, salvo que expresamente se 
establezca en ellos otro plazo.

4. Las resoluciones o acuerdos particulares, o que afec-
ten de modo especial e inmediato a los derechos o intereses 
de Colegiados deberán ser notificados a éstos incluyendo en 
todo caso motivación suficiente e indicación de los recursos 
que procedan y plazos para interponerlos. Las notificaciones 
se practicarán por cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción por el interesado o su representante, 
así como de la identidad y el contenido del acto notificado. Las 
notificaciones practicadas por medios telemáticos tendrán ca-
rácter preferente, con todos los efectos legales prevenidos en 
la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, sin perjui-
cio, además, de que la notificación pueda llevarse a cabo por 
otros medios siempre con respeto a los derechos e intereses 
legítimos de los que pudieran resultar afectados o interesados 
por el acto o acuerdo objeto de notificación 

5. Los acuerdos obligarán a todos los Colegiados desde el 
momento de su adopción, sin perjuicio de que el Decano del 
Colegio, pueda suspender, dentro del plazo de cinco días, aqué-
llos que sean nulos de pleno derecho, por manifiestamente 
contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incompetencia; 
aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos de 
delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido para ello, o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la formación de 
los Órganos Colegiados.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos y resolu-
ciones de los Órganos Colegiales en los supuestos previstos 
en las leyes de procedimiento administrativo común y de Co-
legios Profesionales, o en su caso, anulable, previa resolución 
de los procedimientos de nulidad o anulabilidad, conforme a lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 74.º Actas.
De cada sesión que celebren los órganos colegiados se 

levantará acta.
Las actas de las reuniones de los Órganos de Gobierno 

del Colegio se redactarán por el Secretario y serán firmadas 
por éste y por el Decano, o quien hubiera desempeñado las 
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funciones de éstos por sustitución en las reuniones correspon-
dientes.

Se conservarán por la Secretaría Técnica y constarán en 
soportes que garanticen la seguridad y autenticidad de su con-
tenido.

Recogerán necesariamente las condiciones de su celebra-
ción, hora, fecha, lugar y medio a través del que se reúne, los 
asistentes a la misma, los acuerdos adoptados, y en su caso 
el sentido e identidad de los votos emitidos, así como la cons-
tancia literal de las comunicaciones emitidas, siempre que se 
solicite por cualquiera de sus miembros.

Su contenido será previamente puesto en conocimiento 
de los miembros del órgano de gobierno de que se trate para 
que puedan efectuar las propuestas de rectificación que en 
su caso procedan, y se someterá a la aprobación del mismo 
órgano Colegiado en la siguiente reunión que éste celebre. Las 
propuestas de rectificación, en caso de que existan, tendrán 
el mismo régimen de aprobación que el resto de los acuerdos 
sometidos a decisión.

Artículo 75.º Recursos.
Contra los actos y acuerdos de los Órganos de Gobierno 

del Colegio podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo Andaluz de Colegios de Economistas en la forma y 
plazos regulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO VI

De los Recursos Económicos del Colegio y su Administración

Artículo 76.º
El Colegio tendrá plena capacidad jurídica en el ámbito 

económico y patrimonial para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 77.º
Los recursos del Colegio estarán formados por:
a) Las cuotas de incorporación.
b) Las cuotas ordinarias.
c) Las cuotas extraordinarias.
d) Los derechos de expedición de documentos, legaliza-

ción de firmas, laudos, dictámenes, etc.
e) Los honorarios que correspondan a los informes, dictá-

menes o peritaciones que se pidan a la Junta de Gobierno por 
los tribunales de Justicia, la Administración Pública, Organis-
mos Públicos o Entidades Privadas y que ella misma formule.

f) Los derechos de ventas de impresos para uso oficial de 
los colegiados.

g) Los derechos de visado, que será obligatorio en los si-
guientes casos:

1. Por razón de objeto:
Los realizados en el Capítulo ll del Título ll del Estatuto Pro-

fesional, aprobado por Real Decreto 871/1977, de 22 de abril.
2. Por razón del objeto:
Los estudios, informes o dictámenes, cuando se realicen 

por encargo de la Administración Pública, Entidades Oficiales 
de Crédito o Entidades Financieras en cuyos capitales partici-
pen una o más Entidades Públicas.

h) Los beneficios que le reporten sus ediciones.
i) Las subvenciones o donativos que se concedan al Co-

legio por el Estado, Corporaciones Públicas y personas físicas 
o jurídicas.

j) Las cantidades, que por cualquier concepto corres-
ponda percibir al Colegio.

Artículo 78.º
La Junta General aprobará el importe de las cuotas tanto 

de incorporación como las ordinarias y extraordinarias, dando 
cuenta al Consejo Andaluz de Colegios de Economistas.

Artículo 79.º
Si, los presupuestos no se hubiesen aprobado antes del 

primer día del ejercicio económico en que hayan de regir, se 
considerarán automáticamente prorrogados los del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los nuevos, con la única adi-
ción de las partidas que sean obligadas como consecuencia 
del cumplimiento de las disposiciones legales dictadas sobre 
personal u otras materias.

El presupuesto corresponderá al año natural y se regulará 
en cuanto a elaboración, propuesta, aprobación, ejecución y 
liquidación por lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad 
e Información Presupuestaria para las Entidades sin Ánimo de 
Lucro o norma que lo sustituya.

Artículo 80.º
La contabilidad del Colegio se desarrollará adaptada al 

Plan General de Contabilidad vigente. Los estados financie-
ros, así como, la liquidación de presupuesto habrán de ser 
revisados por los censores designados al efecto y por la Junta 
General. En caso negativo se someterán al Consejo General de 
Colegios, previo examen de los Comprobantes, quien dictará 
la resolución que proceda.

CAPÍTULO VII

Del Referéndum

Artículo 81.º
La Junta de Gobierno, por mayoría absoluta de los co-

legiados presentes o representantes de los que integren de 
hecho, podrán solicitar del Consejo Andaluz de Colegios de 
Economistas, se someta a referéndum cualquiera de los si-
guientes puntos:

1.º La redacción o reforma de los Estatutos particulares 
aprobados por la Junta General en todo o en parte:

a) Cuando estime que las alteraciones, adiciones o sus-
pensiones sean de transcendencia o importancia.

b) Si se considera que se infringe el Estatuto unificado o 
la Ley.

2.º Los acuerdos de las Juntas Generales que reúnan cual-
quiera de las características señaladas en el número anterior.

3.º Los acuerdos de la Junta General o de la de Gobierno 
que afecten a las directrices de la política de la profesión que 
tenga importancia extraordinaria para la misma.

Artículo 82.º
El referéndum se llevará a cabo mediante votación en la 

forma prevista en el presente Estatuto, en el Colegio.

CAPÍTULO VIII

Régimen Disciplinario

Artículo 83.º
La Junta de Gobierno podrá acordar la imposición de san-

ciones a los colegiados por los actos que realicen u omisiones 
que incurran en el ejercicio o con motivo de su profesión, así 
como cualesquiera otros actos u omisiones que les sean im-
putadas como contrarias a los deberes que los Estatutos les 
imponen, a la moral, al prestigio y competencia profesional, 
a la honorabilidad de la profesión o al respeto debido a sus 
compañeros.

Las sanciones deberán ser acordadas por la Junta, 
previas audiencias del inculpado, si comparece en tiempo y 
forma, permitiéndosele aportar pruebas y defenderse oral-
mente o por escrito.

Sección Primera: Disposiciones Generales y Procedimiento

Artículo 84.º Ámbito y competencia.
Los Economistas incorporados al Colegio de Economis-

tas de Granada y las sociedades profesionales reconocidas 
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e inscritas en el mismo Colegio quedan sometidos a respon-
sabilidad disciplinaria por las acciones u omisiones que, en 
su ámbito territorial, vulneren las disposiciones reguladoras 
de la profesión, los Estatutos Particulares del Colegio, Regla-
mentos y acuerdos colegiales o las Normas Deontológicas de 
actuación profesional. También quedan sometidos a la misma 
responsabilidad disciplinaria los Economistas pertenecientes a 
otros Colegios de Economistas habilitados para realizar traba-
jos profesionales en el ámbito de este Colegio y las sociedades 
profesionales inscritas en otros Colegios y habilitadas en éste, 
en los términos previstos en la legislación vigente.

Ejercerá la función disciplinaria la Junta de Gobierno y se 
constituirá una Comisión Instructora de Expedientes Discipli-
narios, cuya composición y competencias se regulan en estos 
Estatutos.

La competencia sancionadora respecto de los Economis-
tas que formen parte de los Órganos de Gobierno del Cole-
gio, mientras permanezcan en el ejercicio de sus cargos, aún 
cuando los expedientes se hubiesen incoado con anterioridad 
al inicio de sus mandatos, corresponde al Consejo Andaluz de 
Colegios de Economistas.

Serán también de la competencia del Consejo Andaluz 
los expedientes que se iniciaren o hubieren de resolverse una 
vez concluidos los mandatos, siempre que tengan por objeto 
actuaciones relacionadas directamente con el ejercicio de las 
respectivas funciones.

Artículo 85.º Procedimiento.
El procedimiento disciplinario se iniciará por la Junta 

de Gobierno del Colegio, bien por propia iniciativa o por de-
nuncia, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.. No será causa suficiente para iniciar un pro-
cedimiento disciplinario la denuncia formulada con carácter 
anónimo.

Iniciado el procedimiento mediante el acuerdo de la Junta 
de Gobierno, ésta remitirá a la Comisión Instructora los expe-
dientes, para que por ésta se lleven a cabo las actuaciones 
de investigación correspondientes, apertura de periodo de 
prueba y formulación de Propuesta de Resolución a la Junta 
de Gobierno, para que ésta resuelva. 

El acuerdo de apertura de expediente se notificará al Co-
legiado, así como la identidad de los miembros de la Comisión 
Instructora que desempeñen la función de instructor y secre-
tario del expediente. 

Tras las diligencias indagatorias oportunas el Instructor 
del expediente propondrá el sobreseimiento del expediente o 
bien formulará pliego de cargos en el que se concreten los 
hechos imputados y los deberes que se presumen infringidos 
y las sanciones que se pudieran imponer con arreglo a lo pre-
visto en estos Estatutos, concediendo al colegiado un plazo 
de quince días hábiles para contestar por escrito y proponer 
prueba en su descargo.

Son utilizables en el expediente todos los medios de 
prueba admisibles en derecho, correspondiendo al Instructor 
la práctica de los que se propongan y considere pertinentes o 
él mismo acuerde de oficio. De las audiencias y de las pruebas 
practicadas se dejará la debida constancia en el expediente.

Concluida la instrucción, y prueba en su caso, la Comi-
sión Instructora elevará, el expediente junto con la correspon-
diente propuesta de resolución a la Junta de Gobierno para su 
decisión. Ningún miembro de la Comisión Instructora podrá 
intervenir en las deliberaciones del órgano disciplinario.

Los Colegiados gozarán del derecho de audiencia oral 
ante la Junta de gobierno, para que por si o por medio de otro 
colegiado o asistido de un profesional, pueda alegar cuanto 
convenga a su derecho. Este derecho podrá ejercitarse por el 
colegiado a su elección una vez elevada a la Junta de Gobierno 
la propuesta de resolución del expediente.

Artículo 86.º Resoluciones sancionadoras.
Las resoluciones se acordarán por mayoría absoluta y se-

rán motivadas, apreciando la prueba según las reglas de la 
sana crítica, relacionando los hechos probados en congruencia 
con el pliego de cargos, dilucidando las cuestiones esenciales 
alegadas o resultantes del expediente y determinando, en su 
caso, las infracciones y su fundamento con arreglo a lo pre-
visto en estos Estatutos. La decisión final o fallo podrá ser de 
sanción, de absolución por falta de pruebas o por inexistencia 
de conducta sancionable, o de sobreseimiento por prescrip-
ción de las faltas.

Las resoluciones serán notificadas íntegramente a los in-
teresados con indicación de los recursos que procedan contra 
las mismas.

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior serán 
las siguientes:

1.º Apercibimiento de oficio.
2.º Represión privada.
3.º Represión pública.
4.º Suspensión del ejercicio profesional hasta un año en 

la localidad o provincia en que resida el interesado o en todo 
el territorio nacional.

5.º Suspensión en el ejercicio profesional en el ámbito del 
Colegio, por un plazo entre un año y un día y dos años.

6º Suspensión en el ejercicio profesional en el ámbito del 
Colegio, por un plazo entre dos años y un día y cuatro años.

7º Expulsión del Colegio y baja en el ejercicio profesional. 
La primera será ejecutiva inmediatamente.

2. A las infracciones leves corresponderán las sanciones 
1 y 2; a las graves, las sanciones 3, 4 y 5; y a las muy graves, 
las sanciones 6 y 7.

3. Son circunstancias agravantes las siguientes:
a) Manifiesta intencionalidad en la conducta.
b) Negligencia profesional inexcusable.
c) Daño o perjuicio grave del cliente, de otros colegiados, 

del Colegio o de terceras personas.
d) Existencia de un lucro ilegítimo, propio o ajeno, posibili-

tado por su actuación irregular.
e) Hallarse en el ejercicio de un cargo colegial o público al 

cometer la infracción, cuando de esta circunstancia se derive 
un mayor desprestigio de la imagen o dignidad profesional, o 
bien cuando la infracción se haya cometido prevaliéndose de 
dicho cargo.

4. Son atenuantes las circunstancias que causen que las 
infracciones revistan menor entidad por concurrir conjunta-
mente falta de intencionalidad, escasa importancia del daño 
causado y ánimo diligente de subsanar la falta o remediar sus 
efectos.

5. Las circunstancias agravantes y atenuantes estableci-
das en estos Estatutos operan, además como determinantes 
la graduación de la sanción, a cuyo efecto se observarán las 
siguientes reglas: 

a) La concurrencia de una sola circunstancia de agrava-
ción determinará el que a la infracción, así agravada en su 
calificación, se imponga la sanción menos grave de entre las 
previstas para dicha calificación.

b) La concurrencia de una sola circunstancia de atenua-
ción determinará el que a la infracción, así atenuada en su 
calificación, se imponga la sanción más grave de entre las pre-
vistas para dicha calificación.

c) La concurrencia de dos o más circunstancias de agra-
vación, y en todo caso la reiteración, determinará el que a la 
infracción, así agravada en su calificación, se imponga cual-
quiera de las sanciones previstas para dicha calificación.

d) La concurrencia de dos o más circunstancias de ate-
nuación determinará el que a la infracción, así atenuada en su 
calificación, se imponga la sanción menos grave de entre las 
previstas para dicha calificación.

6. Cuando conforme a las reglas anteriores no fuera po-
sible concretar sanción aplicable, el órgano sancionador, a la 
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vista de las circunstancias de todo orden presentes en el su-
puesto considerado, la determinará a su prudente arbitrio.

Artículo 87.º Ejecución y efectos de las sanciones.
1. Las sanciones no se ejecutarán ni se harán públicas 

mientras no sean firmes. La sanción de apercibimiento por 
escrito no será publicada en ningún caso.

2. Las sanciones de expulsión del Colegio implican acce-
soriamente la suspensión de los derechos electorales por el 
mismo período de su duración, así como el cese en los cargos 
colegiales que se ejercieran.

3. De todas las sanciones, excepto del apercibimiento por 
escrito, así como de su cancelación, se dejará constancia en 
el expediente colegial del interesado y se dará cuenta al Con-
sejo Andaluz y al Consejo General de Colegios de Economistas 
de España.

Podrán recurrirse en el plazo de un mes ante el Consejo 
Andaluz de Colegios de Economistas los acuerdos adoptados 
por la Junta de Gobierno en materia disciplinaria. 

El Consejo resolverá en el plazo máximo de tres meses.
Las notificaciones a los Colegiados de los acuerdos de los 

Colegios y del Consejo Andaluz de Economistas por los que se 
les impongan sanciones o se dicta cualquier otro acto admi-
nistrativo, se practicarán e interpondrán, respectivamente, en 
la forma y plazos que se determinan en estos Estatutos, y en 
lo no regulado por éstos, en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992.

4. Las resoluciones de los recursos regulados en estos 
Estatutos, agotan la vía Administrativa, pudiendo ser impugna-
das ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo que dispone la ley reguladora de esta jurisdicción.

Artículo 88.º Tipos de infracciones:
A) Son faltas leves.
1. La negligencia simple en el cumplimiento de los deberes 

estatutarios y profesionales que no ocasionen perjuicio a otros 
Economistas o a los usuarios de los servicios del Economista.

2. La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Econo-
mistas que no conlleve publicidad o no sea de gravedad.

3. La comunicación a terceros, sin causa justificada de da-
tos conocidos con ocasión del ejercicio profesional, cuando no 
se derive de ello perjuicio alguno para el cliente o para otros.

4. La emisión de facturas o minuta notoriamente despro-
porcionadas o excesivas.

5. El incumplimiento de los deberes profesionales o esta-
tutarios o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno, 
siempre que ello no suponga perjuicio para el Colegio, para el 
cliente o para otros Economistas.

6. La realización de actividades publicitarias que por su-
poner perjuicio para la imagen del Economista hayan sido pro-
hibidas expresamente por los órganos colegiales.

B) Son faltas graves.
1. Las relacionadas en el apartado anterior como faltas le-

ves, cuando supongan perjuicio para el Colegio, para el cliente 
o para otros Economistas.

2. La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en 
el período de dos años.

3. La emisión de minutas o facturas por conceptos inexis-
tentes o por actuaciones profesionales no realizadas y la firma 
de informes o trabajos no realizados por el Economista que 
suscriba los mismos.

4. La competencia desleal.
5. La actuación profesional sin el cumplimiento de los re-

quisitos establecidos según el caso para el ejercicio por cuenta 
propia o ajena.

7. Las actuaciones profesionales constitutivas de falta, se-
gún las leyes penales, o de ilícito con perjuicio para el cliente 
según las Leyes civiles.

8. La no petición de venia para el que toma un encargo de 
un trabajo que lleva otro compañero o la negación injustificada 
de la misma por parte del que llevaba el trabajo profesional.

9. El encubrimiento de actuaciones profesionales que vul-
neren las normas deontológicas de la profesión, que causen 
perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales o que incurran en competencia desleal.

10. El incumplimiento de los deberes profesionales 
cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concer-
tado la actuación profesional.

11. La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, 
de las personas que formen parte de los Organos de Gobierno 
del Colegio, así como de las instituciones con quienes se rela-
cionen, como consecuencia de su ejercicio profesional.

12. Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento de los Consejo o Colegios Profesionales o de sus 
Órganos.

13. La participación o encubrimiento en actuaciones 
constitutivas de intrusismo respecto de la profesión de Econo-
mista, o que faciliten el ejercicio de terceros de las facultades 
peculiares del Economista sin tener la titulación o la incorpora-
ción profesional necesaria.

C) Son faltas muy graves.
1. El incumplimiento de las obligaciones legales, regla-

mentarias o estatutarias, o de los acuerdos dictados por la 
Junta de Gobierno dentro de su competencia, cuando ocasio-
nen un perjuicio grave para el Colegio o para otros Economis-
tas, para el cliente o para terceras personas.

2. La infracción continuada de las normas sobre incom-
patibilidades.

3. La comisión de, al menos, dos infracciones graves, en 
el plazo de dos años.

4. La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 
participación, como consecuencia del ejercicio profesional.

5. El ejercicio de la profesión en situación de inhabilita-
ción profesional o estando incurso en causa de incompatibili-
dad o prohibición.

6. La vulneración del secreto profesional.
7. El incumplimiento de los deberes profesionales, cuando 

resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado 
o concertado su actuación profesional.

Artículo 89.º
Los acuerdos de imposición de sanción, excepto para las 

faltas leves, serán dados a conocer por medio del tablón de 
anuncios existente en las distintas sedes corporativas. Cuando 
se trate de sanción por falta muy grave, el acuerdo de imposi-
ción será publicado también en la revista de la corporación.

Artículo 90.º Prescripción.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las infracciones y las sanciones prescribirán:

1. Las infracciones:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
2. Las sanciones:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
3. El plazo de prescripción de la infracción comienza a 

contarse desde el día en que se hubiese cometido, y el plazo 
de prescripción de la sanción comienza a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por 
la que se impone la sanción. 

4. La prescripción de las infracciones se interrumpe por 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el ex-
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pediente estuviere paralizado durante más de seis meses por 
causa no imputable al presunto infractor.

5. La prescripción de las sanciones se interrumpe con la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está pa-
ralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor.

6. Las sanciones se cancelarán:
a) Si fuesen por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fuesen por infracción grave, a los dos años.
c) Si fuesen por infracción muy grave, a los tres años.
d) Las de expulsión, a los seis años.
Los plazos anteriores se contarán desde el día siguiente 

a aquél en que la sanción se haya ejecutado o terminado de 
cumplir o prescrito.

La cancelación supone la anulación del antecedente a to-
dos los efectos y, en el caso de las sanciones de expulsión, 
permite al interesado solicitar la reincorporación al Colegio.

CAPÍTULO IX

Nombramientos y Distinciones

Artículo 91.º
1. Los nombramientos y distinciones de carácter hono-

rífico que el Colegio otorga tienen el objeto de estimular y 
reconocer institucionalmente a quienes contraigan méritos o 
realicen acciones o servicios de destacado interés para la pro-
fesión o para el Colegio.

2. Es competencia de la Junta de Gobierno la concesión 
de las siguientes distinciones honoríficas:

a) Decano de Honor: Se concederá a ex Decanos del Co-
legio, ex Presidentes del Consejo Andaluz o del Consejo Gene-
ral de Colegios de Economistas.

b) Otros cargos de Honor de la Junta de Gobierno. Se 
concederá a personas que hayan ostentando cargos electivos 
en la Junta de Gobierno. Dichas designaciones coincidirán en 
su denominación con la correspondiente al cargo. 

c) Colegiados de Honor. Se concederá a colegiados que 
hayan colaborado habitualmente a la realización de los fines 
del Colegio.

Extraordinariamente podrá la Junta General, a propuesta 
de la Junta de Gobierno, nombrar Colegiados de Honor a per-
sonas que sin reunir los requisitos necesarios para la colegia-
ción hayan prestado servicios relevantes a la profesión o al 
Colegio.

d) Medalla de Oro del Colegio. En casos excepcionales en 
el que un colegiado o un no colegiado o Institución Pública o 
Privada hayan prestado notabilísimos servicios a la economía 
granadina o al Ilustre Colegio de Economistas de Granada, 
será premiado con la medalla de Oro del Colegio. Asimismo, 
se otorgara la medalla de oro del Colegio al colegiado que ha-
yan cumplido 40 años de ejercicio en la profesión

e) Medalla de Plata del Colegio. Distinción a los colegia-
dos por su tiempo de ejercicio profesional: se concederá esta 
distinción a los colegiados en ejercicio que hayan cumplido 25 
años de ejercicio en la profesión, o cualquier otra que la Junta 
de Gobierno en función de este criterio determine.

3. La Junta de Gobierno observará la máxima escrupulo-
sidad en sus concesiones, limitando las de cada cargo a las 
estrictamente aconsejables en razón de las circunstancias con-
currentes en cada caso, que se harán constar en el acuerdo.

4. Todos los honores y distinciones mencionados en los 
apartados anteriores, podrán concederse a título póstumo.

5. Sin perjuicio de la correspondiente notificación al inte-
resado del acuerdo de la concesión, y a los fines de una mayor 
o menor relevancia de la distinción, la entrega del título se 
efectuará en el acto público que la Junta de Gobierno estime 
más oportuno.

Artículo 92.º Registro.
Por la Secretaría Técnica, se llevará un registro de los 

nombramientos y distinciones honoríficas concedidas.

Artículo 93.º Compatibilidad.
La titularidad de un cargo honorífico de la Junta de Go-

bierno es compatible con la de otro en situación activa, sea 
cual fuere su cualidad, si bien, el interesado ocupará en todo 
momento el lugar de mayor relevancia, con los derechos y de-
beres del efectivo desempeño en situación activa.

Artículo 94.º Pérdida del reconocimiento.
Todo titular de cargo honorífico que hubiere sido sancio-

nado por la comisión de una infracción disciplinaria, conde-
nado penal o civilmente como consecuencia de su actividad 
profesional o haya realizado alguna actuación en descrédito 
del Colegio o de la profesión podrá ser removido del mismo 
por acuerdo de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO X 

Procedimiento de Modificación de Estatutos, Disolución y 
Liquidación del Colegio

Artículo 95.º Modificación de los Estatutos del Colegio.
Los presentes Estatutos podrán modificarse a propuesta 

de la Junta de Gobierno o de la Junta General de Colegiados, 
convocada con carácter extraordinario en los términos previs-
tos en los mismos.

El procedimiento de modificación de Estatutos requerirá 
la elaboración de una propuesta redactada por una Comisión 
de trabajo designada al efecto que, previa aprobación por ma-
yoría absoluta de la Junta de Gobierno, se someterá a la apro-
bación de la Junta General de Colegiados.

La Junta General de Colegiados, que deberá disponer 
como documento incorporado a la convocatoria los artículos 
a modificar, tanto en su redacción primitiva como en la pro-
puesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará la Modi-
ficación de Estatutos, en primera convocatoria con un quórum 
de asistencia mínimo del 50% de los Colegiados y del voto a 
favor de la modificación de la mitad mas uno de los asistentes 
y en segunda convocatoria no se exigirá quórum de asistencia 
pero si requerirá el voto a favor de la modificación de la mitad 
mas uno de los asistentes.

Una vez efectuada la aprobación por ésta, se remitirá al 
Consejo Andaluz de Colegios de Economistas para su informe 
y a la Consejería competente en materia de Colegios Profesio-
nales para su aprobación definitiva e inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 96.º Disolución y extinción del Colegio.
1. La disolución del Colegio requerirá, en su caso, la pro-

puesta inicial de la Junta de Gobierno, adoptada por acuerdo 
de dos tercios de sus miembros. 

2. El Colegio podrá ser disuelto:
a) En virtud de disposición legal de rango bastante, para 

anular las disposiciones dictadas para su creación.
b) Cuando se produzcan las circunstancias previstas en el 

Estatuto Orgánico de la Profesión de Economista.
3. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plan-

tee la disolución por imperativo legal, se convocará una Junta 
General con carácter extraordinario especialmente con este 
objeto. La disolución requerirá el acuerdo favorable de dos ter-
cios de los Colegiados asistentes a la misma, los cuales debe-
rán representar, como mínimo, a un tercio de los Colegiados 
integrantes del censo colegial al momento de la celebración 
de la reunión.

En la liquidación del Colegio se deberán observar estric-
tamente las disposiciones contenidas en la legislación vigente 
sobre Colegios Profesionales de Andalucía las previsiones del 
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Estatuto Orgánico de la Profesión de Economista, dándose a 
su patrimonio el destino más adecuado a los fines y compe-
tencias del Colegio, según se acuerde en la Junta General de 
Colegiados reunida con carácter extraordinario expresamente 
a tal efecto.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

Los presentes Estatutos Particulares entrarán en vigor, 
una vez informados por el Consejo Andaluz de Colegios de 
Economistas, y previa aprobación definitiva y calificación jurí-
dica favorable e inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales por la Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas, de la Junta de Andalucía y se publiquen en el BOJA.

Una vez aprobados estos Estatutos definitivamente se envia-
rán ejemplares al Consejo General de Colegios de Economistas 
de España y al Consejo Andaluz de Colegios de Economistas. 

 ORDEN de 3 de julio de 2009, por la que se aprue-
ban los Estatutos del Colegio Oficial de Enfermería de 
Granada, y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 79.3.b) 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclu-
siva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesio-
nes tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 
de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la citada competen-
cia, establece en su articulo 22, que aprobados los estatutos por el 
colegio profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios 
de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Con-
sejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales, para su aprobación definitiva mediante Orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, de 12 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios Profe-
sionales de Andalucía, dispone que los colegios profesionales actual-
mente existentes en Andalucía cumplirán las obligaciones regístrales 
previstas en ella y, en su caso, adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Enfermería de Granada ha presentado sus 
Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Co-
legios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido aprobado por 
la Junta General Extraordinaria en sesión del 30 de diciembre de 
2008, habiendo sido informados por el Consejo Andaluz de Colegios 
de la profesión.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del Reglamento de Cole-
gios Profesionales de Andalucía, aprobado por el Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas por el Decreto 
167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Enfer-
mería de Granada, adaptados a la normativa vigente en materia de 
colegios profesionales en Andalucía, ordenando su inscripción en la 
Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación pro-
fesional interesada y será publicada, junto al texto estatutario que se 
aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este Ór-
gano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o inter-
poner, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes Órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE GRANADA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I 

Naturaleza, fines y funciones del Colegio.

Artículo 1. Naturaleza del Colegio.
El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada es una Cor-

poración de Derecho Público, integrante de la Organización Colegial 
de Enfermería de España, amparada por la Ley y reconocida por el 
Estado y por la Comunidad Autónoma de Andalucía, con personali-
dad jurídica propia e independiente y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y funciones.

Agrupa, por tanto, en los términos previstos en la legislación 
básica estatal y en la correspondiente autonómica, a todos los en-
fermeros y enfermeras, generalistas o especialistas, que, de acuerdo 
con las leyes vigentes, ejerzan su profesión en la provincia de Gra-
nada, en cualquiera de sus modalidades y formas.

Su estructura interna y funcionamiento serán democráticos.
El colegio se regirá, en el marco de la legislación básica del Es-

tado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y sus normas de 
desarrollo; el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía; la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias; los 
Estatutos Generales de la organización colegial aprobados por Real 
Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre; además de por los presentes 
estatutos y por sus normas de funcionamiento interior.

El colegio y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía actuarán y se relacionarán de acuerdo con los principios de 
asistencia y cooperación, haciéndolo en todo lo relativo a su régimen 
jurídico y aspectos institucionales y corporativos, con la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o aquella que tenga atribuida la 
competencia sobre régimen jurídico de los colegios profesionales; y 
en cuanto al contenido propio de la profesión, se relacionará con la 
Consejería de Salud, o aquellas cuyas competencias, por razón de la 
materia, estén vinculadas con la profesión de enfermería.

Artículo 2. Denominación y ámbito.
El Colegio regulado en los presentes Estatutos se denominará 

Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada. Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno podrá adaptarse la denominación del Colegio a la 
que se pueda establecer en un futuro en el seno de la Organización 
Colegial.

Su ámbito de actuación se extiende al territorio de la provincia 
de Granada, radicando su domicilio en la calle San Antón número 
36 de Granada capital. Por acuerdo de la Junta de Gobierno podrá 
variarse dicho domicilio.
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Por acuerdo de la Junta General se establecerá el escudo, la 
bandera y demás distintivos colegiales, que habrán de respetar en 
todo caso los que se establezcan por el Consejo General para el 
conjunto de la Organización Colegial.

El Colegio Oficial de Enfermería de Granada tendrá el trata-
miento de Ilustre y, consecuentemente, su Presidente el tratamiento 
de Ilustrísimo/a Señor/a.

El Colegio se encuentra integrado en el Consejo Andaluz de Co-
legios Oficiales de Diplomados en Enfermería, así como en el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Enfermería de España.

Artículo 3. Fines.
Son fines esenciales del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería 

de Granada:

a) Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses generales 
en relación con el ejercicio de la profesión de Enfermería, para que 
la actividad profesional se adecue a los intereses de los ciudadanos.

b) La ordenación del ejercicio de la profesión de enfermería, 
dentro de su marco legal y en el ámbito de su competencia y en 
todas sus formas y especialidades.

c) La representación de la profesión de enfermería y la defensa 
de sus intereses generales, así como de los intereses profesionales 
de los colegiados en su ámbito de actuación, todo ello sin perjuicio 
de la competencia de la Administración Pública por razón de la rela-
ción funcionarial.

d) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones 
profesionales de los colegiados.

e) Controlar que la actividad de sus colegiados se someta a las 
normas deontológicas de la profesión.

Artículo 4. Funciones. 
Para la consecución de sus fines, el Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería de Granada, en su ámbito territorial, ejercerá las funcio-
nes que le atribuyen la legislación básica estatal y la autonómica, y 
especialmente las funciones siguientes:

a) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior, así 
como sus modificaciones, informando de ello al Consejo General y al 
Consejo Andaluz de Enfermería.

b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la 
profesión ante la Administración, instituciones, tribunales, entidades 
y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios 
afecten a los intereses profesionales, todo ello conforme a la legis-
lación vigente.

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad pro-
fesional de los colegiados, velando por la ética y la dignidad profesio-
nal y por la conciliación de sus intereses con el interés social y los 
derechos de los usuarios, así como elaborando las normas deontoló-
gicas comunes a la profesión, que serán de obligado cumplimiento.

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
e) Organizar y promover actividades y servicios comunes de ca-

rácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, de 
interés para los colegiados, creando y en su caso participando en 
sociedades, cooperativas, fundaciones, empresas y colaboraciones 
comerciales necesarias para ello.

f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y 
gastos, así como sus cuentas y liquidaciones.

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los cole-
giados, ejerciendo las acciones procedentes para su reclamación en 
caso de impago.

h) Llevar un registro público y actualizado de todos los profesio-
nales de enfermería que ejercen en la provincia en el que conste, al 
menos, testimonio auténtico del título Académico Oficial, la fecha de 
alta en el registro, el domicilio profesional y de residencia, la firma 
actualizada y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el 
ejercicio profesional, de acuerdo a lo dispuesto el artículo 5.2 de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, que será accesible a la población y estarán a disposición 
de las Administraciones Sanitarias. Pudiendo ofrecer información so-
bre el contenido de la profesión y los enfermeros registrados, respe-
tando en todo caso lo establecido en la normativa sobre protección 
de datos de carácter personal.

i) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter me-
ramente orientativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

j) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, 
cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su intervención 
con arreglo a la legislación vigente.

k) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Administracio-
nes Públicas, de conformidad con las leyes, la relación de los cole-
giados que pueden ser requeridos para intervenir como peritos, o 
designarlos directamente; dicha relación comprenderá, asimismo, a 
los profesionales que intervendrán, previo requerimiento, en procedi-
mientos de justicia gratuita.

l) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para 
evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal, ejercitando 
al respecto las acciones legales pertinentes.

m) Llevar un registro de las sociedades profesionales constitui-
das o adaptadas conforme a los requisitos exigidos en la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo de Sociedades Profesionales.

n) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbitraje 
en los conflictos que, por motivos profesionales, se susciten entre 
los colegiados, entre los colegiados y los ciudadanos, y entre éstos 
cuando lo decidan libremente, todo ello de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de arbitraje.

ñ) El perfeccionamiento de la actividad profesional y la forma-
ción permanente de los colegiados, fomentando la investigación y 
su desarrollo científico y profesional, para la mejora de la calidad de 
sus prestaciones profesionales, pudiendo a tal fin crear secciones o 
comisiones científicas.

o) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disci-
plinaria sobre los colegiados en los términos previstos en la Ley de 
Colegios Profesionales de Andalucía y en estos estatutos.

p) Promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar 
que los colegiados cumplan con el deber de aseguramiento previsto 
en el artículo 27.c) de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía.

q) Participar en los órganos consultivos de la Administración, 
cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.

r) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autó-
noma sobre las condiciones generales del ejercicio profesional o que 
afecten directamente al Colegio, sin perjuicio de las competencias 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en Enfer-
mería en esta materia.

s) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribui-
das legalmente, así como colaborar con la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus organismos dependientes mediante la realización 
de estudios o emisión de informes, así como en el control de las situa-
ciones de los colegiados que, por su condición de empleados públi-
cos al servicio de dicha administración, pudieran verse afectados por 
causa de incompatibilidad para el ejercicio de su actividad profesional, 
facilitando toda aquella información que les sea requerida. 

t) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales 
y especiales y los estatutos colegiales y reglamentos de régimen in-
terior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales, 
el Consejo General o el Consejo Andaluz de Enfermería, cada uno de 
ellos en materia de su competencia.

u) Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango legal 
o reglamentario, les sean delegadas por las Administraciones Públi-
cas, les sea encomendada su gestión o se deriven de convenios de 
colaboración, conforme a los artículos 19 y 20 del Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

v) Elaborar y aprobar, previo informe del Consejo Andaluz de 
Enfermería, la Carta de Servicios a la Ciudadanía, a que se refiere el 
artículo 21 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
a fin de informar a la ciudadanía sobre los servicios que presta el 
Colegio, así como de sus derechos en relación con dichos servicios.

w) Colaborar con las Universidades, en los términos previstos 
en la normativa vigente, para la elaboración de los planes de estu-
dio e informar las normas de organización de los centros docentes 
correspondientes a la profesión, así como colaborar con las entida-
des de formación de los titulados en la mejora de las enseñanzas, 
todo ello sin menoscabo del principio de autonomía universitaria. 
Asimismo, ofrecerán la información necesaria para facilitar el acceso 
a la vida profesional a los nuevos colegiados

x) Establecer y mantener relaciones y asociaciones con otros 
Colegios u organizaciones profesionales.
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y) Y en general, cuantas otras funciones se encaminen al cum-
plimiento de los fines colegiales y redunden en beneficio de los inte-
reses profesionales de los colegiados, manteniéndolos regularmente 
informados de las actividades desempeñadas, así como de cuales-
quiera cuestiones que pudieran ser de su interés.

Artículo 5. Normativa interna.
El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada podrá es-

tablecer los reglamentos de régimen interior que considere conve-
nientes para el mejor cumplimiento de sus fines, previo acuerdo de 
la Junta General.

CAPÍTULO II 

De los colegiados y sus clases.

Artículo 6. Adquisición de la cualidad de colegiado.
En el Colegio Oficial de Enfermería de Granada se incorporarán, 

de acuerdo con las previsiones de la legislación básica estatal y la 
legislación autonómica correspondiente, quienes encontrándose en 
posesión del correspondiente título de Diplomado en Enfermería o 
ATS, o de cualquiera de sus especialidades (Matrona, Salud Mental, 
etc.), o cualquier otro que en el futuro se pueda establecer en rela-
ción y vinculado a la profesión de Enfermería, tengan el propósito de 
ejercer como profesionales de la enfermería en la provincia de Gra-
nada y cumplan los demás requisitos que se puedan establecer por 
el Consejo General, el Consejo Andaluz de Enfermería o por el propio 
Colegio en estos Estatutos dirigidos a la ordenación de la profesión y 
la práctica profesional conforme a las normas deontológicas.

También estarán habilitados para ejercer en este ámbito terri-
torial, los enfermeros que hallándose incorporados a otro Colegio 
del Estado comuniquen a través del mismo la realización puntual 
de alguna actuación profesional, con indicación de su clase y tiempo 
presumible de la misma.

De igual modo, los colegiados del Colegio de Granada que se 
propongan ejercer ocasionalmente en territorio diferente al que le es 
propio, deberán comunicar previamente las actuaciones que vayan 
a realizar, para su traslado al Colegio de destino, y a fin de quedar 
sujetos a las competencias de ordenación, control deontológico y po-
testad disciplinaria por el Colegio receptor.

También podrán incorporarse voluntariamente como colegiados 
no ejercientes quienes, ostentando alguno de los títulos referidos en 
el apartado anterior, por motivos legalmente previstos cesen o no se 
encuentren en el ejercicio efectivo de la profesión. Estos colegiados 
tendrán limitados los derechos y deberes según prescripción de este 
Estatuto.

Además de los colegiados a que se refieren los párrafos an-
teriores de este artículo, podrán ser colegiados de honor aquellas 
personas que no reuniendo dichas condiciones reciban este nombra-
miento por acuerdo de la Junta General, en atención a los méritos o 
servicios prestados a favor de la profesión o de la sociedad en 
general. 

Tanto los colegiados no ejercientes como los colegiados de ho-
nor y los que se encuentren colegiados en otros colegios del Estado, 
no podrán formar parte de la Junta de Gobierno.

Artículo 7. Profesionales de la Unión Europea.
Con los mismos derechos y deberes podrán formar parte de 

este Colegio los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o los de aquellos otros países con los que España man-
tenga Tratados de reciprocidad y mutuo reconocimiento de profe-
sión, que previos los trámites de homologación necesarios acrediten 
certificado, diploma o título reconocido de enfermero responsable de 
cuidados generales.

Artículo 8. Documentación y procedimiento para la adquisición 
de la cualidad de colegiado.

Para adquirir la condición de colegiado será necesaria la pre-
sentación de la solicitud correspondiente a la Junta de Gobierno del 
Colegio a la que deberán acompañarse los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento y DNI o cualquier otro documento 
oficial que acredite la edad e identidad del interesado.

b) Titulo profesional o, en su caso, certificación académica ori-
ginal acreditativa de la terminación de los estudios, con resguardo 
del pago de los derechos de expedición del título, hasta la entrega de 
éste, momento en el que deberá ser presentado en el Colegio para 
su registro.

c) Recibo acreditativo de haber satisfecho el pago de la cuota 
de ingreso.

d) En el caso de que el solicitante estuviese colegiado en otro 
Colegio de diferente ámbito territorial de la provincia de granada, 
será suficiente que el Colegio de origen remita certificación acredi-
tativa del período de colegiación y del pago de las cuotas que le 
hubieren correspondido por tal período.

e) Cuatro fotografías.
f) Domiciliación bancaria.

La Junta de Gobierno resolverá sobre la solicitud de incorpo-
ración dentro del plazo máximo de treinta días hábiles posteriores 
a su presentación. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, 
la solicitud se entenderá estimada. En caso de que la resolución 
que se adopte sea desestimatoria, habrá de expresar con carácter 
preceptivo las causas de denegación. Contra la resolución podrán 
interponerse el recurso corporativo correspondiente.

En todo caso, se considerarán en ejercicio profesional a aque-
llos colegiados que se encuentren ocupando un cargo corporativo, 
de desempeño de funciones gerenciales o de dirección, o de docen-
cia, siempre y cuando estén relacionados con la profesión de enfer-
mería o se exija para su desempeño tal titulación.

El Enfermero/a que ejerciera la profesión sin haber obtenido 
la colegiación y venga obligado a ello, será requerido por la Junta 
de Gobierno para que, en el plazo máximo de diez días naturales, 
proceda a solicitarla.

Artículo 9. Colegiados no ejercientes.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores respecto a 

los supuestos de ejercicio ocasional de la profesión en territorio distinto 
al de la colegiación, tendrán la condición de colegiados no ejercientes, 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno, aquellos colegiados que por 
haber cesado indefinidamente en su actividad profesional por jubila-
ción, incapacidad permanente o por cualquier otra situación o impe-
dimento equivalente, no puedan ejercer la profesión de enfermero; así 
como aquellos que ostentado la titulación académica de Enfermería y 
los demás requisitos establecidos en este Estatuto no ejerzan efectiva-
mente o no pretendan ejercer la profesión de Enfermería.

Los colegiados no ejercientes ostentarán todos los derechos con-
templados en estos Estatutos, en igualdad de condiciones respecto de 
los ejercientes, con excepción de todos aquellos que impliquen el ejer-
cicio profesional (póliza de responsabilidad civil, ayudas a investigación 
o trabajos, etc....), así como tampoco podrán formar parte, como cargo 
electo, de ningún órgano colegial, pudiendo participar como elector en 
dichos procesos, si bien su voto computará por mitad.

Estos colegiados vendrán obligados a abonar al Colegio aquella 
cuota provincial que se establezca en los presupuestos colegiales, 
dado el carácter libremente asociativo de estas incorporaciones. So-
bre dichas cuotas se aplicará proporcionalmente la contribución a 
otras estructuras colegiales.

En cualquier caso, los colegiados no ejercientes vendrán obliga-
dos a comunicar al Colegio su reincorporación al ejercicio profesio-
nal en el ámbito de la provincia de Granada en el plazo de diez días 
desde que éste se produzca, al efecto de su incorporación como 
colegiados ejercientes.

Artículo 10. Pérdida de la cualidad de colegiado.
La cualidad de colegiado se perderá:

a) Por fallecimiento del titular.
b) Por sentencia firme que lleve consigo la pena de inhabilita-

ción para el ejercicio de la profesión.
c) Por expulsión del Colegio acordada en expediente disciplinario.
d) Por falta de pago de las cuotas ordinarias correspondientes 

a una anualidad, o, de cualquier cuota extraordinaria del Colegio, 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

e) Por haber causado baja voluntaria al cesar en el ejercicio 
profesional, acreditado documentalmente de forma fehaciente, y a 
partir de su aprobación por la Junta de Gobierno de Colegio, con 
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efectos desde la recepción de la solicitud en la Secretaría. Pudiendo 
pasar a la situación de colegiado no ejerciente.

f) Por traslado del expediente definitivo a otro Colegio Provincial.

En todo caso, la pérdida de la condición de colegiado por las 
causas expresadas en los apartados b) c) y d) deberá ser comuni-
cada al interesado, momento en que surtirá efectos, salvo lo dis-
puesto en los casos de interposición de recursos, no procediendo en 
ningún caso de manera automática.

Aquellos antiguos colegiados que, habiendo perdido esta cua-
lidad por impago de cuotas al Colegio, deseen incorporarse nue-
vamente al mismo, deberán abonar previamente las cantidades 
adeudadas, incluyendo la cuota de ingreso y los intereses, gastos y 
costas generados al Colegio acreedor. La efectividad de dicho pago 
deberá acreditarse documentalmente.

CAPÍTULO III

De los derechos y deberes de los colegiados.

Artículo 11. Derechos de los colegiados.
Los colegiados ejercientes tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer el 
derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos y cargos 
directivos, según lo regulado en los presentes Estatutos.

b) Ser defendidos, a petición propia, por el colegio, cuando sean 
vejados o perseguidos con motivo del ejercicio profesional. Siempre 
que no existan conflictos de intereses con otros colegiados o con el 
propio Colegio, en cuyo caso la Junta directiva o la persona en quien 
delegue podrá autorizar o denegar tal derecho.

c) Ser asesorados por el colegio, cuando necesiten presentar 
reclamaciones fundadas a las autoridades. Tribunales y entidades 
oficiales o particulares con motivo del ejercicio profesional. Igual-
mente con la salvedad establecida en el apartado anterior.

d) Pertenecer a las entidades de Previsión que para proteger a 
los profesionales pudieran establecerse.

e) Formular ante la Junta de Gobierno las quejas, peticiones e 
iniciativas que estime procedentes.

f) Examinar los libros de contabilidad y de actas del Colegio, 
previa solicitud por escrito, así como recabar la expedición de certi-
ficación de aquellos acuerdos que les afecten personalmente y res-
pecto de los cuales acrediten un interés legítimo para ello.

g) Al uso de la insignia y del uniforme profesional que se tenga 
creado y aprobado.

h) Al uso de las dependencias del Colegio, en las condiciones 
que éste determine reglamentariamente por acuerdo de Junta de 
Gobierno.

i) A la exención del pago de cuotas del colegio durante la pres-
tación de servicios con carácter permanente, exclusivo y no remu-
nerado en ONG o de carácter altruista o de beneficio social o por 
otros motivos excepcionales análogos, previo acuerdo de la Junta 
de Gobierno.

j) Al uso de documento acreditativo de su identidad profesional, 
expedido por el órgano colegial correspondiente.

k) A tramitar por conducto del Colegio, que le dará curso con su 
preceptivo informe, toda petición o reclamación que hayan de formu-
lar al Consejo General o al Consejo andaluz de Enfermería.

l) A la objeción de conciencia y al secreto profesional, cuyos 
límites vendrán determinados por el ordenamiento constitucional y 
por las normas éticas recogidas en el código deontológico de la En-
fermería española.

m) Promover la remoción de los titulares de los órganos de go-
bierno mediante el voto de censura.

n) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos 
en el seno del colegio, con sometimiento, en todo caso, a los órga-
nos de gobierno del colegio.

o) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno 
del colegio.

Los colegiados no ejercientes no disfrutarán de los derechos 
establecidos en las letras a), b), c), i) j) y m), así como cualesquiera 
otros que impliquen el ejercicio profesional, con excepción de su de-
recho a participar como electores, con la peculiaridad de que su voto 
computará por mitad.

Artículo 12. Deberes de los colegiados.
Los colegiados tienen los deberes siguientes:

a) Ejercer la profesión de enfermería conforme a las normas de 
ordenación del ejercicio profesional y reglas que la gobiernan, ate-
niéndose a las normas deontológicas establecidas y a las que pue-
dan acordarse con este mismo objeto por la Organización Colegial.

b) Cumplir lo dispuesto en estos Estatutos, en los del Consejo 
Andaluz de Enfermería y en los del Consejo General, y las decisiones 
de sus órganos.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales tanto 
ordinarias como extraordinarias. El impago de las cuotas acarreará 
la pérdida de todos los derechos y servicios al colegiado moroso.

d) Denunciar al Colegio todo acto de intrusismo que se pro-
duzca en la provincia y llegue a su conocimiento, así como los casos 
de ejercicio ilegal, tanto por no colegiación como por hallarse sus-
pendido o inhabilitado el denunciado.

e) Participar al Colegio sus cambios de domicilio o residencia, 
así como las ausencias superiores a cuatro meses.

f) Cumplir las prescripciones del Código Deontológico de la En-
fermería Española.

g) Desempeñar fielmente los cargos colegiales para los que 
fueron nombrados o elegidos.

h) Exhibir el documento de identidad profesional cuando legal-
mente sea requerido.

i) Observar las obligaciones de la profesión y todas aquellas 
derivadas del interés público que justifica la creación del colegio pro-
fesional de enfermería.

j) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsa-
bilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia del ejercicio 
profesional.

A los colegiados no ejercientes no les será de aplicación lo dis-
puesto en las letras a), g) y j).

CAPÍTULO IV

De las Consultas Enfermeras.

Artículo 13. Ejercicio privado de la profesión.
El ejercicio privado de la profesión deberá efectuarse en las 

condiciones establecidas en la normativa vigente sobre la materia y 
las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autori-
zación y acreditación que, atendiendo a las específicas característi-
cas de las mismas, determinen los órganos competentes.

Artículo 14. Ejercicio conjunto.
El ejercicio profesional en las Consultas Enfermeras se reali-

zará de forma individual o en común con otros enfermeros/as. Igual-
mente podrá realizarse con otros profesionales sanitarios de diferen-
tes titulaciones. En este último caso, así como la correspondiente 
al ejercicio en común de la profesión con otros enfermeros/as se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo 
de sociedades profesionales.

Artículo 15. Placas y títulos.
Todo colegiado deberá tener en lugar visible del local donde 

ejerza un distintivo que permita a las personas usuarias conocer 
que cuenta con autorización de funcionamiento y la clasificación del 
mismo, así como el nombre y apellidos del profesional o profesiona-
les que ejerzan y el título de que dispongan, y cualquier otro requisito 
exigido por la normativa vigente en materia de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

Asimismo deberá colocarse a la vista del público el título origi-
nal del profesional y el título acreditativo de su colegiación.

La publicidad de las Consultas Enfermeras o Sociedades Profe-
sionales en las que ejerzan los colegiados se ajustará a lo dispuesto 
en la normativa general sobre publicidad, sobre competencia des-
leal, defensa de consumidores y usuarios, así como en las normas 
que a tal respecto se establezcan en la Organización Colegial de En-
fermería.
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TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

De los órganos de gobierno del Colegio. Estructura y funciones.

Sección Primera: Órganos colegiados.

Artículo 16. Órganos colegiados rectores del Colegio.
El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada está regido 

por los siguientes órganos colegiados: la Junta General y la Junta 
de Gobierno, que a su vez estará constituida por el Pleno y por la 
Comisión Ejecutiva.

Artículo 17. La Junta General.
La Junta General es el órgano soberano de gobierno del Colegio 

y se reunirá con carácter ordinario al menos una vez dentro de cada 
año natural correspondiente, donde se aprobarán los presupuestos de 
gastos e ingresos, liquidación del ejercicio anterior, balance de cuentas 
y aportaciones a los distintos organismos que en cada caso proceda, y 
asimismo se informará a los colegiados de la gestión realizada.

Artículo 18. Régimen de funcionamiento de la Junta General.
La Junta General, además de la reunión ordinaria a que se refiere 

el artículo anterior, podrá reunirse en sesión extraordinaria. Tanto una 
como otra serán convocadas por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
con un mínimo de diez días naturales de antelación mediante comuni-
cación dirigida a todos los colegiados, indicando lugar, fecha y hora de 
la reunión, tanto en primera como en segunda convocatoria, y el orden 
de los asuntos a tratar. No se podrán adoptar acuerdos sobre asuntos 
no comprendidos en el orden de los asuntos a tratar.

Artículo 19. Constitución y acuerdos de la Junta General.
La Junta General, en sesión tanto ordinaria como extraordina-

ria, quedará validamente constituida con la asistencia de la mitad 
más uno de los colegiados en la primera convocatoria y cualquiera 
que fuese el número de asistentes en la segunda, que tendrá lugar 
al menos treinta minutos después de la hora en que hubiese sido 
convocada la primera.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes. La 
votación será secreta cuando así lo solicite al menos la mitad de los 
colegiados que asistan a la Junta. En cualquier caso, será secreto el 
voto cuando afecte a cuestiones relativas al decoro de los colegiados.

Corresponde a la Junta General la adopción de acuerdos 
sobre:

a) La aprobación y reforma de los estatutos.
b) La elección de los miembros integrantes de la Junta de Go-

bierno y de su Presidente, así como la remoción de los mismos por 
medio de la moción de censura.

c) La aprobación del presupuesto, de las cuentas del colegio y 
de la gestión del órgano de dirección.

d) Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevan-
cia así se acuerde por la mayoría de los colegiados del órgano plena-
rio, así como cualquier otra facultad que le atribuyan los estatutos.

Los colegiados no ejercientes únicamente podrán asistir y to-
mar parte en aquellas Juntas Generales o puntos del orden del día 
de ellas en las que no se discutan temas alusivos a la ordenación del 
ejercicio de la profesión, en las cuales no tendrán voto, no pudiendo 
por tanto participar en la adopción de los acuerdos.

Serán Presidente y Secretario de la Junta General los que lo 
sean del Colegio. El Presidente abrirá y cerrará la sesión haciendo 
de moderador, y podrá delegar esta función en cualquier colegiado.

Artículo 20. Convocatoria de la Junta General Extraordinaria.
La Junta General Extraordinaria deberá ser convocada cuando 

así lo acuerde el Presidente, la Junta de Gobierno o lo solicite el 20 
por ciento de los colegiados ejercientes debidamente censados y al 
corriente de sus obligaciones colegiales.

En este último caso la Junta General Extraordinaria deberá ser 
convocada dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud.

Artículo 21. Moción de censura.
Con los requisitos establecidos en el artículo anterior para so-

licitar la convocatoria de la Junta General Extraordinaria, podrá so-
licitarse la inclusión en el orden del día de una moción de censura 
a miembros de la Junta de Gobierno, o a ésta en general, expre-
sando con claridad las razones en que se funde, quedando obligada 
la Junta de Gobierno a incluirla en el orden de asuntos a tratar de la 
primera Junta General Extraordinaria que se celebre. Si la moción de 
censura fuese aprobada, los miembros censurados o, en su caso, 
toda la Junta deberá dimitir, y convocar inmediatamente elecciones 
de nuevos cargos.

En todo caso para que prospere una moción de censura será 
necesaria la asistencia a la Junta General en que se trate de la mitad 
mas uno de los colegiados.

Artículo 22. La Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno será el órgano ejecutivo y de dirección y 

administración del Colegio Oficial de Enfermería de Granada.
La Junta de Gobierno estará constituida por un Pleno y una 

Comisión Ejecutiva.
Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, se buscará 

el equilibrio de sexos entre los miembros de la Junta de Gobierno, 
respetándose como mínimo un 40% respectivo para ambos sexos.

Artículo 23. El Pleno de la Junta de Gobierno.
El Pleno de la Junta de Gobierno está integrado por los siguien-

tes miembros: Presidente, Vicepresidente primero, Vicepresidente se-
gundo, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y Vicetesorero. También 
formarán parte del Pleno un mínimo de cinco Vocales y un máximo 
de ocho en representación de sectores profesionales, número que 
será determinado por acuerdo de la Junta de Gobierno.

El Presidente y Secretario del Pleno de la Junta de Gobierno 
también lo son del Colegio.

En caso de ausencia, enfermedad, recusación o vacante, el 
Presidente será sustituido por el Vicepresidente primero y éste por 
el Vicepresidente segundo; el Secretario por el Vicesecretario; el Te-
sorero por el Vicetesorero y los Vocales, por su orden y por razón de 
la vacante que se produzca, sustituirán al Vicepresidente segundo, al 
Vicesecretario y al Vicetesorero.

En el caso de que se produjese vacante en los cargos de Voca-
les, serán sustituidos por los correspondientes suplentes.

Artículo 24. Funciones del Pleno de la Junta de Gobierno.
Serán funciones del Pleno de la Junta de Gobierno:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General, la pro-
puesta de los asuntos que le competan y su asesoramiento y apoyo 
técnico.

b) Dirigir y administrar el Colegio en beneficio de la corpora-
ción.

c) Ejercer las facultades disciplinarias e imponer sanciones de 
acuerdo con lo preceptuado en estos Estatutos.

d) Confeccionar los Presupuestos anuales y aprobar el antepro-
yecto de los mismos, así como elaborar el balance del año anterior 
para su presentación y aprobación por la Junta General.

e) La representación del Colegio ante los Tribunales de Justi-
cia y ante la Administración Pública, salvo cuando por Ley le corres-
ponda al Presidente.

f) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior y el impulso del 
procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos.

g) Convocar elecciones, tanto generales como para cubrir las 
vacantes producidas en la propia Junta de Gobierno, cuando se 
hayan agotado los suplentes incluidos en las listas electorales y no 
haya miembros suficientes para cubrir los componentes de la Comi-
sión Ejecutiva, dando cuenta al Consejo Andaluz de Enfermería y al 
Consejo General.

h) Crear comisiones de trabajo o secciones colegiales de colec-
tivos de enfermería cuando se estime necesario, designando a su 
coordinador o responsable.

i) Fijar las cantidades correspondientes a gastos de locomo-
ción, dietas, indemnizaciones u otras retribuciones que se determi-
nen para sus miembros.

j) Nombrar al Presidente y los Vocales que se estimen conve-
nientes de la Comisión Deontológica Provincial.
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k) Nombrar al Presidente y a los dos Vocales de la Mesa Electo-
ral, con los correspondientes sustitutos.

l) Adoptar los acuerdos para el establecimiento de honorarios 
que tendrán carácter meramente orientativo.

m) En lo no especificado y regulado en las anteriores atribucio-
nes, la Junta de Gobierno tendrá asimismo todas las funciones que 
en los presentes estatutos se le confieren al Colegio, así como las 
contenidas para dicho órgano en los estatutos de la Organización 
Colegial de Enfermería.

Artículo 25. Requisitos para formar parte de la Junta de Go-
bierno.

1. Para poder formar parte de la Junta de Gobierno se exigirá:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Estar colegiado como ejerciente en el Colegio de que se 

trate.
c) Encontrarse en el pleno uso de sus derechos colegiales y al 

corriente de pago de sus obligaciones con el Colegio.

2. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno:

a) Los colegiados que hayan sido condenados por sentencia 
firme, que lleve aparejada la inhabilitación para cargos públicos o 
para el ejercicio de la profesión.

b) Los colegiados a quienes se haya impuesto sanción discipli-
naria por falta grave o muy grave y no haya sido cancelada.

c) Los colegiados que no se encuentren al corriente de sus obli-
gaciones con el Colegio.

d) Los colegiados no ejercientes.
e) Para el cargo de Presidente, además, los colegiados que no 

hayan cumplido 10 años de colegiación en este Colegio, así como 
los que no lo hayan estado de forma ininterrumpida en los últimos 
5 años; para los demás cargos de la Comisión Ejecutiva, los colegia-
dos que no hayan cumplido al menos 5 años de colegiación en este 
Colegio; para los restantes cargos y sustitutos de las candidaturas, 
los colegiados que no hayan cumplido al menos un año de colegia-
ción en este Colegio.

Artículo 26. Régimen de funcionamiento del Pleno de la Junta 
de Gobierno.

El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá ordinariamente 
una vez cada tres meses, sin perjuicio de poderlo hacer con ma-
yor frecuencia cuando la importancia de los asuntos lo requieran, 
a instancias del Presidente o a petición del veinte por ciento de sus 
componentes.

Las convocatorias para la reunión del Pleno se harán por el 
Secretario previo mandato de la Presidencia, con tres días naturales 
de antelación como mínimo. Se formularán por escrito e irán acom-
pañadas del orden del día correspondiente. Fuera de éste no podrán 
tratarse otros asuntos salvo que estén presentes todos los miembros 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
mayoría. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
asistentes, debiendo reunirse en la primera convocatoria la mayoría 
de los miembros que integren el Pleno. Los acuerdos adoptados en 
segunda convocatoria serán válidos, sea cual fuere el número de 
asistentes. El Presidente tendrá voto de calidad.

 A las reuniones del Pleno podrán asistir, previa convocatoria al 
efecto, con voz, pero sin voto, los asesores técnicos o cualesquiera 
otras personas cuya presencia el Presidente estime de interés en 
relación con los asuntos a tratar.

Artículo 27. Causas de cese como miembro de la Junta de Go-
bierno.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las causas 
siguientes:

a) Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos, 
sin perjuicio de que puedan permanecer en funciones durante la tra-
mitación del proceso electoral.

b) Renuncia del interesado.
c) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas 

o cinco alternas, previo acuerdo de la Junta.
d) Por concurrir en ellos las causas señaladas en el artículo 10.

e) Aceptación de la moción de censura según establecen estos 
Estatutos.

Artículo 28. Composición de la Comisión Ejecutiva de la Junta 
de Gobierno.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno del Colegio es-
tará integrada por:

a) El Presidente.
b) El Vicepresidente primero.
c) El Vicepresidente segundo.
d) El Secretario.
e) El Tesorero.

El Secretario y Tesorero podrán ser sustituidos por ausencia o 
imposibilidad por el Vicesecretario y el Vicetesorero, respectivamente.

Artículo 29. Funciones de la Comisión Ejecutiva.
La Comisión Ejecutiva es el órgano permanente de gobierno y 

administración del Colegio. Podrá adoptar las resoluciones que pro-
cedan por razones de urgencia dando cuenta al Pleno de la Junta 
de Gobierno de las decisiones adoptadas para su ratificación en la 
sesión siguiente. Le corresponde además las siguientes funciones:

a) La gestión ordinaria de los intereses de la Corporación.
b) Recaudar y administrar los fondos del Colegio. Pudiendo soli-

citar créditos o préstamos de entidades bancarias necesarios para el 
cumplimiento de los fines colegiales.

c) El establecimiento y organización de los servicios necesarios 
para el mejor cumplimiento de las funciones colegiales.

d) Preparar los trabajos y debates del Pleno de la Junta de Go-
bierno.

e) Acordar o denegar la admisión de colegiados.
f) Atribuir a los Vocales del Pleno las áreas de trabajo que les 

correspondan.
g) Dar trámite a los expedientes disciplinarios sin perjuicio de 

las competencias que corresponden al Pleno.
h) Todas aquellas funciones que no estén atribuidas al Pleno de 

la Junta de Gobierno o que por éste le sean delegadas.
i) Ejecutar los acuerdos adoptados en Junta General o en 

pleno.

Artículo 30. Régimen de funcionamiento de la Comisión Eje-
cutiva.

La Comisión Ejecutiva se reunirá ordinariamente una vez al 
mes sin perjuicio de que cuando los asuntos lo requieran lo efectúe 
con mayor frecuencia.

Las convocatorias para la reunión de la Comisión Ejecutiva se 
harán por el Secretario previo mandato de la Presidencia, con tres 
días naturales de antelación como mínimo. Se formularán por es-
crito e irán acompañadas del orden del día correspondiente. Fuera 
de éste no podrán tratarse otros asuntos, salvo que estén presentes 
todos los miembros y sea declarada la urgencia del asunto por el 
voto favorable de la mayoría. Los acuerdos se adoptarán por mayo-
ría de votos de los asistentes, debiendo reunirse en la primera con-
vocatoria la mayoría de los miembros. Los acuerdos adoptados en 
segunda convocatoria serán válidos, sea cual fuere el número de 
asistentes. El Presidente tendrá voto de calidad.

A las reuniones podrán asistir asesores designados por el Presi-
dente, con voz, pero sin voto.

Sección Segunda: Órganos unipersonales.

Artículo 31. El Presidente.
El Presidente ostentará la representación máxima del Colegio 

en todas sus relaciones con los Poderes Públicos, entidades, corpo-
raciones y personas jurídicas o naturales de cualquier orden, velando 
dentro de su ámbito territorial por el cumplimiento de las prescripcio-
nes reglamentarias, de los acuerdos y de las disposiciones que se 
dicten por la Junta de Gobierno.

Además le corresponden los siguientes cometidos:

a) Ejercitar las acciones que correspondan en defensa de los 
derechos de los colegiados y del Colegio ante los Tribunales de Jus-
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ticia y Autoridades de toda clase, otorgando y revocando los poderes 
que sean necesarios para ello.

b) Presidir, abrir y levantar todas las sesiones de los órganos 
del Colegio, dirigir su debate, ejercitando el voto de calidad si fuese 
preciso.

c) Visar las certificaciones y actas realizadas por el Secretario.
d) Autorizar los informes y comunicaciones que hayan de cur-

sarse y visar los nombramientos y certificaciones del Colegio, y en 
general, cualquier escrito que haya de remitirse desde el Colegio.

e) Autorizar la apertura de cuentas bancarias, solicitudes de 
préstamos y créditos, las imposiciones que se hagan, los talones 
o cheques para retirar las cantidades, ordenar los pagos y los libra-
mientos para la disposición de fondos, todo ello conjuntamente con 
el Tesorero. A tal fin se reconocerán ante las entidades bancarias 
correspondientes las firmas del Presidente, Tesorero, Vicepresidente 
y Vicetesorero, si bien estos últimos solo podrán hacer uso de ella 
por sustitución de los titulares.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de ur-
gencia dando cuenta al órgano correspondiente del Colegio de las 
decisiones adoptadas para su ratificación en la sesión siguiente.

g) Suscribir acuerdos o convenios de colaboración con asocia-
ciones, corporaciones y cualquier otra entidad para fomentar, crear 
y organizar actividades, servicios e instituciones de interés para la 
profesión que tenga por objeto la asistencia social y sanitaria, la co-
operación, el mutualismo, el fomento de la ocupación, la promoción 
cultural y otros, previo acuerdo de Junta de Gobierno.

h) Otorgar poderes para el ejercicio de las acciones de todo tipo 
que correspondan en cada caso al Colegio.

i) Contratar en nombre del Colegio productos financieros con-
juntamente con el Tesorero, previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

j) Nombrar los asesores que considere necesarios, dando 
cuenta del nombramiento en la primera reunión que se celebre del 
Pleno o de la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno.

Artículo 32. Los Vicepresidentes.
Los Vicepresidentes primero y segundo llevarán a cabo todas 

aquellas funciones que les confiera el Presidente, asumiendo por su 
orden las de éste en caso de ausencia, enfermedad, abstención, re-
cusación o vacante.

Artículo 33. El Secretario.
Serán funciones del Secretario y en caso de ausencia, enfer-

medad, abstención, recusación o vacante de éste, del Vicesecretario 
que en su caso le sustituya, las siguientes:

a) Extender las actas de las sesiones de los órganos del Colegio.
b) Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los actos 

del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente y con la 
anticipación debida.

c) Proponer a los órganos correspondientes el establecimiento 
de los medios y mecanismos que garanticen la custodia de los li-
bros, sellos, archivos y documentos del Colegio, debiendo existir 
obligatoriamente aquél en el que se anoten las correcciones que se 
impongan a los colegiados, así como el Libro de Registro de Títulos.

d) Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitudes y 
comunicaciones que se remitan al Colegio.

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones 
que se soliciten por los interesados.

f) Organizar el funcionamiento de las oficinas colegiales.
g) Llevar el Libro Registro de Bolsa de Trabajo.
h) Redactar la Memoria anual al cierre del ejercicio.

Artículo 34. El Tesorero.
Serán funciones del Tesorero y en caso de ausencia, enferme-

dad, abstención, recusación o vacante de éste, del Vicetesorero que 
le sustituya, las siguientes:

a) Expedir y cumplimentar, a instancias del Presidente, los libra-
mientos y demás medidas previstas en el artículo 28, conjuntamente 
con el Presidente.

b) Proponer y gestionar cuantos extremos sean conducentes a la 
buena marcha contable del Colegio suscribiendo con el Presidente los 
libramientos de pago que aquél como ordenador de pagos realice.

c) Llevar los libros necesarios para el registro de ingresos y gas-
tos y en general el movimiento patrimonial.

d) Dar cuenta al Presidente de las necesidades observadas y de 
la situación de Tesorería, quien en su caso las elevará al Pleno o a la 
Comisión Ejecutiva, según estime procedente.

e) Formular anualmente la cuenta general y presentar el proyecto 
de presupuestos a la Junta de Gobierno del Colegio, previo visto bueno 
del Presidente, efectuando las operaciones contables que correspon-
dan de una manera regular y periódica, para lo cual y dado su carácter 
no profesional, podrá servirse de los medios, asesores y empleados 
necesarios previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

f) Llevar Inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 35. Régimen de cargos unipersonales.
Cuando así se estime necesario, cualquiera de los miembros 

de la Junta de Gobierno podrá estar dedicado al Colegio en régimen 
de dedicación exclusiva, dedicación plena o a tiempo parcial, por lo 
que se le reconocerán las retribuciones económicas que se estimen 
procedentes de acuerdo con la dotación presupuestaria correspon-
diente aprobada por la Junta General.

CAPÍTULO II

Ejecución de acuerdos y libros de actas

Artículo 36. Acuerdos colegiales.
Tanto los acuerdos de la Junta General como los de la Junta de 

Gobierno, Pleno y Comisión Ejecutiva, serán inmediatamente ejecuti-
vos sirviendo de base, en aquello que sea necesaria, la certificación 
del acuerdo que conste en el acta correspondiente, expedida por el 
Secretario con el Visto Bueno del Presidente.

El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo 
caso, a los principios que rigen la potestad sancionadora y el proce-
dimiento sancionador de las Administraciones Públicas.

Artículo 37. Libros de actas.
En el Colegio se llevarán obligatoriamente tres libros de actas 

donde se transcribirán separadamente las correspondientes a la 
Junta General, al Pleno de la Junta de Gobierno y a la Comisión 
Ejecutiva, sin perjuicio de la posibilidad de incorporar los medios y 
técnicas avanzadas admitidas en Derecho, siempre que se garantice 
la autenticidad del contenido de dichas actas.

Las actas correspondientes a la Junta de Gobierno, en Pleno o 
en Comisión Ejecutiva, serán firmadas por todos los miembros asis-
tentes.

Las actas de la Junta General serán firmadas por tres interven-
tores designados por la Junta General, por el Secretario y visadas 
por el Presidente. 

CAPÍTULO III

Del régimen electoral.

Artículo 38. Procedimiento electoral.
a) Podrán ser miembros de la Junta de Gobierno todos los co-

legiados que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 25 de 
estos estatutos y lleven colegiados en este Ilustre Colegio Oficial de 
Enfermería de Granada con una antigüedad mínima de 10 años para 
el cargo de Presidente, de los cuales al menos los últimos 5 inme-
diatamente anteriores de la convocatoria electoral habrán de serlo 
además de forma ininterrumpida; de 5 años para los demás cargos 
de la Comisión Ejecutiva y de 1 año para los restantes cargos del 
Pleno de la Junta de Gobierno y suplentes de la candidatura.

b) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno y la de 
los suplentes, será por sufragio universal, personal, libre, directo y 
secreto de todos los colegiados, a cuyo efecto los residentes en la 
capital en que se halle la sede colegial, o a menos de veinte kilóme-
tros de ésta, acudirán personalmente a depositar su voto, y los que 
residan en otros lugares de la provincia podrán emitirlo por correo 
certificado. También podrán votar por correo aquellos colegiados 
que, por razón de enfermedad u otra razón justificada, que habrán 
de acreditar documentalmente, no puedan desplazarse a la sede 
electoral a depositar personalmente su voto.

c) La convocatoria de elecciones deberá efectuarla la Junta de 
Gobierno, y en ella deberá señalar la fecha o fechas de celebración 
de las mismas, en concordancia con los plazos establecidos en el 
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párrafo «d» del presente artículo, así como las horas de apertura y 
cierre de la votación y la relación de cargos y suplentes que habrán 
de conformar las candidaturas a la Junta de Gobierno a cuya elec-
ción deba procederse. Las candidaturas habrán de ser completas 
y cerradas, no admitiéndose la presentación de candidatos a título 
individual ni la confección de listas abiertas.

d) Las candidaturas deberán presentarse en la sede central del 
Colegio, en listas cerradas y completas que incluyan a los colegiados 
que se presenten como candidatos a todos y cada uno de los cargos 
propuestos para la elección, en relación por cargos, y con los su-
plentes, en el formato y requisitos determinados por la Junta de Go-
bierno, dentro de los ocho días naturales siguientes a aquél en que 
se haga pública la convocatoria, y una vez transcurridos esos ocho 
días, la Junta de Gobierno, dentro de los tres días hábiles siguientes, 
deberá hacer públicas las candidaturas, con indicación del nombre 
y apellidos de los candidatos y suplentes que las integren, así como 
los cargos a que optan.

En el caso de que resultase proclamada una sola candidatura 
al proceso electoral, no será necesario proceder al acto de la vota-
ción. En el mismo acto de admisión de la única candidatura quedará 
proclamada electa de forma automática a los efectos de su posterior 
toma de posesión.

e) Al hacer públicas las candidaturas, la Junta de Gobierno de-
berá hacer público el censo colegial, que contendrá únicamente el 
nombre y apellidos de los colegiados, así como su DNI, número de co-
legiado, condición de ejerciente o no ejerciente, e indicación genérica 
de si reside en la capital o en la provincia. Dicho censo deberá quedar 
expuesto, para consulta por los interesados en el local o locales que 
ocupa el Colegio, durante el plazo de diez días naturales, durante el 
cual, quién lo estime necesario, podrá formular reclamación para la 
corrección de errores en que pudiese haber incurrido. Una vez corre-
gidos dichos errores, lo que tendrá lugar en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, será publicado, en la misma forma que el anterior, el 
censo definitivo del que se entregará un ejemplar a cada candidatura, 
previa solicitud, siendo éste el único censo válido para la celebración 
de elecciones. Las candidaturas receptoras de este censo electoral 
deberán emplearlo respetando en todo caso la normativa en vigor en 
materia de tratamiento de datos de carácter personal.

f) Al hacerse públicas las candidaturas se hará pública también 
la composición de la Mesa Electoral. La Junta de Gobierno designará 
al Presidente y a los dos Vocales de la Mesa Electoral, así como sus 
respectivos sustitutos entre los colegiados que se encuentren al co-
rriente de sus obligaciones con el Colegio, o de entre los miembros 
de otros colegios de Enfermería de Andalucía.

g) Si por cualquier circunstancia alguno de los candidatos a 
miembros de la Junta de Gobierno, una vez proclamado, decidiese 
retirarse antes de la celebración del proceso electoral, la candidatura 
conjunta deberá comunicar a la Junta de Gobierno el nombre del 
sustituto que deberá reemplazarle, de entre los consignados como 
suplentes en la citada candidatura, el cual habrá de cumplir los re-
quisitos exigidos para el cargo, procediéndose en otro supuesto a la 
anulación de la candidatura.

h) En el día y hora señalados en la convocatoria se constituirá 
en la sede del Colegio o en las dependencias elegidas al efecto, que 
en tal caso habrán sido concretadas en la convocatoria, la Mesa 
Electoral única que estará compuesta por las personas designadas 
por la Junta de Gobierno. Asimismo por la Junta de Gobierno se 
proveerá a la mesa electoral de todos los medios informáticos y del 
personal auxiliar y jurídico que se consideren necesarios.

i) El Presidente de la Mesa, que, dentro del local electoral tiene 
la autoridad exclusiva para asegurar el orden, garantizar la libertad 
de los electores y la observancia de la Ley, podrá ordenar la inme-
diata expulsión de las personas que de cualquier modo entorpezcan 
el desarrollo de las votaciones y escrutinio.

j) Las candidaturas podrán, por su parte, designar entre los 
colegiados en el pleno uso de sus derechos colegiales, hasta dos 
Interventores que las representen en el desarrollo de las votaciones 
y escrutinio, debiendo notificar los nombres de los representantes a 
la Junta de Gobierno con una antelación mínima de cinco días natu-
rales anteriores a la fecha de celebración de la elección. La Junta de 
Gobierno extenderá la oportuna credencial.

k) En la Mesa Electoral deberán haber tres urnas: dos genera-
les, destinadas a los votos de los colegiados que acudan personal-
mente a depositar el voto, una para los ejercientes y otra para los no 

ejercientes; y una tercera, destinada a los votos que se hallan reci-
bido por correspondencia hasta las 24 horas antes de la apertura de 
la mesa electoral, siendo nulos los que lleguen con posterioridad.

l) Las urnas deberán estar cerradas, dejando únicamente una ra-
nura para depositar los votos. El contenido de cada urna deberá estar 
señalado claramente en el exterior: «urna general colegiados ejercien-
tes», «urna general colegiados no ejercientes» y «voto por correo».

m) Constituida la Mesa Electoral, el Presidente de la misma, a 
la hora fijada en la convocatoria, indicará el comienzo de la votación, 
que finalizará a la hora asimismo señalada al efecto en la convoca-
toria, siendo dicho Presidente de la Mesa quien así lo comunique 
llegado el término de las mismas, antes de proceder al escrutinio.

n) Las papeletas de voto deberán editarse en papel blanco, pu-
diendo llevar marcas distintivas acreditativas de su autenticidad, y 
habrán de ser del mismo tamaño, a cuyos efectos se fijará por la 
Junta de Gobierno un formato único oficial para cada elección que 
deberán llevar impresos y correlativamente, los cargos a cuya elec-
ción se procede, así como la lista numerada de los suplentes, a los 
efectos previstos en estos Estatutos, y que serán editadas gratuita-
mente por el Colegio. Igualmente, la Junta de Gobierno establecerá 
el modelo único oficial de los sobres que contengan las papeletas 
de voto, que será el mismo tanto para los votos que sean emitidos 
por correo como para los que se emitan personalmente y que serán 
blancos del mismo tamaño y con las inscripciones que acuerde la 
Junta de Gobierno. Asimismo establecerá el formato oficial del sobre 
exterior que debe emplearse para el voto por correo. Las diversas 
candidaturas podrán, al tiempo de presentarse, solicitar del Colegio, 
la impresión de las papeletas en número igual al de colegiados que 
figure en el censo, con los nombres de la totalidad de los candidatos 
que integren la misma, en los cargos a que cada uno de los mismo 
aspira, así como la lista de suplentes a los efectos de estos Estatu-
tos. Estas papeletas serán editadas por el Colegio y su coste será 
abonado por cada candidatura solicitante.

o) En la sede en la que se celebran las elecciones deberá haber 
sobres y papeletas de votación suficientes que deberán ser impresas 
de acuerdo con las normas ya reseñadas y estarán en montones 
debidamente separados.

p) Los votantes que acudan personalmente a ejercitar su dere-
cho a votar deberán acreditar a la Mesa electoral su identidad con 
el carné de colegiado, documento nacional de identidad, pasaporte 
o carné de conducir. La Mesa comprobará su inclusión en el censo 
establecido para las elecciones y pronunciará en voz alta el nombre 
y apellidos del votante, indicando que vota, momento en que por uno 
de sus miembros se introducirá el sobre con la papeleta doblada en 
su interior en la urna correspondiente.

q) Desde que se convocan las elecciones y hasta el 5.° día an-
terior a la elección, los colegiados que deseen emitir su voto por 
correo deberán suscribir ante la Secretaría del Colegio la oportuna 
solicitud de voto por correo.

r) La solicitud deberá formularse personalmente en el impreso 
adecuado que será establecido por el Pleno de la Junta de Gobierno. 
Deberá acompañarse de fotocopia de su DNI a los efectos de com-
probar la coincidencia de la firma.

s) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formula-
ción personal de la solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por 
medio de certificación médica oficial, aquélla podrá ser efectuada en 
nombre del elector por otra persona autorizada notarialmente o con-
sularmente mediante documento que se extenderá individualmente en 
relación con cada elector y sin que en el mismo pueda incluirse a va-
rios electores, ni una misma persona representar a más de un elector.

t) Acreditado el cumplimiento de los anteriores requisitos, se 
le hará entrega al colegiado de un sobre del modelo oficial apro-
bado, en el que figurará como destinatario el Ilustre Colegio Oficial 
de Enfermería de Granada y en cuyo exterior figurará la siguiente 
inscripción: «Elecciones a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Enfermería de Granada», con indicación de la fecha de la con-
vocatoria. En el dorso y como remitente se indicarán los apartados 
Nombre, Apellidos, Documento Nacional de Identidad y firma que 
habrá de ser coincidente con la indubitada.

u) En este sobre que se le entrega habrá de introducirse por el 
colegiado el sobre específico de votación ajustado al modelo oficial, 
y dentro de éste la papeleta oficial de voto correspondiente. A tal fin 
se facilitará al colegiado un ejemplar de cada papeleta impresa por 
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el Colegio en modelo oficial, para que pueda ejercer su derecho al 
voto libre y secreto.

También habrán de incluirse inexcusablemente en el sobre del co-
rreo, la copia de la solicitud de voto por correo «ejemplar para la Mesa 
Electoral», y una fotocopia (anverso y reverso) del DNI del votante.

v) Estos sobres con su contenido, se remitirán por correo cer-
tificado con la antelación suficiente a fin de que lleguen a la sede 
colegial, al menos 24 horas antes de iniciarse la votación. Los sobres 
llegados con posterioridad serán nulos.

w) El Secretario entregará los votos recibidos por correo a la 
Mesa Electoral tras su constitución y apertura del acto de votación, 
para comprobación final de todos sus aspectos externos. El Presi-
dente de la Mesa Electoral tras comprobar que figura anotado en 
el censo la emisión de voto por correo, introducirá cada uno de los 
sobres del voto por correo en la urna correspondiente.

x) El voto personal anulará el voto por correo y aunque esta cir-
cunstancia estará anotada en las listas definitivas del Censo Electo-
ral, deberá cada votante advertir al Presidente de la Mesa el cambio 
de modalidad de su voto. En último lugar votarán los miembros de la 
Mesa. A continuación se iniciará el escrutinio público.

y) Una vez que el Presidente de la Mesa Electoral señale el cie-
rre de las votaciones, se procederá en público y en un mismo acto, 
a la apertura de las urnas, siguiéndose el orden que a continuación 
se señala. En primer lugar, se procederá a la apertura de la urna 
destinada a los votos emitidos por correo, y una vez comprobado 
que el votante se halla inscrito en el censo electoral, y no ha votado 
de presencia, se abrirá el sobre exterior, y tras verificar que contiene 
toda la documentación exigida (solicitud de voto por correo-ejemplar 
para la Mesa Electoral, fotocopia del DNI, sobre del modelo oficial 
para voto, etc..) y que la identidad y firma del reverso coindicen con 
la de la solicitud, introducirá el sobre interior para voto en la urna ge-
neral correspondiente a ejercientes o no ejercientes. Todos aquellos 
sobres que no reúnan los requisitos exigidos serán anulados.

Concluida esta primera operación se procederá al desprecin-
tado de las urnas generales para ejercientes y no ejercientes que ya 
contendrán la totalidad de los votos. A continuación se procederá a 
abrir cada uno de los sobres que contienen las papeletas del voto, y 
se nombrarán en voz alta las candidaturas para su escrutinio.

Deberán ser declarados nulos además de lo ya señalado para los 
votos por correspondencia, todos aquéllos que aparezcan tachados, 
firmados o raspados, o con expresiones ajenas al estricto contenido de 
la votación. Igualmente serán nulos aquellos votos que incluyan más 
de una papeleta, o que incluyan la designación de personas de candi-
daturas distintas o que no se presentasen a la elección. Asimismo, se 
declararan nulas las papeletas que no se refieran a candidaturas com-
pletas, esto es, que no contengan la totalidad de los miembros de una 
misma candidatura, por tratarse de listas cerradas y completas.

z) Finalizado el escrutinio, por el Presidente de la Mesa se ha-
rán públicos los votos obtenidos por cada una de las candidaturas, 
de todo lo cual se levantará acta que será firmada por el Presidente 
de la Mesa, los Vocales y los Interventores de las candidaturas pre-
sentes, consignándose en la misma el número de votos obtenidos 
por cada candidatura, el número de votos en blanco y el número 
de votos nulos, así como las reclamaciones efectuadas y los inci-
dentes habidos que hubiesen afectado el orden de la votación o de 
la redacción del acta. Seguidamente se proclamarán los candidatos 
elegidos, con indicación de los suplentes de la candidatura mas vo-
tada. Los sobres y papeletas extraídos de las urnas se destruirán en 
presencia de los concurrentes una vez proclamada la candidatura 
ganadora, con excepción de aquellos que hubieran sido objeto de 
alguna reclamación, los cuales se unirán al acta y se archivarán con 
ella una vez rubricada por los miembros de la mesa.

Concluida la jornada electoral por el Presidente de Mesa se 
hará entrega del acta del proceso al Secretario del Colegio quien 
procederá a su registro e inserción en el Libro de Actas y a su publi-
cación en el tablón de anuncios.

Seguidamente y dentro del plazo de diez días, como máximo, 
se llevará a cabo la toma de posesión de los candidatos elegidos. 
Una vez realizada, el Secretario extenderá las oportunas credencia-
les a los miembros de la Junta de Gobierno en las que figurará el 
visto bueno del Presidente, y en el mismo plazo contado a partir de 
esta toma de posesión deberá ponerse en conocimiento del Consejo 
Andaluz de Enfermería y del Consejo General. Asimismo, en el plazo 
de dos meses deberá procederse a su inscripción en el Registro de 

Colegios Profesionales de Andalucía. En todo caso, la Junta de Go-
bierno saliente tendrá la obligación de ostentar sus cargos y funcio-
nes hasta la toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno.

Artículo 39. Duración de los mandatos.
Todos los nombramientos de cargos directivos tendrán un man-

dato de duración de cinco años, pudiendo ser reelegidos sin limita-
ción alguna.

Las distintas bajas que puedan producirse entre los cargos ele-
gidos habrán de ser cubiertas por los sustitutos designados en la 
candidatura electa.

Sólo en los supuestos en que los componentes de la Junta de 
Gobierno quedasen reducidos a un número de miembros inferior 
a los que integran la Comisión Ejecutiva, incluyendo los sustitutos, 
deberá procederse obligatoriamente a la convocatoria de nuevas 
elecciones para la totalidad de la Junta de Gobierno, aún cuando no 
haya expirado el nombramiento de los restantes. En ningún caso se 
llevarán a efecto convocatorias parciales para suplir vacantes de la 
Junta de Gobierno.

CAPÍTULO IV

Del régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 40. Régimen de recursos.
a) Los acuerdos de los órganos colegiales, en cuanto estén su-

jetos al Derecho Administrativo, serán impugnables en alzada ante 
el Consejo Andaluz de Enfermería. El recurso será interpuesto en el 
plazo de un mes ante el Colegio que dictó el acuerdo que deberá ele-
var los antecedentes e informe que proceda al Consejo Andaluz de 
Enfermería, dentro de los diez días siguientes a la fecha de presenta-
ción del recurso. Transcurridos tres meses desde la interposición del 
recurso sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado, 
y quedará expedita la vía procedente. Una vez agotado el recurso 
de alzada, cabrá recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en los 
plazos y formas establecidos en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

b) Interpuesto el recurso dentro del plazo establecido, el órgano 
competente para resolverlo, podrá suspender de oficio o a petición 
de parte interesada la ejecución del acto recurrido cuando estimare 
fundadamente que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de im-
posible o difícil reparación.

c) Los actos de los Colegios profesionales sometidos al Dere-
cho administrativo serán nulos o anulables en los términos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o en la norma que la sustituya.

CAPÍTULO V

Del régimen de distinciones y premios y medidas disciplinarias

Artículo 41. Régimen de distinciones.
De acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos generales de la 

Organización Colegial de Enfermería, aprobados por Real Decreto 
1231/2001, de 8 de noviembre y con el Reglamento de condecoracio-
nes aprobado por el Consejo General, se establecen los siguientes pre-
mios, recompensas y condecoraciones, que podrán ser modificados o 
ampliados por acuerdo de la Junta General o de la Junta de Gobierno:

a) Cruz de Enfermería al Mérito Colegial.
b) Diploma de Honor colegial.
c) Becas de estudio o viajes para perfeccionar conocimientos 

profesionales.
d) Propuesta a la Administración Pública para la concesión de 

condecoraciones o cualquier otro tipo de honores.

Artículo 42. De la responsabilidad disciplinaria. 
1. El Colegio tendrá competencia para sancionar a los colegia-

dos que incurran en infracción en el orden profesional y colegial.
2. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo 

caso, a los principios que rigen la potestad sancionadora y el proce-
dimiento sancionador de las Administraciones Públicas.
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3. Ningún colegiado podrá ser sancionado sin que se haya tra-
mitado, conforme a lo dispuesto en los estatutos, el procedimiento 
correspondiente, de naturaleza contradictoria, en el que se garanti-
cen, al menos, los principios de presunción de inocencia y audiencia 
del afectado. Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos 
deberán ser motivadas y resolverán todas las cuestiones planteadas 
en el expediente.

4. Contra las resoluciones sancionadoras adoptadas por el Co-
legio podrá interponerse el correspondiente recurso de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 35 de Ley de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

5. El Colegio procederá, por sí mismo, a la ejecución de sus 
propias resoluciones sancionadoras cuando éstas pongan fin a la vía 
administrativa.

6. Las actuaciones de los colegiados que presenten indicios ra-
cionales de conducta delictiva deberán ponerse en conocimiento de 
la autoridad judicial correspondiente.

Artículo 43. De las infracciones. 
1. Las infracciones que pueden llevar aparejada sanción disci-

plinaria se clasifican en muy graves, graves y leves.

A) Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando re-

sulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado o con-
certado la actuación profesional.

b) La vulneración del secreto profesional.
c) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profe-

sional o estando incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de partici-

pación, como consecuencia del ejercicio profesional.
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el 

plazo de dos años.
h) La embriaguez y toxicomanía habitual en el ejercicio profesio-

nal o de cargos corporativos.

B) Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a los cole-

giados, se establecen en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía 
y en estos Estatutos, así como en los del Consejo General o Andaluz.

b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órga-
nos de la organización colegial de enfermería sobre las materias que 
se especifiquen estatutariamente.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de ac-
tuaciones profesionales que vulneren las normas deontológicas de la 
profesión, que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado 
o concertado los servicios profesionales o que incurran en compe-
tencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando cau-
sen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las 
personas que formen parte de los órganos de gobierno del colegio, 
así como de las instituciones con quienes se relacione como conse-
cuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funciona-
miento de los consejos o colegios profesionales de enfermería o de 
sus órganos.

g) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el 
plazo de dos años.

h) La embriaguez con ocasión del ejercicio profesional o de car-
gos corporativos.

i) La infidelidad en el ejercicio de los cargos corporativos para 
los que fuesen elegidos.

j) Los actos u omisiones que constituyan ofensa grave a la dig-
nidad de la profesión o a las reglas éticas recogidas en el Código 
Deontológico, que no podrá ir en contra de lo establecido en el Esta-
tuto o en las normas reguladoras de los Colegios Profesionales.

k) El atentado contra la dignidad, honestidad u honor de las per-
sonas con ocasión del ejercicio profesional o de cargos corporativos.

C) Son infracciones leves:
a) La negligencia en el cumplimiento de normas estatutarias.
b) Las infracciones débiles de los deberes que la profesión y el 

ejercicio de cargos corporativos imponen.

c) Los actos enumerados en el apartado relativo a las faltas gra-
ves, cuando no tuviesen entidad para ser consideradas como tales.

2. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las gra-
ves a los dos años y las leves a los seis meses. El plazo de pres-
cripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiese cometido. No obstante, interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del pro-
cedimiento disciplinario, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente estuviera paralizado más de seis meses por causa no 
imputable al presunto responsable.

Artículo 44. Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por faltas muy graves 

son:

a) Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio profe-
sional por plazo de tres meses y no mayor a un año.

b) Inhabilitación para el desempeño de cargos colegiales direc-
tivos por plazo de uno a diez años.

c) Expulsión del Colegio con privación de la condición de cole-
giado, que llevará aneja la inhabilitación para incorporarse a otro por 
plazo no superior a seis años.

2. Las sanciones que pueden imponerse por faltas graves son:
a) Amonestación escrita, con advertencia de suspensión.
b) Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio profe-

sional por plazo no superior a tres meses.
c) Suspensión para el desempeño de cargos corporativos por 

un plazo no superior a cinco años.

3. Las sanciones que pueden imponerse por faltas leves son:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita sin constancia en el expediente per-

sonal.
4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán 

a los tres años; las impuestas por faltas graves a los dos años y las 
impuestas por faltas leves al año, contados desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el 
plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor.

Artículo 45. Procedimiento disciplinario.
1. Las faltas leves se sancionarán por el Presidente del Colegio, 

previo acuerdo de la Junta de Gobierno, tras la audiencia o descargo 
del inculpado. Las faltas graves y muy graves se sancionarán por la 
Junta de Gobierno tras la apertura de expediente disciplinario.

2. Conocida por la Junta de Gobierno la comisión de un hecho 
que pudiera ser constitutivo de infracción grave o muy grave, y con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar ac-
tuaciones previas con objeto de determinar con carácter preliminar si 
concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. El expediente 
disciplinario se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno, de ofi-
cio o a propuesta de la Comisión Deontológica, y en él se respetarán 
las siguientes previsiones:

a) En el acuerdo de iniciación del procedimiento se designará un 
Instructor entre los colegiados que lleven más de diez años de ejercicio 
profesional y que no formen parte de la Junta de Gobierno. Además 
de esta designación, el acuerdo de iniciación incluirá la identificación 
de la persona o personas presuntamente responsables, una mención 
sucinta de los hechos que motivan la apertura del procedimiento, así 
como el órgano competente para imponer sanción, en su caso.

b) De conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Junta de Gobierno podrá adoptar en cualquier momento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional 
que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el manteni-
miento de los efectos de la infracción y proteger las exigencias de los 
intereses generales.
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c) El Instructor, en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la notificación de su nombramiento, podrá manifestar 
por escrito ante la Junta de Gobierno las causas de excusa o absten-
ción que crea concurrir en él. La Junta de Gobierno resolverá sobre es-
tas alegaciones en el plazo de diez días. Si las encontrase estimables, 
procederá a nombrar nuevo Instructor en la misma forma.

d) El colegiado expedientado, una vez notificado de la identidad 
del Instructor, podrá manifestar por escrito ante la Junta de Gobierno, 
en el plazo de los cuatro días hábiles siguientes, las causas de recu-
sación que creyese concurrir en el Instructor. Serán causa de absten-
ción o recusación la amistad íntima o la enemistad manifiesta con el 
expedientado; el interés directo o personal en el asunto, el parentesco 
por consanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad dentro del 
segundo. Planteada la recusación por el expedientado, la Junta de 
Gobierno dará traslado al instructor para que formule las alegaciones 
que estime oportunas en el plazo de tres días. Cumplimentado este 
trámite, la Junta de Gobierno resolverá el incidente en el plazo de diez 
días, sin que contra su decisión quepa recurso alguno.

e) El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todas 
sus actuaciones. El Instructor practicará cuantas pruebas y actuacio-
nes sean necesarias para la determinación y comprobación de los 
hechos y responsabilidades susceptibles de sanción. En todo caso, 
antes de la formalización del pliego de cargos, el Instructor deberá 
recibir declaración al presunto inculpado.

f) A la vista de las pruebas y actuaciones practicadas, el ins-
tructor formulará, si procediere, pliego de cargos, en el que se ex-
pondrán los hechos impugnados, con expresión, en su caso, de la 
falta presuntamente cometida y de las sanciones que puedan ser 
de aplicación.

g) El pliego de cargos se notificará al interesado para que, en 
el plazo de diez días, pueda contestarlo y proponer la prueba que 
precise, cuya pertinencia será calificada por el instructor. La dene-
gación total o parcial de la prueba propuesta requerirá resolución 
motivada.

h) Recibido el pliego de descargos, el instructor determinará en 
el plazo de diez días las pruebas admitidas, que deberán llevarse a 
cabo ante dicho Instructor en el plazo de un mes, a contar a partir de 
la fecha del acuerdo de determinación de las pruebas a practicar.

i) Cumplimentadas las precedentes diligencias, el instructor 
dará vista del expediente al presunto inculpado con carácter inme-
diato, para que en el plazo de diez días alegue lo que estime perti-
nente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de inte-
rés. Se facilitará copia del expediente al presunto inculpado cuando 
éste así lo solicite.

j) Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, y 
practicadas, en su caso, las pruebas admitidas, el instructor formu-
lará propuesta de resolución, en la que fijará con precisión los he-
chos, hará la valoración jurídica de los mismos e indicará la sanción 
que estime procedente.

k) Dicha propuesta de resolución se notificará al interesado 
para que, en el plazo de diez días, alegue lo que a su derecho con-
venga. Evacuado el referido trámite, o transcurrido el plazo para ello, 
se remitirá lo actuado a la Junta de Gobierno para que, en el plazo 
de diez días, resuelva lo que proceda.

l) La Junta de Gobierno podrá devolver el expediente al ins-
tructor para que comprenda otros hechos en el pliego de cargos, 
complete la instrucción o someta al interesado una propuesta de 
resolución que incluya una calificación jurídica de mayor gravedad. 
En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente al órgano com-
petente para imponer la sanción, se dará vista de lo actuado al in-
teresado, a fin de que en el plazo de diez días alegue cuanto estime 
conveniente.

m) La resolución que se adopte por la Junta de Gobierno se no-
tificará al interesado y deberá ser motivada. En ella se especificarán 
los recursos que procedan contra la misma, los plazos de interposi-
ción y los órganos ante los que haya de presentarse el recurso que 
proceda.

n) Para la aplicación de las sanciones, la Junta de Gobierno 
tendrá en cuenta las pruebas practicadas y las circunstancias ate-
nuantes o agravantes que pudieran concurrir, así como la existencia 
de intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios cau-
sados o la reincidencia, por comisión en el término de un año de 
más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

3. Las resoluciones que impongan sanción disciplinaria serán 
recurribles en los términos y en la forma establecidos en el artículo 
40 de los presentes Estatutos.

4. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses 
desde la iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones 
de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la 
suspensión del procedimiento, se entenderá caducado el expediente 
y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier 
interesado o de oficio por la propia Junta de Gobierno, en el plazo de 
treinta días desde el vencimiento del plazo en que debió ser dictada.

Transcurrido el plazo de caducidad, la Junta de Gobierno emi-
tirá, a solicitud del interesado, certificación en la que conste que ha 
caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las ac-
tuaciones.

Artículo 46. Rehabilitación de las sanciones. 
1. Los sancionados por faltas leves, graves o muy graves po-

drán pedir su rehabilitación, con la consiguiente cancelación de la 
nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, contados 
desde el cumplimiento de la sanción:

a. Por falta leve, a los seis meses; 
b. Por falta grave, al año; 
c. Por falta muy grave, a los dos años; 
d. Por expulsión del Colegio, a los tres años.
2. La rehabilitación se solicitará por el interesado a la Junta de 

Gobierno, por escrito.
3. Los trámites de rehabilitación se llevarán a cabo de la misma 

manera que para el enjuiciamiento y sanción de las faltas, y con 
iguales recursos

4. La falta rehabilitada se tendrá, a todos los efectos, como no 
puesta, excepto para los previstos como causa de agravación de la 
falta.

CAPÍTULO VI

Del régimen económico y financiero

Artículo 47. Recursos económicos del Colegio.
El Colegio, a través de la Junta de Gobierno y de la Junta Gene-

ral, dispone de plena capacidad jurídica para establecer las fuentes 
de los ingresos económicos y sus cuantías, con los que hacer frente 
a sus gastos, y cumplir los fines y funciones que le competen.

Los recursos del Colegio estarán constituidos por: las cuotas 
de ingreso; las cuotas ordinarias o extraordinarias; los legados, 
donaciones o subvenciones debidamente aceptadas; los ingresos 
procedentes de dictámenes o asesoramientos que realice el Cole-
gio y las tasas por expedición de certificaciones; la prestación de 
otros servicios que el Colegio pueda establecer; los productos de la 
enajenación de bienes muebles o inmuebles; los intereses deven-
gados por los depósitos bancarios; los derivados en participaciones 
en entidades, fundaciones y cooperativas de cualquier naturaleza; y 
en general, todos aquellos bienes que por cualquier otra vía pueda 
adquirir el Colegio.

Artículo 48. Pago de cuotas.
1. La cuota de ingreso es única. Todos los colegiados vienen 

obligados a satisfacer las cuotas ordinarias, que podrán ser de 
distinta cuantía para ejercientes y no ejercientes. El Colegio podrá 
acordar en Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno el 
establecimiento de cuotas extraordinarias, cuyo pago será asimismo 
obligatorio para todos sus colegiados.

2. Las cuotas ordinarias habrán de ser satisfechas al Colegio, el 
cual extenderá el recibo correspondiente, remitiendo, en el caso de 
los colegiados ejercientes, al Consejo General y al Consejo Andaluz 
de Enfermería relación numeraria de los cobrados, y la aportación 
que, conforme a los acuerdos del Consejo General y del Consejo An-
daluz de Enfermería, el Colegio venga obligado a satisfacer a éstos. 
Del mismo modo, el Colegio remitirá a ambos Consejos sus presu-
puestos anuales para su conocimiento y los censos colegiales.

3. El importe de las cuotas ordinarias o extraordinarias deberá 
ser aprobado en Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno. 
La Junta de Gobierno regulará la periodicidad de cobro de las cuotas 
colegiales ordinarias, y podrá establecer distintas cuotas para los co-
legiados ejercientes y no ejercientes.
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Artículo 49. Régimen financiero.
Los presupuestos anuales del Colegio detallarán los ingresos y 

gastos previstos para el ejercicio correspondiente, integrando todos 
sus órganos y actividades, los cuales se enviarán en duplicado ejem-
plar al Consejo Andaluz y Consejo General para su conocimiento, 
dentro del mes siguiente a su aprobación, acompañados de la co-
rrespondiente Memoria explicativa de los gastos previstos.

De iniciarse un nuevo ejercicio económico sin que se hubiera 
aprobado el presupuesto correspondiente, quedará prorrogado au-
tomáticamente el presupuesto del ejercicio anterior hasta la apro-
bación del nuevo, adaptándose aquellas partidas que resulten de 
la aplicación de disposiciones vigentes en materia laboral u otras 
análogas, o de los acuerdos y resoluciones del Consejo General o del 
Consejo Andaluz de Enfermería.

Para el cumplimiento de sus fines y el desarrollo de sus funcio-
nes, el Colegio podrá participar en inversiones, actividades, socie-
dades, fundaciones y cualesquiera otros tipo de entidades, siempre 
que las mismas tengan los fines legal y estatutariamente conferidos.

Artículo 50. Contratación de empleados.
Para el desarrollo de las tareas de alta dirección, gerencia u 

otras de carácter administrativo del Colegio, la Junta de Gobierno 
podrá acordar la contratación de aquellos empleados que sean ne-
cesarios, los cuales estarán sujetos a los derechos y obligaciones 
previstos en los convenios y en la legislación correspondiente que 
resulte de aplicación.

Artículo 51. Asesores.
La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno, a propuesta del 

Presidente, podrá nombrar asesores jurídicos, fiscales, financieros, 
etc., que informarán toda clase de consultas que se le formulen so-
bre temas de su competencia.

Los Asesores dependerán orgánicamente del Presidente, 
siendo sus retribuciones y relación de servicios aprobados por la Co-
misión Ejecutiva de la Junta de Gobierno.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DEL RÉGIMEN COLEGIAL

CAPÍTULO I

Del procedimiento de segregación y el de fusión

Artículo 52. De la segregación.
La segregación del Colegio con objeto de constituir otro Colegio 

profesional para cuyo ingreso se exija titulación diferente se apro-
bará por ley del Parlamento de Andalucía, requiriéndose idénticos 
requisitos que para la creación.

La segregación del Colegio para constituir otro de ámbito te-
rritorial inferior será aprobada por decreto del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, requiriéndose acuerdo de la Junta General 
del Colegio en tal sentido e informe del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Diplomados en Enfermería.

Artículo 53. De la fusión.
La fusión del Colegio con otro o más Colegios oficiales de la 

misma profesión será acordada por mayoría de dos tercios del censo 
colegial en sesión extraordinaria de la Junta General convocada es-
pecialmente al efecto, debiendo ser también aprobada por los de-
más Colegios afectados, aprobándose definitivamente la fusión por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en Enfermería.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de disolución y régimen de liquidación

Artículo 54. De la disolución.
En el caso de disolución por integración, fusión o segregación, 

o en aquellos en los que procediera legalmente la disolución, se se-
guirá el siguiente procedimiento:

1. El acuerdo de disolución se adoptará en Junta General por 
una mayoría cualificada de dos tercios del censo colegial. Dicho 

acuerdo, previa comunicación al Consejo Andaluz para que emita su 
informe, será elevado a la Junta de Andalucía para su aprobación y 
publicación en el BOJA.

2. Aprobado el acuerdo de disolución por la Junta de Andalu-
cía, la Junta General del Colegio, reunida en sesión extraordinaria 
procederá al nombramiento de los liquidadores, a fin de proceder 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes y decidirá sobre el 
destino del resto del activo.

Artículo 55. De la liquidación.
Los bienes de que dispusiera el Colegio en el momento de su 

disolución se destinarán, después de hacer efectivas las deudas pen-
dientes de pago y levantar las demás cargas, a una institución de ca-
rácter benéfico designada por la Junta General. Para las liquidaciones 
que procedan, se constituirá una Comisión integrada por los miem-
bros de la Comisión Ejecutiva y hasta un máximo de cinco colegiados 
más, elegidos por sorteo de entre los que se ofrezcan. De no haber 
voluntarios, dichos miembros los designará la Comisión Ejecutiva.

CAPÍTULO III 

Del procedimiento de reforma de los estatutos.

Artículo 56. De la modificación de los estatutos.
Para la modificación de los presentes Estatutos se seguirá el 

siguiente procedimiento:
1. A propuesta de la Junta de Gobierno o de un 25% del censo 

colegial se podrá iniciar el proceso de modificación Estatutos.
2. La Asamblea General extraordinaria convocada para dicho 

fin conocerá de la propuesta de modificación estatutaria y deberá 
ser aprobada por una mayoría de dos tercios de los presentes en 
segunda convocatoria.

3. El acuerdo de modificación estatutaria, previo informe del 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en Enferme-
ría, se someterá a la calificación de legalidad, aprobación definitiva 
y posterior inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

TÍTULO IV

DE LA LABOR MEDIADORA

Artículo 57. De la resolución de conflictos.
Independientemente de las acciones judiciales que todo cole-

giado, usuario o persona jurídica pueda ejercitar para resolver los 
conflictos de todo orden que pudieran surgir entre ellos, el Colegio, 
por medio de su Junta de Gobierno podrá realizar una labor media-
dora, pudiendo delegar la misma en la Comisión Deontológica.

Artículo 58. Formulación de solicitudes.
Cualquier colegiado, usuario o entidad podrá presentar ante el 

Colegio, mediante comunicación por escrito o por comparecencia 
personal en la sede colegial, aquellas reclamaciones o peticiones 
que consideren oportunas y que estén relacionadas con el ejercicio 
profesional de los enfermeros que ejerzan su función en centros pú-
blicos o privados.

Artículo 59. Tramitación de las solicitudes.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se des-

prendiera la existencia de un conflicto entre colegiados o entre éstos y 
usuarios o entidades, se procederá a tenor de las siguientes reglas:

a) Con la autorización de las partes implicadas, se comunicará 
el contenido de sus comunicaciones, invitándolas a manifestar por 
escrito, en el plazo máximo de diez días, las alegaciones que consi-
deren oportunas en relación con los hechos.

b) Recibidas dichas alegaciones, se convocará a las partes a 
una comparecencia en la sede colegial, donde se tratará de avenir-
las ofreciéndoles las soluciones amistosas que procedan, las cuales, 
de ser aceptadas, se plasmarían por escrito y se firmarían por am-
bas partes en prueba de conformidad.

c) El Colegio podrá ofrecer a las partes el dictado de un laudo 
de obligado cumplimiento cuyo procedimiento será el contemplado 
en la legislación pertinente.
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Artículo 60. Infracciones deontológicas.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se 

desprendiera la comisión de una posible falta deontológica por parte 
de algún colegiado, se acordará la incoación del correspondiente 
procedimiento disciplinario.

TÍTULO V

DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES.

Artículo 61. Del ejercicio de la actividad profesional.
El ejercicio profesional en común con otros enfermeros o con 

otros profesionales sanitarios de diferentes titulaciones se realizará 
conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo de socie-
dades profesionales.

Las sociedades profesionales que tengan como objeto el ejer-
cicio de las actividades profesionales propias de la enfermería en 
general o de alguna de sus especialidades, únicamente podrán ejer-
cer las mismas a través de personas colegiadas, lo que habrán de 
acreditar mediante certificado colegial, en el que consten sus datos 
identificativos, así como su habilitación actual para el ejercicio de la 
profesión.

Artículo 62. Del Registro de Sociedades Profesionales.
Las sociedades profesionales que tengan como objeto el ejer-

cicio de las actividades profesionales propias de la enfermería en 
general o de alguna de sus especialidades y que tengan su domicilio 
dentro del ámbito territorial del Colegio habrán de inscribirse en el 
Registro de Sociedades Profesionales, a los efectos de su incorpora-
ción al mismo y de que éste pueda ejercer sobre aquélla las compe-
tencias que le otorga el ordenamiento jurídico sobre los profesiona-
les colegiados.

Cualquier modificación del contrato social será igualmente ob-
jeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales.

TÍTULO VI

 DE LA COMISIÓN DEONTOLÓGICA

Artículo 63. De la Comisión Deontológica.
1. Estará compuesta al menos por cinco miembros designados 

por la Junta de Gobierno de entre los colegiados, actuando uno de 
ellos como presidente y otro como secretario. Ninguno de sus miem-
bros podrá pertenecer a la Junta de Gobierno del Colegio.

2. Se solicitará un representante al Departamento de Enfer-
mería de la Universidad de Granada, nombramiento que necesa-
riamente habrá de recaer en uno de los profesores encargados de 
impartir la asignatura de Ética y Legislación, el cual tendrá voz pero 
no voto.

3. La función de la Comisión será informar a la Junta de Go-
bierno en todos aquellos asuntos en que la misma considere opor-
tuno su dictamen, así como colaborar con ella en el mantenimiento 
de las reglas éticas y principios morales inspiradores de la profe-
sión.

4. Será conveniente su informe en los siguientes supuestos:

a) En todas aquellas cuestiones que afecten a la deontología 
profesional.

b) En todos aquellos casos de sanción colegial derivados de la 
incoación de expediente.

c) En todo lo relacionado con publicidad, salud pública, presti-
gio y dignidad de la profesión y todo cuanto sugiera intrusismo.

5. Las convocatorias para la reunión de la Comisión Deonto-
lógica se harán por el Secretario previo mandato de la Presidencia, 
con tres días naturales de antelación como mínimo. Se formularán 
por escrito e irán acompañadas del orden del día correspondiente. 
Fuera de éste no podrán tratarse otros asuntos, salvo que estén pre-
sentes todos los miembros y sea declarada la urgencia del asunto 
por el voto favorable de la mayoría. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los asistentes, debiendo reunirse en la primera 
convocatoria la mayoría de los miembros. Los acuerdos adoptados 
en segunda convocatoria serán válidos, sea cual fuere el número de 
asistentes. El Presidente tendrá voto de calidad.

Disposición Adicional Primera.
En todo lo no dispuesto en estos Estatutos, o en cuanto de-

ban de ser interpretados, se aplicarán como norma supletoria los 
Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería, aprobados por 
Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, así como los del Con-
sejo Andaluz de Enfermería, en lo que resulte procedente; la Ley 
2/1974, de Colegios Profesionales, reformada por la Ley 7/1997, de 
14 de abril; Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Co-
legios Profesionales de Andalucía; el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de 
Andalucía; la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, así como cuantas leyes y disposiciones puedan en un 
futuro aprobarse y resulten de aplicación.

Disposición Adicional Segunda.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 de la Constitu-

ción y en los presentes Estatutos, el Colegio, en cumplimiento de 
los fines y en el ámbito de las funciones reconocidas legítimamente, 
podrá adoptar los acuerdos y resoluciones que resulten convenien-
tes en el marco de los principios establecidos en el Título III de los 
Estatutos de esta Organización Colegial, aprobados por Real Decreto 
1231/2001, de 8 de noviembre, con respeto a lo decidido en esta 
materia por el Consejo General, con el fin de ordenar la profesión en 
su ámbito territorial, orientada hacia la mejora de la calidad y la ex-
celencia de la práctica profesional como instrumento para atender a 
las exigencias y necesidades sanitarias de la población y del sistema 
sanitario.

Disposición Transitoria Primera.
Los expedientes disciplinarios y recursos corporativos iniciados 

o interpuestos con anterioridad a la entrada en vigor de los presen-
tes Estatutos se regirán por la normativa anterior.

Disposición Final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir del día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 208/2008, 
Negociado LS, interpuesto ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Juan Manuel Flo-
res Díaz, en nombre y representación del Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 208/2008, Negociado: 
LS, contra la convocatoria pública para la cobertura provisional 
de plazas vacantes de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, efectuada por la De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública de Gra-
nada, con fecha 5 de octubre de 2007; y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 78, en relación con el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los in-
teresados que abajo se relacionan, con indicación del código 
del puesto al que concursaban, para que puedan comparecer 
y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo 
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Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada en forma le-
gal, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
y, si no se personaren oportunamente, continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Código Puesto 6683910-Auxiliar Administrativo.
Apellidos y nombre:
Moral Martos, Concepción.
Gálvez Oliver, Almudena.
Villalba Quesada, Francisco José.
Luna Cortancans, José Manuel.
Sánchez Ruiz, Adelaida.
García Rubio, Eduarda.
Mansilla Catalina, Juan Francisco.
Espinosa Hernández, Ricardo.
López Cobo, Yolanda Isabel.

Código Puesto 6484110-Auxiliar Administrativo.
Apellidos y nombre:
Sánchez Ruiz, Adelaida.
Mansilla Catalina, Juan Francisco.
Ramírez Palomar, Ana María.
Espinosa Hernández, Ricardo.
Motos Jiménez, Isabel María.

Granada, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se aprueba la Carta 
de Servicio del Servicio de Atención al Ciudadano.

CARTA DE SERVICIO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN
AL CIUDADANO DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios de Servicio de Atención al Ciuda-
dano de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía 
tiene como propósito facilitar a las personas usuarias la ob-
tención de información, los mecanismos y la posibilidad de 
colaborar activamente en la mejora de los servicios proporcio-
nados por Servicio de Atención al Ciudadano.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por Servicio de Atención al Ciudadano 
a las personas usuarias. Como consecuencia de lo anterior, el 
Servicio de Atención al Ciudadano adoptará las medidas nece-
sarias para garantizar que el contenido de la presente Carta 
se aplique por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos del Servicio de Atención al Ciu-

dadano.
El Servicio de Atención al Ciudadano es un Centro (Direc-

tivo) que depende de La unidad responsable de la elaboración, 
gestión y seguimiento de la Carta de Servicios es la Secretaria 
General Técnica de la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía, en la Consejería de Empleo.

I.II. Misión del Servicio de Atención al Ciudadano.
El Servicio de Atención al Ciudadano tiene como misión 

concentrar en un único punto la información y orientación de 
los servicios o trámites de la Consejería de Empleo, así como 
facilitar la presentación de documentos, ya sea de forma pre-
sencial como de forma telemática.

Visión del SAC:
Pretendemos lograr una organización que tienda a la 

atención integral de las necesidades de todos los ciudadanos, 
basado en la igualdad y excelencia en la prestación del servi-
cio y la mejora constante de la calidad contando para ellos con 
profesionales cercanos al ciudadano.

Valores del SAC:
Compromiso con las personas, calidad del servicio, ges-

tión eficaz y transparente, responsabilidad, profesionalidad, 
integridad, participación y espíritu de equipo.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios El/La Servi-
cio de Atención al Ciudadano es la unidad responsable de la 
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión 
y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con Servicio 
de Atención al Ciudadano.

Las personas usuarias de los servicios que presta Servi-
cio de Atención al Ciudadano en calidad de clientes, ya sea 
de carácter interno personal al servicio de la Administración 
Pública, unidades u órganos administrativos o externo a la ciu-
dadanía en general, podrán colaborar en la mejora de la pres-
tación del servicio a través de los siguientes medios:

La ciudadanía tiene a su disposición canales de participa-
ción entre los que destacan:

Sugerencias y reclamaciones, realizadas en formato papel 
disponibles en las oficinas presenciales o bien a través de in-
ternet en formato electrónico.

- Encuestas anuales mediante formularios disponibles en 
el servicio de atención al ciudadano.

II. Servicios.
II.I. Relación de servicios que presta.
Al Servicio de Atención al Ciudadano le corresponden las 

siguientes atribuciones, distribuidas en los diferentes Servicios 
integrados en la misma:

a) Informar al ciudadano/a sobre las competencias y ám-
bito de actuación de la Consejería de Empleo.

b) Proporcionar toda la información en un teléfono único, 
que será el mismo para todas las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Empleo.

c) Tener a disposición de la ciudadanía una dirección de 
correoelectrónico para realizar consultas, que será el mismo 
para todas las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Empleo.

d) Recibir los documentos, escritos y comunicaciones de 
forma ordinaria o telemática, dirigidos a órganos o entidades 
de cualquier Administración Pública y la expedición de recibos 
de presentación de los mismos.

e) Ofrecer a la ciudadanía una oficina virtual, como he-
rramienta donde obtener información y realizar gestiones, evi-
tando así desplazamientos y papeleos innecesarios.

f) Tener a disposición, en los lugares de atención presen-
cial, los impresos más utilizados en las relaciones con la Ad-
ministración y prestar asesoramiento sobre la documentación 
necesaria para su cumplimentación.

g) Facilitar cita previa cuando el volumen de documentos 
a compulsar y las consultas que se realicen así lo requieran, 
por no poder ser atendidas de forma inmediata.

h) Acreditación para la obtención de certificación electrónica 
de la FNMT por parte de los usuarios/as como persona física.
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II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por 
Servicio de Atención al Ciudadano:

- Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se re-
gula la presentación de solicitudes ante la administración y la 
expedición de copias y documentos y devolución de originales 
y el Régimen de las oficinas de Registro.

- Decreto 204/1195, de 29 de agosto, sobre Medidas or-
ganizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos.

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen 
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en los 

procedimientos que les afecten, que se tramiten en este Centro Di-
rectivo de manera presencial, telefónica, informática y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal 

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce en su artículo 6:

1. Se reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse 
con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos 
para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como para obtener informaciones, realizar consultas 
y alegaciones, formular solicitudes, manifestar consentimiento, 
entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y 
oponerse a las resoluciones y actos administrativos.

2. Además, los ciudadanos tienen en relación con la utiliza-
ción de los medios electrónicos en la actividad administrativa, y en 
los términos previstos en la presente Ley, los siguientes derechos:

- A la conservación en formato electrónico por las Admi-
nistraciones Públicas de los documentos electrónicos que for-
men parte de un expediente.

- A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los 
datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de 
las Administraciones Públicas.

3. Asimismo, según la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de Carácter Personal: Las 
personas usuarias tienen derecho al tratamiento de sus datos 
personales con las garantías establecidas en dicha Ley.

IV. Sugerencias y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como cliente externo/interno, 

tiene reconocido su derecho a formular sugerencias y reclama-
ciones sobre el funcionamiento de los servicios prestados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un 
instrumento que facilita la participación de todas las personas 
en sus relaciones con el Servicio de Atención al Ciudadano, ya 
que pueden presentar las reclamaciones oportunas cuando con-
sideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier 
otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen 
convenientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra 
ubicado en formato papel en todos los Registros de documen-
tos de la Junta de Andalucía. También está disponible en Inter-
net en formato electrónico www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y Recla-
maciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o reclama-
ción podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopiativas del 
Libro en los Registros de documentos de la Administración de la 
Junta Andalucía, así como en las demás formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por internet, rellenando 
el formulario electrónico en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por internet y se 
dispone de un certificado digital, el formulario se firmará digital-
mente y se presentará electrónicamente y de forma automática 
en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía desde 
la mencionada página web. Si se realiza por Internet pero no se 
dispone de un certificado digital, la misma deberá ser impresa en 
papel, firmada y presentada en cualquier Registro de documentos 
de la Administración de la Junta Andalucía y en los Ayuntamientos 
andaluces, así como las demás formas previstas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, donde se devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de 

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se 
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios 
prestados por Servicio de Atención al Ciudadano, ante cuyo 
servicio se formula la sugerencia o reclamación correspon-
diente para que adopte las medidas que correspondan, de-
biendo éste notificar a quien hizo la sugerencia o reclamación, 
en el plazo de quince días, las actuaciones realizadas y los 
resultados obtenidos, dándose cuenta también, en el mismo 
plazo, de lo actuado a la Inspección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios de Servicio de 

Atención al Ciudadano, las personas interesadas, como clien-
tes internos/externos, podrán dirigirse a:

Consejería de Empleo (Servicios Centrales).
Avenida de Hytasa 14.
Sevilla-41006.
Correo-e: consejeria.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 955 048 500:
Fax: 955 048 458.
Teléfono único: 902 501 550.
Dirección web: www.juntadeandalucia.es/empleowebsac.

Delegación Provincial de Empleo de Almería.
C/ Hermanos Machado, 4.
Almería, 04004.
Correo-e: dpal.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 950 011 400.
Fax: 950 011 253.

Delegación Provincial de Empleo de Cádiz.
Plaza de Asdrúbal, s/n.
Cádiz, 11008.
Correo-e: dpca.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 956 008 560.
Fax: 956 008 566.



Página núm. 78 BOJA núm. 136 Sevilla, 15 de julio 2009

Delegación Provincial de Empleo de Córdoba.
C/ Tomás de Aquino, s/n.
Córdoba, 14004.
Correo-e: dpco.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 957 003 60.
Fax: 957 003 649.

Delegación Provincial de Empleo de Huelva.
Prolongación Antonio Machado, s/n, Avenida Saladillo s/n.
Huelva, 21007.
Correo-e: dphu.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 959 006 300.
Fax: 959 006 349.

Delegación Provincial de Empleo de Granada.
Calle Joaquina Eguras, núm. 2.
Granada, 18001.
Correo-e : dpgr.cem@juntadeandalucia.es
Teléfono: 958029600
Fax: 958 029 601.

Delegación Provincial de Empleo de Jaén.
Paseo de la Estación, 30-6.ª planta.
Jaén, 23008.
Correo-e: dpja.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfonos: 953 013 330 y 953 005 444.
Fax: 953 005 429.

Delegación Provincial de Empleo de Málaga.
C/ Mauricio Moro, 2.
Málaga, 29006.
Correo-e: dpma.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 951 036 542.
Fax: 951 036 598.

Delegación Provincial de Empleo de Sevilla.
Avenida de la República Argentina, 21-B.
Sevilla, 41011.
Correo-e: dpse.cem@juntadeandalucia.es.
Teléfono: 955 065 600.
Fax: 955 065 700.

VII. Formas de acceso y transporte.
A las diversas oficinas del Servicio de Atención al Ciuda-

dano de la Consejería de Empleo se puede acceder mediante 
transporte público de las líneas siguientes:

• Consejería de Empleo (Servicios Centrales).
- Línea 26 de autobuses urbanos, desde la parada situada 

en la Avenida de Hytasa y desde la línea 1 del Metro de Sevilla 

en su estación de la Plata. También se puede acceder a través 
del servicio SEVICI ubicado en la Avenida de Hytasa.

• Delegación Provincial de Almería.
- Líneas 2, 6, 7, 12 y 18 de autobuses urbanos, todas 

ellas con parada en Avda. Federico García Lorca, esquina Ca-
nónigo Molina Alonso.

• Delegación Provincial de Cádiz.
- Línea 1 y 7, de autobuses urbanos con parada plaza 

Asdrúbal.
• Delegación Provincial de Córdoba.
- Líneas 7 y 5 de autobuses urbanos con parada en Ave-

nida Aeropuerto.
• Delegación Provincial de Huelva.
Se puede acceder desde las siguientes líneas de autobu-

ses urbanos:
- Línea 3: Plaza de las Monjas, Higueral, Universidad.
- Línea 5: Zafra, Isla Chica, Universidad, Orden, Las Co-

lonias.
- Línea 8: Zafra, Bda. del Carmen, Orden, universidad e 

Isla Chica.
• Delegación Provincial de Granada.
- Líneas 3 y 33 de autobuses urbanos con parada en la 

calle Joaquina Eguras.
• Delegación Provincial de Jaén.
- Líneas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19 de 

autobuses urbanos y las líneas a Puente Tablas, Las Infantas y 
Valdeastillas (todas con paradas en el Paseo de la Estación, 15.

• Delegación Provincial de Málaga.
- Líneas 2, 6, 7, 8, 9, 14, 17, 20, 21, 23 y 31 de autobuses 

urbanos en la parada de Alameda Principal.
• Delegación Provincial de Sevilla.
- Línea 5 de autobuses urbanos, parada situada en la Ave-

nida de Republica Argentina y desde la línea 1 del Metro de 
Sevilla en su estación de Plaza de Cuba.

Plano de situación: 
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B)  DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y DE 
LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad.
I.I. Niveles de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el Servicio de Aten-

ción al Ciudadano recogidos en esta Carta se prestarán y reco-
nocerán conforme a los siguientes compromisos de calidad:

1. Tiempo medio de espera del ciudadano/a para ser 
atendidos en Información general de forma presencial, menor 
o igual a 10 minutos.

2. Para aquellas consultas en que, por su naturaleza, no 
sea posible la respuesta inmediata, el tiempo de respuesta no 
excederá en ningún caso de las 48 horas.

3. Dar respuesta a las consultas realizadas por el correo 
electrónico en menos de 48 horas.

4. Que el tiempo de espera de las personas usuarias para 
el registro de documentos sea menor o igual a 5 minutos.

5. La oficina virtual estará disponible los 365 días al año 
las 24 horas al día.

6. En caso de no disponer de algún impreso, localizarlo y 
enviárselo al ciudadano/a en menos de 24 horas.

7. Proporcionar cita previa y atender al ciudadano en un 
plazo máximo de 5 días desde la petición de la misma.

8. Dar respuesta inmediata a la petición del usuario/a 
para la obtención de certificación electrónica.

9. Proporcionar a las personas usuarias un servicio de 
atención ágil y eficaz, logrando que el grado de satisfacción de 
sus necesidades y expectativas sea igual o superior a ocho, en 
una escala de 1 a 10.

10. Lograr que el SAC proporcione una información en la 
que se satisfagan las necesidades y demandas de determina-
dos colectivos, tales como mujeres con especiales dificultades 
de integración en el mercado laboral, desempleados/as de 
larga duración, discapacitados/as, consiguiendo que la media 
de satisfacción de los usuarios pertenecientes a estos colecti-
vos sea igual o superior o ocho.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por Servicio de 
Atención al Ciudadano se establecen los siguientes indicado-
res del nivel de calidad y eficacia de los servicios prestados 
por esta al Servicio de Atención al Ciudadano:

1. Porcentaje de ciudadanos atendidos, en menos de 10 
minutos.

2. Número de llamadas telefónicas a las que no se ha 
podido dar respuesta en menos de 48 horas.

3. Porcentaje de consultas contestadas por correo elec-
trónico, en menos de 48 horas.

4. Porcentaje de personas usuarias que esperan menos 
de 5 minutos para el registro de documentos.

5. Porcentaje de consultas virtuales planteadas por las 
personas usuarias del servicio que no han podido ser atendi-
das por fallo en el sistema informático.

6. Porcentaje de impresos enviados y localizados en me-
nos de 24 horas.

7. Porcentaje de citas previas proporcionadas en menos 
de 5 días hábiles.

8. Porcentaje de usuarios que han obtenido la certifica-
ción electrónica de forma inmediata.

9. Índice de satisfacción de las personas usuarias del servi-
cio de atención al ciudadano, a través de encuestas que se 
realicen.

10. Porcentaje de personas usuarias pertenecientes a 
estos colectivos, cuyas demandas y expectativas hayan sido 
satisfechas.

C) DATOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
La prestación personal y registro de documentos se rea-

lizará de lunes a viernes (salvo festivos) en horario de 9,00 
a 14,00 horas en las Delegaciones Provinciales y de 9,00 a 
20,00 horas en los Servicios Centrales.

La presentación telemática de solicitudes, escritos y do-
cumentos estará disponible las 24 horas del día, los 365 días 
del año.

LII. Otros datos de interés:
Las personas usuarias del servicio de atención al ciuda-

dano de la Consejería de Empleo, podrán solicitar cita previa 
cuando el volumen de documentos a compulsar (más de 50 
folios) o las consultas que se realicen así lo precisen, por no 
poder ser atendidas de forma inmediata.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de la Delegación Provincial de Huelva, de toma de 
conocimiento referente al expediente que se cita por 
la que se cumplimenta la Resolución de 17 de diciem-
bre de 2004, sobre aprobación definitiva de las normas 
subsidiarias de Cala.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Catalogación de los fondos bibliográficos pertenecientes a la 
Biblioteca del Ateneo de Sevilla», al amparo del Convenio de 
Colaboración firmado entre la Fundación Cajasol y la Universi-
dad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don Antonio J. López 
Gutiérrez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 17 de junio de 2009. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal 
Investigador (ref.: CTB0910), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.05.01.30.03 541A 649.05.04, de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2009/1734).
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Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva, contra ella cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de 
reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 18 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª, de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vi-
cerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se ha-
lle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes 
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 

en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en si-
tuación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los 
que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del período de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la Beca. Sólo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las in-
terrupciones se producirán, en su caso, con los efectos admi-
nistrativos y económicos que establezcan las resoluciones por 
las que se autorizan las mismas.
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4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 
por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 

Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
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misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-
gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El Vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el Vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los/as becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y rela-
ción con el proyecto de investigación al que se adscribe la beca, 
se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que se 
adscribe la beca: Valorada hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una 
entrevista que versará y estará directamente relacionada con 
los contenidos de la investigación en curso. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá ex-
plícitamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se el-
evará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la credencial de becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de becas: 1.
- Referencia de la convocatoria: CTB0910.
-  Proyecto de Investigación: «Catalogación de los fondos 
bibliográficos pertenecientes a la Biblioteca del Ateneo 
de Sevilla».

- Investigador principal: Don Antonio J. López Gutiérrez.
-  Representante en la Comisión Evaluadora: Don Anto-
nio J. López Gutiérrez.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
 • Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
-  Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes 
conocimientos y/o experiencia:

 •  Catalogación y normalización del patrimonio bibliográ-
fico (Siglos XV-XIX).

 • Manejo del programa Libermac. 
- Condiciones de la beca:
• Retribución mensual íntegra: 775,80 €.
• Horas semanales: 30 horas. 
• Duración: Hasta el 15 de diciembre de 2009.
• Seguro de Accidentes y Asistencia Sanitaria.
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- Otros méritos a valorar:
•  Licenciado en Humanidades, Geografía e Historia y 

Filosofía y Letras.
•  Experiencia en trabajos realizados en este tipo de 

bibliotecas.
• Formación y experiencia en programas informáticos.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121, 
de 24.6.2009 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público dos becas de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Identificación, Organización y Descripción de los fondos do-
cumentales pertenecientes a las Hermandades del Santísimo 
Sacramento y Archicofradía de Nazarenos de la Sagrada Expi-
ración de Nuestro Señor Jesucristo y María Santísima de las 
Aguas (El Museo) y Hermandad de Nuestra Señora del Rocío 
(Triana)», al amparo del Convenio Específico de Colaboración 
firmado entre la Fundación Cajasol y la Universidad Pablo de 
Olavide,

Vista la propuesta formulada por don Antonio J. López 
Gutiérrez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad, con fecha 17 de junio de 2009, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar dos Becas de Formación de Personal 
Investigador, (Rf.: CTB0909), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. Las becas se ads-
criben al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Estas becas estarán financiada con cargo al 
crédito presupuestario 30.05.01.30.03 541A 649.05.04 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 
2009/1736) y (Expte. núm. 2009/1737).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 18 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Estas becas persiguen la formación y perfeccionamiento 

de personal investigador mediante la participación en contra-
tos, subvenciones o proyectos financiados por entidades públi-
cas o privadas que permitan la incorporación de dos Técnicos 
que colaboren en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.



Sevilla, 15 de julio 2009 BOJA núm. 136 Página núm. 85

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de las becas.
3.1. La dotación económica de las becas será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de las becas se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. Las becas incluirán Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de las becas será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. Las becas podrán interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la Beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de las becas no po-
drán exceder de la duración temporal del convenio, contrato, 
grupo o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de las becas e incompatibilidades.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún tipo 

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pa-
blo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo pú-
blico o privado incompatible con las funciones a desempeñar 
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de Be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 
por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de Inves-
tigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjuntará la 
siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
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jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes 
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de la 
documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devo-
lución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos meses 
contados a partir de la fecha de la propuesta de adjudicación de 
la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los in-
teresados las copias cotejadas por esta Universidad para la parti-
cipación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-

nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o 
convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

- Aprobado: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.
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- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA.

- Número de becas: 2.
- Referencia de la Convocatoria: CTB0909.
- Proyecto de Investigación: «Identificación, Organización 

y Descripción de los fondos documentales pertenecientes a 
las Hermandades del Santísimo Sacramento y Archicofradía 
de Nazarenos de la Sagrada Expiración de Nuestro Señor Je-

sucristo y María Santísima de las Aguas (El Museo) y Herman-
dad de Nuestra Señora del Rocío (Triana)».

- Investigador Principal: Don Antonio J. López Gutiérrez.
- Representante en la Comisión Evaluadora: Don Antonio 

J. López Gutiérrez.
- Requisitos mínimos de los candidatos:
• Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
- Perfil de las becas: Los candidatos seleccionados debe-

rán acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes 
conocimientos y/o experiencia:

• Organización de archivos de hermandades.
- Condiciones de las becas:
• Retribución mensual íntegra: 792,22 €.
• Horas semanales: 30 horas.
• Duración: Hasta el 15 de noviembre de 2009.
• Seguro de Accidentes Personales y Asistencia Sanitaria.
- Otros méritos a valorar:
• Licenciado en Humanidades, Geografía e Historia y Fi-

losofía y Letras.
• Experiencia en organización de Archivos de Herman-

dades.
• Formación y experiencia en programas informáticos.

Ver Anexos en páginas 62 y 63 del BOJA núm. 121, 
de 24.6.2009 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
medidas sobre hijos de uniones de hecho 38/2008.

NIG: 2906742C20080000304.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho 
38/2008. Negociado: PC.
De: Doña Marigny Calderón Tejada.
Procurador: Sr. Enrique Carrion Mapelli.
Letrada: Sra. Ranea Montañez, Ana María.
Contra: Don John Fabio Cortes Cerón.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento medidas sobre hijos de uniones de 
hecho 38/2008, seguido en eI Juzg. de Primera Instancia 
núm. Cinco de Málaga a instancia de Marigny Calderón Te-
jada contra John Fabio Cortes Cerón sobre, se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 428

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Dieciséis de junio de dos mil nueve.
Parte demandante: Marigny Calderón Tejada.
Abogada: Ranea Montañez, Ana María.
Procurador: Enrique Carrion Mapelli.
Parte demandada: John Fabio Cortes Cerón.
Ministerio Fiscal

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación pro-
cesal de doña Marigny Calderón Tejada contra don John Fabio 
Cortez Cerón, y en consecuencia debo acordar y acuerdo res-
pecto a la guarda y custodia, visitas y alimentos del hijo menor 
común las medidas siguientes:

Primera. La guarda y custodia del hijo menor común se 
atribuye a la madre quedando la titularidad y ejercicio de la 
patria potestad compartida entre ambos progenitores.

Segunda. Se fija como pensión alimenticia a favor del me-
nor y con cargo al padre la cantidad mensual de 300 euros 
que deberá ingresar el padre dentro de los cinco primeros días 
de cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorro que 
el otro progenitor designe ante este Juzgado. Dicha cantidad 
se incrementará o disminuirá conforme a las variaciones del 
Índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose 
anualmente de forma automática.

Tercera. Se fija como régimen de comunicación, visitas 
y tenencia en compañía del padre con el menor el siguiente: 
Fines de semana altemos desde las 10 horas de sábado hasta 
las 18 horas del domingo, mitad de vacaciones escolares de 
verano y navidad. A falta de acuerdo elegirá período los años 
pares el padre y los impares la madre. El menor será recogido 
y entregado en el domicilio familiar.

Cada parte abonará sus propias costas.
Modo de impugnación: mediante recurso de apelación 

ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).
El recurso se preparará por medio de escrito presentado 

en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 
LEC).

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado John Fabio Cortes Cerón, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a dieciséis de junio de dos mil nueve. El/la 
Secretario. 

 EDICTO de 26 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Marbella, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 1691/2007. (PD. 
2054/2009).

NIG: 2906942C20070010328.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1691/2007. 
Negociado: 02.
De: Don José Barragán García.
Procuradora: Sra. M.ª Luisa Benítez-Donoso García.
Letrado: Sr. Antonio Mena Álvarez.
Contra: Mavco Bahía, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1691/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Mar-
bella a instancia de José Barragán García contra Mavco Bahía, 
S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 74/09

En Marbella, a 30 de marzo de 2009.

Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada-Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Seis de Marbella, he visto 
los presentes autos que se siguen en este Juzgado con el 
núm. 1691/07, promovidos a instancia de don José Barragán 
García, representado por la Procuradora doña María Luisa Be-
nítez-Donoso García y defendido por los Letrados don Antonio 
Mena Álvarez y don Gonzalo Bonilla Damia, contra Marco Ba-
hía, S.A., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la 
Procuradora doña María Luisa Benítez-Donoso García, en nom-
bre y representación de don José Barragán García, contra Marco 
Bahía, S.A., condenando a la demandada a la devolución 
del doble de las cantidades entregadas por el actor (30.000 
euros), esto es, 60.000 euros, y declarando expresamente la 
resolución del contrato suscrito en fecha 26 de julio de 2006 
entre las partes.

Las costas ocasionadas en esta instancia se imponen a la 
parte demandada.
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Notifíquese la presente resolución en legal forma. Hágase 
saber a las partes que la misma no es firme pues contra ella 
cabe recurso de apelación que deberá prepararse ante este 
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su notifi-
cación. El órgano jurisdiccional competente para resolver el 
recurso es la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: 
Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada-Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Marbella.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Mavco Bahía, S.A., extiendo y firmo la presente 
en Marbella, a veintiséis de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de El Ejido, 
dimanante del procedimiento ordinario 478/2007. (PD. 
2055/2009).

NIG: 0490242C20070002269.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 478/2007. Negociado: M.
De: Tarcredit EFC, S.A.
Procuradora: Sra. Antonia Romera Castillo.
Letrado: Sr. Manuel Sánchez Berenguel.
Contra: Don Salvador Herrada Sánchez y doña María del Mar 
Vargas Sánchez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 478/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Uno de El Ejido a instancia de Tarcredit EFC, S.A., contra don 
Salvador Herrada Sánchez y doña María del Mar Vargas Sán-
chez sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Demandante: Tarcredit EFC, S.A.
Letrado: Don Manuel Sánchez Berenguel.
Procuradora: Doña Antonia Romera Castillo.
Demandados: Don Salvador Herrada Sánchez y doña María 
del Mar Vargas Sánchez.
Objeto: Resolución contractual de préstamo mercantil.
Fecha y lugar: El Ejido, a 22 de junio de 2009.

F A L L O

Estimo totalmente la pretensión interpuesta por la enti-
dad Tarcredit EFC, S.A., declaro la resolución del contrato de 
financiación concertado entre las partes en fecha de 9 de ju-
lio del 2002, y condeno a don Salvador Herrada Sánchez y 
doña María del Mar Vargas Sánchez al pago de la cantidad de 
5.989,88 €.

Condeno a los demandados don Salvador Herrada Sán-
chez y doña María del Mar Vargas Sánchez al pago de los 
intereses convencionales del 2% mensual sobre la parte del 
principal otorgado en sentencia que se corresponda con los 
nueve plazos vencidos y no satisfechos por los demandados, 
devengándose desde el vencimiento de cada uno de estos 
plazos

Condeno a don Salvador Herrada Sánchez y doña María 
del Mar Vargas Sánchez al pago de las costas procesales ge-
neradas en este proceso.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Esta resolución 
no es firme, frente a la misma cabe recurso de apelación que 
podrá ser preparado ante este Juzgado en un plazo de 5 días.

Así lo mando, ordeno y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior 

Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la dictó, estando el/la 
mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en El Ejido, 
a veintidós de junio de dos mil nueve.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados rebeldes don Salvador Herrada Sánchez y doña 
María del Mar Vargas Sánchez, extiendo y firmo la presente 
en El Ejido, a veintidós de junio de dos mil nueve.- El/La
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se indican por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. 
(PD. 2058/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 514.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de septiembre de 2009 

a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Oferta Técnica»: La señalada y en la forma 
que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 3 «Proposición Económica»: La señalada y en 
la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 23 de septiembre de 2009. 

Apertura económica, 7 de octubre de 2009,
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económica, 

11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante:
http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/contrata-

cion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0293 (02-GR-1655-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
carretera A-345, p.k. 27+800 al p.k. 28+800 (TCA 11-07).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Albuñol (Granada).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.124.144,67 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 969.090,23 euros.
IVA (16%): 155.054,44 euros.
b) Valor estimado: 969.090,23 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 3, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0338 (02-AL-1501-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
carretera A-348, p.k. 137+300 al p.k. 138+300. TCA 1-07.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alhama de Almería (Almería).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 2.654.011,77 euros, con el siguiente des-

glose:
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Presupuesto: 2.287.941,18 euros.
IVA (16%): 366.070,59 euros.
b) Valor estimado: 2.287.941,18 euros.
5. Garantías. 
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo B, Subgrupo 3, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se indican por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. 
(PD. 2056/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 514.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 de septiembre de 

2009 a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Oferta Técnica»: La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-

tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 29.9.2009. Apertura econó-

mica: 15.10.2009.
e) Hora: Apertura técnica: A las once. Apertura econó-

mica: A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0285 (01-HU-1722-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
carretera A-484, p.k. 4+200 al p.k. 5+200 (TCA 13-07).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 656.530,21 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 565.974,32 euros.
IVA (16%): 90.555,89 euros.
b) Valor estimado: 565.974,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0319 (01-SE-1956-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
carretera A-471, p.k. 15+900 al p.k. 16+900 (TCA 22-06).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cabezas de San Juan (Las) (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 810.862,65 euros, con el siguiente des-

glose:
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Presupuesto: 699.019,53 euros.
IVA (16%): 111.843,12 euros.
b) Valor estimado: 699.019,53 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0321 (01-HU-1628-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial en 

eliminación de tramo de concentración de accidentes en la carre-
tera A-494, p.k. 17+100 al 18+600 (TCA núm. 09-06, Huelva).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 3.534.267,77 euros, con el siguiente 

desglose:
Presupuesto: 3.046.782,56 euros.
IVA (16%): 487.485,21 euros.
b) Valor estimado: 3.046.782,56 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo E, Subgrupo 7, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0335 (01-CA-1760-00.00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial en 

eliminación de tramo de concentración de accidentes en la ca-
rretera A-389, p.k. 0+800 al 4+000 (TCA núm. 04-06, Cádiz).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arcos de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 27 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 2.777.688,54 euros, con el siguiente 

desglose:
Presupuesto: 2.394.559,09 euros.
IVA (16%): 383.129,45 euros.
b) Valor estimado: 2.394.559,09 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Director General, Jesús
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se indican, por el 
procedimiento abierto y precio como único criterio de 
adjudicación. (PD. 2057/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y precio como único criterio de adjudicación, las siguientes 
obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y precio como único criterio de 

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias, 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 514.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 de septiembre de 

2009, a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

- Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La se-
ñalada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro Auxiliar de la 
Consejería de Obras Públicas y Transporte, sito en Avda. Char-
les Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envio en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 15 de septiembre de 2009.
e) Hora: A las 11,00.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0286 (02-CO-1615-00.00-SV)
2. Objeto del contrato
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
Carretera A-386, p.k. 9+700 al p.k. 10+800 (TCA 7-07).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Rambla (La) (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 438.649,21 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 378.145,87 euros.
IVA (16%): 60.503,34 euros.
b) Valor estimado: 378.145,87 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría b.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0316 (02-CO-1616-00-00-SV).

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial 

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en la 
Carretera A-423, p.k. 31+200 al p.k. 32+200 (TCA Nº 8-07).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Villanueva de Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 401.094,82 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 345.771,40 euros.
IVA (16%): 55.323,42 euros.
b) Valor estimado: 345.771,40 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Relación de las obras ejecutadas de caracterís-
ticas y presupuesto análogos a los que se licitan, en el curso 
de los últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudi-
cación, promotor y fechas de iniciación y terminación de las 
obras. Asimismo deberán acompañarse certificados de buena 
ejecución para las más importantes, expedidos por la Adminis-
tración o por el promotor.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
para la adjudicación del expediente de contratación 
que se cita. (PD. 2048/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
4) Teléfono: 955 032 341.
5) Telefax: 955 032 365.
6) Correo electrónico: contratacion.cap@juntadeandalucia.es.
7) Dirección de internet del perfil del contratante: http://

juntadeandalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación. Fecha: 31 de agosto de 2009. Hora: 14,00 horas.
d) Número de expediente: 77/09-SAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de diverso material de labora-

torio para el Laboratorio Agroalimentario de Granada.
c) División por lotes y número de lotes: Sí, 6 lotes 
d) Lugar de ejecución/entrega: Laboratorio Agroalimenta-

rio de Granada (sede Atarfe).
1) Domicilio: Laboratorio Agroalimentario, Avda. de la Di-

putación, s/n.
2) Localidad y código postal: Atarfe (Granada), 18230.
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses y quince días.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 38430000-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total en euros: Ciento cuarenta y tres mil 

cuatrocientos setenta euros (143.470,00 euros), de los cua-
les 123.681,03 euros corresponden al importe IVA excluido y 
19.788,97 euros al IVA correspondiente.

b) Financiado con Fondos Europeos: No. 
5. Garantías exigidas. Provisional: 3.700 euros, si se licita 

al global. Si se licita a lotes:
Lote 1: 196 euros.
Lote 2: 441 euros.
Lote 3: 40 euros.
Lote 4:  450 euros.
Lote: 5: 382 euros.
Lote 6: 2.191 euros.
Definitiva: 5%.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-

nal: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación. Fecha: 4 de septiembre 

de 2009. Hora: 14,00 horas.
b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lu-

gar indicado en el apartado siguiente. En el caso de enviarse por 
correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y Pesca la remisión de la oferta mediante télex, tele-
grama o fax en el mismo día al número 955 032 598.
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c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Consejería de 

Agricultura y Pesca.
2) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 

032 598.
d) Admisión de variantes. No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Apertura pública de ofertas.
a) Dirección: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n. 
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora:
1) Proposición técnica. Fecha: 15 de septiembre de 2009. 

Hora: 12,30 horas.
2) Proposición económica. Fecha: 23 de septiembre. 

Hora: 12,30 horas. 
9. Gastos de Publicidad: El presente anuncio y demás 

gastos de difusión de la licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

10. Otras informaciones: El horario del Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 12 de junio de 2009, del Ayuntamien-
to de Sevilla, de adjudicación definitiva de la contrata-
ción del suministro que se cita. (PP. 1878/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Go-

bierno Interior.
c) Número de expediente: 2009/1406/0064.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material informá-

tico no inventariable para las distintas dependencias munici-
pales.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 58, de 25 de marzo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 210.000,00 (doscientos diez mil euros).
Importe IVA: 33.600,00 €.
Importe total: 243.600,00 €.
5. Adjudicación definitiva.
Resolución núm. 4770, de fecha 8.6.09.
Adjudicatario: Discount Informático, S.L. (CIF: B32212557).
Importe de adjudicación.
Importe: 210.000,00 (doscientos diez mil euros).
Importe IVA: 33.600,00 €.
Importe total: 243.600,00 €.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- La Jefa del Servicio de 
Gobierno Interior, Carmen Diz García. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2009, del Ayuntamien-
to de Sevilla, de adjudicación definitiva de la contrata-
ción del suministro que se cita. (PP. 1877/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Go-

bierno Interior.
c) Número de expediente: 2009/1406/0025.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de papel para la Im-

prenta Municipal.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 58, de 25 de marzo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 86.206,90 (ochenta y seis mil doscientos seis 

con noventa euros).
Importe IVA: 13.793,10 €.
Importe total: 100.000,00 €.
5. Adjudicación definitiva.
Resolución núm. 4.769, de fecha 8.6.09.
Adjudicatario: El Corte Inglés, S.A. (CIF: A28017895).
Importe de adjudicación:
Importe: 86.206,90 (ochenta y seis mil doscientos seis 

con noventa euros).
Importe IVA: 13.793,10 €.
Importe total: 100.000,00 €.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- La Jefa del Servicio de 
Gobierno Interior, Carmen Diz García. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Oficina de 
Rehabilitación de Barrios de Andújar de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, sobre licitación de contra-
to de obras. (PD. 2047/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte. núm. 2009/05689. Contrato de 

obras de reparaciones varias en el edificio sito en la Calle 
Santo Reino, núm. 27, de Andújar (Jaén) 

b) Lugar de ejecución: Andújar (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos treinta y tres 

mil ochocientos ocho euros con ochenta y cinco céntimos 
(333.808,85 euros ), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 1,5% del presupuesto de licita-
ción, 4.316,49 euros.

6. Obtención de documentación e información.
Oficina de Rehabilitación de Barrios Lagunillas Puerta-Ma-

drid de Andújar.
Domicilio: Avda. Ruiz Picasso, sector Almería, bloque F-1, 

bajo. 23740 Andújar (Jaén).
Teléfono: 953 538 300.
Fax: 953 538 305.
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7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil. 

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso. 

c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Provin-
cial de Jaén. Domicilio: calle Isaac Albéniz, núm. 2, entreplanta. 
Jaén, 23009. Teléfono 953 006 000. Fax: 953 006 012. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
sede de la Gerencia Provincial en Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía. 

Fecha: A las 9,00 horas del décimo tercer día natural, 
contados a partir del siguiente a la fecha de finalización de 
presentación de ofertas. En caso de coincidir con sábado o 
festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: No se exige clasificación.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2009.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. (PD. 2049/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: U-AA0037/PATA. Ortofotogra-

fía digital del cuadrante noroeste de Andalucía, bloque I. 
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. España.
c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y un mil 

ciento veintiún euros con ochenta y tres céntimos (191.121,83) 
IVA incluido. 

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 25 de agosto de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
calle Charles Darwin, s/n.

Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-
tura.

9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 
50%.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 6 de julio de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. (PD. 2051/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente U-AA0037/PATC. Ortofotogra-

fía digital del cuadrante noreste de Andalucía, bloque I. 
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. España.
c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio. 
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y siete mil 

setecientos veintinueve euros con cuarenta y seis céntimos 
(157.729,46), IVA incluido. 

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 8 de septiembre de 2009. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
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9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 
50%.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Director de Secretaría
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. (PD. 2050/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
a) Objeto del contrato: Expediente U-AA0037/PATD. Ortofo-

tografía digital del cuadrante Noreste de Andalucía. Bloque II. 
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 

España.
c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento sesenta y ocho mil 

quinientos treinta y un euros con noventa y ocho céntimos 
(168.531,98), IVA incluido. 

5. Garantías: No se exige. 
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 15 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 

como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede. 

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Director de Secretaría
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. (PD. 2053/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción. Expediente C-GR0130/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de ampliación de estructuras en 
la A-338 en las travesías de Las Gabias y La Malahá. 

b) Lugar de ejecución: Provincia: Granada. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Mas de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ochenta mil novecientos 

trece euros con veintitrés céntimos (80.913,23), IVA incluido. 
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de La Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 24 de agosto de 2009. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de La Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
 Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la 

apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.



Sevilla, 15 de julio 2009 BOJA núm. 136 Página núm. 97

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 
50%.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Director de Secretaría
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. (PD. 2052/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
a) Objeto del contrato: Expediente U-AA0037/PATB. Ortofo-

tografía digital del cuadrante Noroeste de Andalucía. Bloque II. 
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 

España.
c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y nueve 

mil quinientos cuarenta y tres euros con cincuenta céntimos 
(189.543,50), IVA incluido. 

5. Garantías: No se exige. 
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 1 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede. 

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone la publi-
cación de la resolución del procedimiento de subven-
ciones de la Línea 9, convocada para el ejercicio 2009 
al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2006 
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 14 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la 
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 9: Sub-
venciones para el mantenimiento de las Agrupaciones Locales 
de Voluntarios de Protección Civil, registradas en la Consejería 
de Gobernación.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza de 
España, 19, a partir del mismo día de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 2 de julio de 2009.- El Delegado del Gobierno, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone la publica-
ción de la resolución del procedimiento de subvencio-
nes de la Línea 10, convocada para el ejercicio 2009 
al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2006 
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 14 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la 
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 10: 
Subvenciones para implantación y equipamiento de los Planes 
de Protección Civil, de ámbito local, homologados por la Comi-
sión de Protección Civil de Andalucía.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza de 
España, 19, a partir del mismo día de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 2 de julio de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por el que se publica 
la subvención excepcional concedida durante el año 
2009, para obra de rehabilitación de la Plaza de Toros 
de «La Malagueta».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, se hace pública la siguiente subvención 
excepcional concedida por la Delegación del Gobierno.

Beneficiaria: Diputación Provincial de Málaga.
Cantidad subvencionada: 400.000 euros.
Finalidad: Obras de rehabilitación y adaptación de la Plaza de 
Toros «La Malagueta».
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.29.761.00.22 C.9.

Málaga, 29 de marzo de 2009.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se publica el 
requerimiento de subsanación de las solicitudes pre-
sentadas en el procedimiento de concesión de subven-
ciones para entidades de voluntariado, convocado para 
el ejercicio 2009, por la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 7 de la Orden de 18 de febrero 
de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a 
entidades de voluntariado, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2009, se hace público:

Primero. En aplicación de los artículos 7 y 14 de la re-
ferida Orden, tras revisar las solicitudes presentadas y com-
probar que, en algunas, los anexos no han sido debidamente 
cumplimentados por las entidades solicitantes, procede reque-
rir a las personas interesadas que figuran en el anexo de esta 
resolución para que subsanen las faltas o deficiencias que en 
el mismo se indican para cada solicitante.
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Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios web de la Consejería: www.
juntadeandalucia.es/gobemacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de 
quince días naturales, desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a las personas interesadas que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se les tendrá por desistidas de su so-
licitud, dictándose la correspondiente resolución declarando su ar-
chivo, de conformidad con lo dispuesto en el citado precepto.

Málaga, 26 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento 
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto: «Vías de servicio y ordenación de accesos en la 
carretera A-358, p.k. 14+500 al p.k. 15+500».

Clave: 2-AL-1569-0.0-0.0-PC (CS). Términos municipales: 
Dalías y El Ejido (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 18.5.09 y estando 
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de la Ley 

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dispone 
que ello implicará la declaración de utilidad pública, la nece-
sidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la 
tramitación del correspondiente expediente, según el procedi-
miento especial previsto para estos casos, en el art. 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden de 
la Dirección General de Carreteras de fecha 5.6.09, ha resuelto 
convocar a los titulares de los bienes y derechos, para que com-
parezcan en los Ayuntamientos de los términos municipales, en 
los días y horas que se indican en la relación adjunta, a fin de 
trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, y levantar las Ac-
tas Previas a la Ocupación, en la que se harán constar el bien o 
derecho expropiable, sus titulares y demás datos y manifestacio-
nes que aporten los presentes, en orden a la valoración de los 
derechos y perjuicios que se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el derecho 
afectado, por sí mismos o por medio de representante debida-
mente autorizado, a juicio del Representante de la Administración, 
portando el DNI, los títulos justificativos de su derecho y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si es su deseo, 
pueden hacerse acompañar, a su costa, de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas con derechos e intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6,.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero. 

FINCA POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO DOMICILIO SUPERFICIE 
EXPROPIAR

Día 22 de julio de 2009 a las 10 horas en Ayuntamiento de Dalías
2 10 103 JUAN JOSÉ COBOS SANTOS C/ Capitán Haya 33, 4º-D. 28020 Madrid 150
5 10 100a JUAN JOSÉ COBOS SANTOS C/ Capitán Haya 33, 4º-D. 28020 Madrid 898
6 10 79 JUAN JOSÉ COBOS SANTOS C/ Capitán Haya 33, 4º-D. 28020 Madrid 408
15 10 101b JUAN JOSÉ COBOS SANTOS C/ Capitán Haya 33, 4º-D. 28020 Madrid 1.473
17 10 99a JUAN JOSÉ COBOS SANTOS C/ Capitán Haya 33, 4º-D. 28020 Madrid 2.213
3 10 117a ROSA MARÍA HERRERA RODRÍGUEZ Paraje de la Trainera 1, Esc:E, 2º-2ª 04750- Dalías-Almería 1.885
4 10 78c JULIA MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA C/ Islas Cies 2, 1º-4ª 04720 Roquetas de Mar Almería 282
10 10 78e JULIA MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA C/ Islas Cies 2, 1º-4ª 04720 Roquetas de Mar Almería 485

Día 23 de julio de 2009 a las 10 horas en Ayuntamiento de Dalías
8 10 80b JOSÉ FEDERICO FERNÁNDEZ BAÑOS C/ Islas Cies 42, 1º-D 04720 Roquetas de Mar-Almería 546
11 10 80e JOSÉ FEDERICO FERNÁNDEZ BAÑOS C/ Islas Cies 42, 1º-D 04720 Roquetas de Mar-Almería 1.102
14 10 155a JOSÉ FEDERICO FERNÁNDEZ BAÑOS C/ Islas Cies 42, 1º-D 04720 Roquetas de Mar-Almería 627

12 10 101a AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA.-CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE-JUNTA DE ANDALUCÍA Paseo Reding, 20. 29071- Málaga 1033

19 10 77 HIERROS Y ALUMINIOS MARTÍN S.L. Paraje los Aljibillos 27. 04700 El Ejido-Almería 1.033
19-A GABRIEL MALDONADO ROBLES Río Guadalfeo, 13 04700 El Ejido-Almería 165
19-B GAMACON, S.L. Río Guadalfeo, 13 04700 El Ejido-Almería 188
19-C QUIEN RESULTE SERLO 175
21 10 111 EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, SL C/ Venezuela 11. 04700 El Ejido Almería 122

Día 24 de julio de 2009 a las 10 horas en Ayuntamiento de El Ejido
22 6 318 JUAN ESPINOSA E HIJOS S.L. C/ González Méndez- Balerma 8. 04716 El Ejido-Almería 172
37 6 318 JUAN ESPINOSA E HIJOS S.L. C/ González Méndez- Balerma 8. 4716 El Ejido-Almería 1.788
24 6 2 EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, SL C/ Venezuela 11. 04700 El Ejido - Almería 1.108

27 3

00240 
0100WF 

17C0 
001IO

EJIDO MÁRMOL S.L. Ctra. de Dalias a Berja km 5. 04700 El Ejido-Almería 443
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FINCA POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO DOMICILIO SUPERFICIE 
EXPROPIAR

28 3 1 MERCANTIL DE CONSTRUCCIÓN BERJI PARK S.L. C/ Marqués de Iniza. 04760 Berja - Almería 708
29 6 1 JOSÉ ÁNGEL MORENO MATEO C/ Maldonado Entrena 6, 2º-6. 4003- Almería 889
30 3 916 EMILIO JUVENAL CABRERIZO MARTÍN C/ Conde de Barcelona 65. 04700 El Ejido-Almería 963
32 6 297f BERNARDO LUIS JIMÉNEZ FERNÁNDEZ C/ Divina Infantita 11, 1º-C. 04700 El Ejido-Almería 365
33 6 297h BERNARDO LUIS JIMÉNEZ FERNÁNDEZ C/ Divina Infantita 11, 1º-C. 04700 El Ejido-Almería 297
38 3 2 JUAN JESÚS MALDONADO FERNÁNDEZ Avda. de la ONU. 04700 El Ejido-Almería 1573

 Almería, 2 de julio de 2009.- La Delegada, Alejandra María Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica al interesa-
do los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Acuerdo de incoación de los expedientes sancionadores y 
de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-87/08, SA Y RE-
89/08, SA Y RE-104/08, SA Y RE-108/08 y SA Y RE-110/08.

Trámite de audiencia de los expedientes sancionadores y 
de restitución de la realidad alterada: SA y RE-230/07.

Acuerdo de incoación de los expedientes sancionadores 
y de reclamación de daños a la carretera: DA-115/08, DA-
125/08 y DA-133/08.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada: (Acuerdo de incoación).

Expedientado: José Antonio Trujillo Almansa.
Expediente: SA Y RE-87/08.
Fecha del acto: 2.6.2009.
Expedientada: M.ª Dolores García Contreras.
Expediente: SA Y RE-89/08.
Fecha del acto: 2.6.2009.
Expedientado: Antonio Fernández Bernabé.
Expediente: SA Y RE-104/08.
Fecha del acto: 8.6.2009.
Expedientado: Juan José Lozano «Urbanísticas Olula».
Expediente: SA Y RE-108/08.
Fecha del acto: 8.6.2009.
Expedientado: Isaías Archilla Romera.
Expediente: SA Y RE-110/08.
Fecha del acto: 8.6.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada: (Trámite de audiencia).

Expedientado: Jane Aldrige.
Expediente; SA Y RE-230/07.
Fecha del acto: 9.6.2009.

Expedientes sancionadores y de reclamación de daños a 
la carretera: (Acuerdo de incoación).

Expedientado: Eloy Héctor Medina Palomino.
Expediente: DA-115/08.
Fecha del acto: 8.6.09.
Expedientado: Gonzalo de Jesús Estrada Ocampo.
Expediente: DA-125/08.
Fecha del acto: 8.6.2009.
Expedientado: Marie Agathe Pause.

Expediente: DA-133/08.
Fecha del acto: 8.6.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de Audiencia y la Apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de julio de 2009.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Hormigones 
Estampados de Huelva, S.L.U., y con último domicilio cono-
cido en C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 3, de Moguer (Huelva), 
código postal 21800.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva 
ha dictado Resolución recaída en el expediente sancionador 
ES-C-H-22/09 seguido a Ud., por infracción a la normativa re-
cogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 
de julio.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 
21, durante el plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a 
efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
por conducto de esta Delegación Provincial, o directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
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Transportes, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por 
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos
Villarán. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José María 
González Pérez, con DNI 27285153-T, y con último domicilio 
conocido en C/ Joaquín Román Sánchez, núm. 3, 4.º C, de 
Sevilla, código postal 41010.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, 
ha acordado la iniciación del expediente sancionador ES-C-
H-65/09 seguido a Ud., nombrando Instructor del mismo a 
don Juan Pedro Barea Jiménez, Titulado Superior, y Secretaria 
a doña Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa, por 
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos
Villarán. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Encar-
nación Márquez Navarro, con DNI 29468535-S, y con último 
domicilio conocido en Avda. Santa Marta, núm. 41 B, izq., de 
Huelva, código postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución 
del expediente sancionador ES-C-H-31/08 seguido a Ud., por 
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Ma-
nuel Martín Mendoza, con DNI 44239100-A, y con último do-
micilio conocido en C/ San Miguel, núm. 42, bloque 4, 2.º A, 
de Fuengirola (Málaga), código postal 29640.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha 
dictado Resolución recaída en el expediente sancionador ES-
C-H-22/07 (Bis) seguido a Ud., por infracción a la normativa 
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 
de julio.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada por con-
ducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 30 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 1443/03. Núm. de acta: 2420/03.
Interesado: Don Manuel Moreno Maestre, representante de 
la empresa Mechanical Electrical And. Civil Worhks, S.L. CIF: 
B91240887.
Empresa solidaria: Edifesa (notificada).
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Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 1 de junio de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 470/08. Núm. de acta: 189113/08.
Interesada: Promociones Franespi, S.L. CIF: B91396465.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 14 abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 479/08. Núm. de acta: 177288/08.
Interesada: Decom. y C. Obras y Servicios, S.L. CIF: B91458992.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 10/09. Núm. de acta: 210331/08.
Interesada: Distrib. Cárnicas Ntra. Sra. de Belén, S.C.And. CIF: 
F41554445.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 20 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 11/09. Núm. de acta: 212452/08.
Interesada: Alfonsur Siglo XXI, S.L. CIF: B91428987.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución del expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la propuesta de resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionado informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, 
y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 14/09-S.
Notificado: Antonio Gómez Linero, «Carnicería el Torillo II».
Último domicilio: C/ Juan XXIII, núm. 14, 29580, Cártama.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 29 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de febrero de 2009, de la Secretaria General de Sa-
lud Pública y Participación, sobre solicitud que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria Ge-
neral de Salud Pública y Participación de esta Consejería, 
de fecha 20 de febrero de 2009, recaída en la solicitud de 
autorización para la transformación y envasado de molus-
cos de la especie acanthocardia tuberculatum presentado 
por doña Montserrat Ramírez Romero en representación 
de la industria Conservas el Rey de Oros, S.L., haciéndole 
constar que, para el conocimiento íntegro de la misma, 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesado/a: Montserrat Ramírez Romero/Conservas el 
Rey de Oros, S.L.

Expediente: 02/09 Sevilla.
Acto notificado: Resolución de solicitud para la transfor-

mación y envasado de moluscos de la especie acanthocardia 
tuberculatum.

Sentido: Desfavorable.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Un mes.

Sevilla, 25 de junio de 2009.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el que se comunica 
resolución, por la que se procede al archivo de las 
actuaciones iniciadas con motivo de las solicitudes 
presentadas, en relación al Registro Sanitario de Ali-
mentos, de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por 
las que se procede al archivo de las actuaciones iniciadas por 
parte de los interesados en relación con diversos trámites del 
Registro General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa que, si desea impugnarla, podrá 
interponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Panyfrío, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 10.18127/CO.
Último domicilio conocido: C/ Vázquez Aroca, local 13, de Cór-
doba.
Trámite notificado: Resolución de archivo de la solicitud de 
convalidación en el RGSA. 
Plazo de recurso: Un mes desde la publicación, ante el Ilmo. 
Viceconsejero de Salud.

Notificado: Coop. Hortelanos Baena.
Núm. Registro Sanitario: 21.09548/CO.
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Ultimo domicilio conocido: C/ Sargento Domingo Agudo, núm. 
25, de Baena (Córdoba).
Trámite notificado: Resolución de archivo de la solicitud de 
convalidación en el RGSA.
Plazo de recurso: Un mes desde la publicación, ante el Ilmo. 
Viceconsejero de Salud.

Córdoba, 29 de junio de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución de re-
clamación previa.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona, el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, sita en calle Cardenal Cis-
neros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesada: Doña Ángeles Pérez Rodríguez.
Acto: Notificación resolución desestimatoria de reclama-

ción previa a la vía judicial.
Plazo de interposición de demanda: Treinta días a con-

tar desde la fecha en que se notifique esta resolución, de 
conformidad con lo establecido en el art. 71 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 
de abril).

Huelva, 11 de junio de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica al in-
teresado que se indica, el acuerdo de alzamiento de 
suspensión dictado en el expediente que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y tras los intentos de notifica-
ción personal del acuerdo de alzamiento de suspensión en 
el expediente de apertura de oficina de farmacia al amparo 
del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, en 
Utrera (Sevilla), iniciado en esta Delegación Provincial de Sa-
lud a instancia de don Juan Antonio Rodríguez Avellá, se 
pone en conocimiento a los posibles interesados, que, con 
fecha 27 de mayo de 2009, se ha dictado por el Delegado 
Provincial de Salud en el expediente F-104/00 el siguiente 
acuerdo:

Alzamiento de la suspensión recaída en el expediente 
de apertura de oficina de farmacia al amparo del art. 
3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, en Utrera 
(Sevilla), iniciado por don Juan Antonio Rodríguez Avellá, 
con fecha 24 de noviembre de 1995 (Ref. C.O.F. 77/93), al 
haber agotado la vía administrativa el expediente incoado 
por don Manuel de Rojas Álvarez. Se concede un plazo de 
diez días para que efectúe las alegaciones que estimen 
pertinentes.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se hace pública la Re-
solución de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de 23 de julio de 2003, recaída en 
el expediente que se cita, sobre Texto Refundido de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Vícar (Almería).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública la 
resolución de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 5 (FER): Promoción de 
Ferias Comerciales Oficiales (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 5 (FER): 
Promoción de Ferias Comerciales Oficiales (BOJA núm. 239), 
modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), Convocatoria 2009, 
esta Delegación Provincial de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de julio de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales Oficiales 
(Convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de auncios de esta Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, Edificio Torretriana, 3.ª planta, y/o en la respec-
tiva Delegación Provincial, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
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bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Moda-
lidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de junio de 
2009, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas a los municipios de Andalucía en materia de 
Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Plaza 
de la Trinidad, núm. 11, 1.ª planta, de Granada, así como en la 
página web de la propia Consejería, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 29 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se archivan las solicitudes 
de entidades privadas que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de turismo, modalidad 2 (ITP), correspondientes 
al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
turísticos y creación de nuevos productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de julio de 2009, de 
esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de soli-
citudes de subvenciones presentadas por entidades privadas 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Delegado, Francisco Obregón 
Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
Resolución por la que se archivan las solicitudes que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones para la formación, fomento de la cultu-
ra de la calidad e investigación en materia de turismo, 
correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 6 (FFI): For-
mación, fomento de la cultura de la calidad e investigación en 
materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de julio de 2009, de 
esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de soli-
citudes de subvenciones presentadas al amparo de la Orden 
citada, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria 
y no haber atendido al requerimiento para subsanar errores o, 
en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, y en la página web de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Delegado, Francisco Obregón 
Rojano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña 
M.ª Paz Gonçálvez Álvarez al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 18, Málaga, para 
la entrega de la notificación de fecha 21 de mayo de 2009, por 
la que se comunica el acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, referente a la menor L.S.G., expediente núm. 352-
2005-29001164-1.

Málaga, 2 de julio de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia de 
los expedientes que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de fe-
brero), el Instructor del procedimiento de Desamparo y en 
relación con los expedientes núms. 352-2007-00002337-1 y 
00002346-1 con respecto a los  menores A.R.G. y A.R.G., ha 
acordado dar trámite de audiencia a la madre de estos doña 
M.ª José García Velázquez habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, ponién-
dole de manifiesto el procedimiento instruido por término de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción 
de esta notificación, a fin de que  pueda comparecer y presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Huelva, 9 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de resolución de cese de aco-
gimiento familiar temporal y constitución de acogimiento 
residencial, del expediente de protección que se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación a la madre doña Eva María 
Salguero Pérez, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 25.6.09, adoptada 
en el expediente de protección núm. 352-2002-21000049-1, 
relativo al menor J.A.M.S,  por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor, 
así como la asunción de su tutela, de conformidad con la Re-
solución de fecha 8 de noviembre de 2002.

2. Constituir el acogimiento residencial del menor en el 
Centro Juan Ramón Jiménez de Huelva, cuya tutela será ejer-
cida por la dirección del Centro.

3. Cesar el acogimiento familiar temporal del menor con 
sus tíos maternos, don Francisco José Salguero Pérez y doña 
María Inmaculada Pérez Ramos. 

4. El régimen de relaciones personales del menor con sus 
familiares consistirá en visitas al Centro, los días y horas esta-
blecidos por el mismo al efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, en el plazo de 
dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que 
establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 25 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del siguiente acto.

Con fecha 18 de mayo de 2009, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de protección 352-2009-00002425-1, referente al 

menor JM.D.L, resuelve el cambio de centro del Centro Hogar 
Piedras Redondas (Almería) a la Casa Juan de la Encina de 
Mensajeros de la Paz (Almería). Causando baja y alta respecti-
vamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Morelba Felicia Isea Conejero, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 27 de mayo de 2009, se acuerda conceder 
trámite de audiencia a don Joseph Aikins en el expediente de 
protección 352-2009-00001592-1 en relación con la menor 
M.T.A.A.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Joseph Aikins al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Con carácter previo, y de conformidad con los artícu-
los 26 y 33.3 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Des-
amparo, Tutela y Guarda del Menor (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), se le pone de manifiesto los expedientes de 
protección por término de diez días hábiles, para que pueda 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que consi-
deren oportunos.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 15 de junio de 2009 se acuerda conceder trá-
mite de audiencia a don Zoltan Rado y doña Georgeta Silvia 
Rado, en los expedientes de protección 352-2009-00001521-
1522 en relación a los menores I.U. y A.M.U.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Zoltan Rado y doña Georgeta Silvia Rado al hallarse 
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en ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con carácter previo, y de conformidad con los artículos 26 
y 33.3 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, 
Tutela y Guarda del Menor (BOJA núm. 20, de 16 de febrero 
de 2002), se le pone de manifiesto los expedientes de protec-
ción por término de diez días hábiles, para que puedan alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que consideren 
oportunos.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de junio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando que deben ma-
nifestar su voluntad de continuar con la tramitación de 
los procedimientos para la adopción internacional.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el que 
se notifica a los interesados don Bonifacio Berenguel Giménez 
y doña Carolina Hernández Rodero que deben manifestar su 
voluntad de continuar con la tramitación de los procedimientos
de adopción internacional, expte. 354/2006/04/11, al ob-
jeto de iniciar los trámites administrativos necesarios para 
proceder a la idoneidad como adoptante en el plazo de 10 
días, o de lo contrario se resolverá la caducidad del citado 
expediente.

Almería, 25 de junio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 18 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de iniciación de pro-
cedimiento sancionador y formulación de cargos del 
procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos del procedimiento sancionador, con 
expediente núm. GR/2009/403/G.C./CAZ., dictada por esta 
Delegación Provincial en fecha 21 de mayo de 2009, este Or-
ganismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2009/403/G.C./CAZ.

- Denunciado: Juan Santiago Segura.
- DNI: 34.865.656-W.
- Último domicilio conocido: C/ Buen Amigo, núm. 58, 

C.P. 04009, Almería (Almería).
- Infracciones: Tipificada en los artículos 76.6, 76.8, y 

77.10, de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, calificadas dos leves y una grave.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador y formulación de cargos de procedimiento san-
cionador.

- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación.

Granada, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador, con expediente núm. GR/2008/906/G.C./CAZ., 
dictada por esta Delegación Provincial en fecha 15 de abril 
de 2009, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2008/906/G.C./CAZ.
- Denunciado: José Antonio Sánchez Pérez.
- DNI: 74.873.505-H.
- Último domicilio conocido: C/ Partido del Río, núm. 58, 

C.P. 29180, Riogordo (Málaga).
- Infracciones: Tipificadas en los artículos 77.9, 77.10 

y 77.25, de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, calificada grave.

- Acto notificado: Propuesta de resolución.
- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. De-

legado Provincial de Medio Ambiente, en el plazo de quince 
días, a partir del día siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 16 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador que se cita.

«Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador, con expediente núm. GR/2008/907/G.C./CAZ., 
dictada por esta Delegación Provincial en fecha 26 de mayo 
de 2009, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
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del Ayuntamiento y de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía”, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de Expediente: GR/2008/907/G.C./CAZ.
- Denunciado: Bienvenido García Gómez.
- DNI: 52.517.322-L.
- Último domicilio conocido: Cortijo El Manzano, C.P. 

18816, Castril (Granada).
- Infracciones: Tipificada en los artículos, 74.10, 77.10, 

77.25 y 78.13, de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, calificadas una leve y dos graves.

- Acto notificado: Propuesta de resolución de procedi-
miento sancionador.

 ANUNCIO de 22 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de notificación del Acuerdo 
de 9 de junio de 2009, por el que se aprueba el deslin-
de del monte público «Túnez, Suerte Somera y Sierra 
Seca».

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 59.4 
y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y al no haber sido posible la notifi-
cación personal por desconocimiento del domicilio, se hace 
público para conocimiento de los siguientes interesados, el 
siguiente acto administrativo. 

- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación.»

Granada, 22 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

APELLIDO NOMBRE POLIG 2 POLIG 4 POLIG 
19

POLIG 
21

POLIG 
29 TÉRMINO MUNICIPAL

AIBAR RUIZ RAFAEL CASTRIL
ALARCÓN GARCÍA ANTONIO CASTRIL
ALARCÓN GARCÍA ROSA CASTRIL
ALARCÓN SÁNCHEZ ADORACIÓN 1062 CASTRIL

ALARCÓN SÁNCHEZ ANTONIA 
(HEREDEROS DE) 1055, 1061, 1058, 1064 CASTRIL

ALARCÓN SÁNCHEZ CARMEN 353 1061, 1065, 1062, 1060, 1057, 
1063, 1059 CASTRIL

ALGUALCIL MARTÍNEZ FRANCISCA 45 SANTIAGO-PONTONES
ÁLVAREZ ROMERO PEDRO 946 CASTRIL
ARTIGAS GUILLAMÓN MANUEL 11 HUÉSCAR
AYUNTAMIENTO CASTRIL 253,248, 231 896, 966 CASTRIL
AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 12 HUÉSCAR
AYUNTAMIENTO SANTIAGO-PONTO-
NES 1 SANTIAGO-PONTONES

BELL DOROTHY CASTRIL
CANO GONZÁLEZ MATILDE 268,270 945, 941 CASTRIL
CANO PÉREZ JOSÉ ANTONIO 246,243,247 CASTRIL
CANO PÉREZ ROQUE CASTRIL
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL GUADALQUIVIR 9001,9021 CASTRIL

CRISOL CRUZ ANTONIA CASTRIL
CRUZ SÁNCHEZ JOSÉ CASTRIL
DÍAZ JIMÉNEZ JOSÉ MARÍA CASTRIL
DÍAZ JIMÉNEZ RAFAEL CASTRIL
DÍAZ JIMÉNEZ RAMÓN CASTRIL
DÍAZ JIMÉNEZ SALVADOR CASTRIL
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 975 CASTRIL
ENDESA GENERACIÓN CASTRIL
ENVASES AIBAR S.L. CASTRIL
EXPÓSITO SÁNCHEZ JOSÉ ANTONIO CASTRIL
EXPÓSITO SÁNCHEZ MIGUEL CASTRIL
EXPÓSITO SÁNCHEZ MODESTO JESÚS CASTRIL
EXTRUGA S.A. 13 HUÉSCAR

FERNÁNDEZ LARA BERNARDA
(HEREDEROS) 42 SANTIAGO-PONTONES

FLOWER DAVID JOHN CASTRIL
GALERA FUENTES TEODORA 935, 933 CASTRIL
GALERA SÁNCHEZ GERARDO 958 CASTRIL

GARCÍA DÍAZ ALFREDO
(HEREDEROS DE)

900, 951, 1008, 1005, 1007, 
1009, 994, 1006 CASTRIL

GARCÍA LÓPEZ CARMEN 905 CASTRIL
GÁZQUEZ EVANGELISTA DOMINGO CASTRIL
GÁZQUEZ EVANGELISTA JUAN ANTONIO CASTRIL

GÁZQUEZ SÁNCHEZ VIRGINIA
(HEREDEROS DE) 263 962, 1072, 956, 1077, 963, 1073, 

1003, 1004, 1074, 1075 CASTRIL

GÓMEZ ALARCÓN BENILDE CASTRIL



Página núm. 108 BOJA núm. 136 Sevilla, 15 de julio 2009

APELLIDO NOMBRE POLIG 2 POLIG 4 POLIG 
19

POLIG 
21

POLIG 
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GÓMEZ ALARCÓN ELOY CASTRIL

GÓMEZ ALARCÓN ENCARNACIÓN 
DOLORES CASTRIL

GÓMEZ GÓMEZ PEDRO 18 HUÉSCAR
GONZÁLEZ CANO ÁGUEDA 267 940, 965, 943, 942, 960, 939, 953 CASTRIL
GONZÁLEZ CANO ANTONIO Y HNOS. 267 940, 965, 943, 942, 960, 939, 953 CASTRIL
GONZÁLEZ CANO ENCARNACIÓN 267 940, 965, 943, 942, 960, 939, 953 CASTRIL
GONZÁLEZ CANO GLORIA 267 940, 965, 943, 942, 960, 939, 953 CASTRIL
GONZÁLEZ CANO MATILDE 254 CASTRIL
GONZÁLEZ GÓMEZ ALEJANDRO CASTRIL
GONZÁLEZ GÓMEZ JOSE CASTRIL
GONZÁLEZ IRUELA MARÍA OLGA 897, 898 CASTRIL

GONZÁLEZ LOZANO ANTONIO 251, 250, 
269, 257, 266

931, 944, 934, 937, 908, 926, 
930, 929, 928, 932, 926, 927, 
925, 921, 919, 918, 952, 915

CASTRIL

GONZÁLEZ LOZANO Mª DOLORES CASTRIL

GONZÁLEZ LOZANO VALENTÍN 266, 256, 
269, 257

926, 922, 952, 925, 917, 927, 
944, 909 CASTRIL

GONZÁLEZ PUNZANO FRANCISCO 255 CASTRIL
GUERRERO JIMÉNEZ ELOY CASTRIL
HERRERO PORTILLO AGRIPINA CASTRIL
HERRERO PORTILLO DIEGO CASTRIL
HERRERO PORTILLO JOSÉ CASTRIL
HERRERO PORTILLO LUISA CASTRIL
HERRERO PORTILLO MANUEL CASTRIL
IRUELA SÁNCHEZ JUAN MANUEL CASTRIL
JIMÉNEZ DUEÑAS CARMEN CASTRIL
JIMÉNEZ DUEÑAS EMILIA CASTRIL
JIMÉNEZ DUEÑAS ROSARIO CASTRIL
JIMÉNEZ GARCÍA MARÍA ROSARIO 902 CASTRIL
JIMÉNEZ GONZÁLEZ VIRGILIO 245 899, 993, 995 CASTRIL
JIMÉNEZ SÁNCHEZ ANTONIO JOSÉ 269,266,257 952, 944, 927, 925, 926 CASTRIL
LÓPEZ CRUZ EUSEBIO ANTONIO CASTRIL
LÓPEZ RUÍZ RAFAEL CASTRIL
LOZANO GONZÁLEZ ANTONIO 910, 948, 920, 911 CASTRIL
MALLORQUÍN SÁNCHEZ M.ª CRISTINA CASTRIL
MARTÍNEZ ALARCÓN BENITO 351,350 1039, 1061, 950, 959 CASTRIL
MARTÍNEZ ALARCÓN CONSUELO 351,350 1039, 1061, 950, 959 CASTRIL
MARTÍNEZ ALARCÓN FRANCISCA 351,350 1039, 1061, 950, 959 CASTRIL
MARTÍNEZ ALARCÓN MATILDE 351,350 1039, 1061, 950, 959 CASTRIL
MARTÍNEZ ALARCÓN PILAR 351,350 1039, 1061, 950, 959 CASTRIL
MARTÍNEZ GONZÁLEZ ANTONIO 957 CASTRIL
MARTÍNEZ GONZÁLEZ PRUDENCIA CASTRIL
MORCILLO GÁMEZ MARIO 349 CASTRIL
MORCILLO RÓDENAS JOSÉ MARÍA 349 CASTRIL
ORTEGA GARCÍA EMILIO CASTRIL
ORTEGA MORCILLO BALTASAR CASTRIL
ORTEGA SANCHEZ ANTONIO CASTRIL
ORTEGA SÁNCHEZ FRANCISCO CASTRIL
ORTIZ PÉREZ EUSEBIO 271 923, 907, 906, 916, 924, 949 CASTRIL
PALOMARES SÁNCHEZ ANDRÉS CASTRIL
POLANSKY SCHNELLER PABLO 252 CASTRIL
PORTILLO DE LA TORRE GONZALO CASTRIL
PORTILLO DUEÑAS AGRIPINA 19 HUÉSCAR

PORTILLO DUEÑAS AGRIPINA (HERE-
DEROS) CASTRIL

PORTILLO DUEÑAS CÉSAR (HEREDE-
ROS) CASTRIL

PORTILLO DUEÑAS FERNANDO CASTRIL
PORTILLO DUEÑAS ROSA CASTRIL

PORTILLO Y MORENO S.A. (A/A: JOSEFA POR-
TILLO MORENO) CASTRIL

PROMOCIONES RIO CASTRIL 904, 901 CASTRIL
PUNZANO LARA EMETERIO 264 955, 961 CASTRIL
PUNZANO LARA GABINA 264 955, 961 CASTRIL
PUNZANO LARA GABINO 264 955, 961 CASTRIL

PUNZANO LARA JOSÉ 264 955, 961, 1068, 1069, 1066, 
1071, 1070, 1067 CASTRIL

PUNZANO LARA MARÍA FRANCISCA 264 955, 961 CASTRIL
PUNZANO LARA SANTOS 264 955, 961 CASTRIL
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APELLIDO NOMBRE POLIG 2 POLIG 4 POLIG 
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POLIG 
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29 TÉRMINO MUNICIPAL

PUNZANO PALOMARES JOSÉ 936,  947 CASTRIL
RAMOS PINO ANTONIO JUAN CASTRIL
RODRÍGUEZ OLIVARES MIGUEL 242 CASTRIL

SÁNCHEZ BUENO ALFONSO (HERE-
DEROS) 260,262,259 CASTRIL

SÁNCHEZ BUENO ÁNGELES 260,262,259 CASTRIL

SÁNCHEZ BUENO MARÍA DOLORES 
PILAR 260,262,259 CASTRIL

SÁNCHEZ BUENO PRIMITIVO 260,262,259 CASTRIL
SÁNCHEZ CANO ELIA 265 954, 964 CASTRIL
SÁNCHEZ CANO ELIA 265 954, 964 CASTRIL
SÁNCHEZ CANO JUAN 265 954, 964 CASTRIL
SÁNCHEZ CANO PIEDAD 265 954, 964 CASTRIL

SÁNCHEZ CANO ROSA
(HEREDEROS) 265 954, 964 CASTRIL

SÁNCHEZ GALERA DAVID CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA ANTONIA CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA CONCEPCIÓN CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA CRISTINA CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA HILARIO CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA INOCENCIA CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA JESÚS CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA JOSÉ 1010 CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA JULIA CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA OLALLA CASTRIL
SÁNCHEZ GARCÍA OTILIO CASTRIL
SÁNCHEZ MALLORQUÍN EMILIO CASTRIL
SÁNCHEZ RÓDENAS FRANCISCA 249 913, 914, 912 CASTRIL
SEVILLA DEL OLMO ADELAIDA CASTRIL
SEVILLA MALLORQUÍN ADELAIDA CASTRIL
SEVILLA MALLORQUÍN FRANCISCA CASTRIL
SEVILLA MALLORQUÍN GLORIA CASTRIL
SEVILLA MALLORQUÍN PILAR CASTRIL

SEVILLA MARTÍNEZ FRANCISCO (HE-
REDEROS DE) CASTRIL

SEVILLA MARTÍNEZ JOSÉ 903 CASTRIL
SEVILLA MARTÍNEZ MANUEL CASTRIL
SEVILLANA DE ELECTRICIDAD-ENDESA 975 CASTRIL
SORIA HEREDIA IRENE CASTRIL
SORIA HEREDIA PILAR CASTRIL
TERUEL SÁNCHEZ ENCARNACIÓN 905 CASTRIL
TIME REAL ESTATE S.A CASTRIL
TRAVE JIMÉNEZ MANUEL 1076 CASTRIL
VALERO MARTÍNEZ ANTONIO ELÍAS CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR ADELINA 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR BENITO 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR BLAS 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR FRANCISCO 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR JUAN 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR JUSTA 1020 CASTRIL
VÁZQUEZ ALCÁZAR MANUEL 1020 CASTRIL

 La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 9 de junio de 2009, ha resuelto aprobar el deslinde, 
Expte. MO/00033/2006, del monte público «Túnez, Suerte 
Somera y Sierra Seca», Código de la Junta de Andalucía GR-
50021-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Castril, y sito en 
el término municipal de Castril. 

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la 
Ensenada, núm. 1, 18004, Granada, significándole que contra 
la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses contados de igual forma que el punto 
anterior, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, sin que sea preciso acudir previamente a la vía adminis-
trativa, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del ex-
pediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio 
del monte o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración llamar al teléfono 958 
158 381.

Granada, 22 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 
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 ANUNCIO de 26 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de deslinde del monte 
«Las Lagunas».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en 
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 
de mayo de 2009, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00019/2009, del monte público «Las Lagunas» cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Las Lagu-
nas, Código de la Junta de Andalucía JA-30106-CAY, propiedad 
del Ayuntamiento de Noalejo y sito en el término municipal de 
Noalejo, provincia de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración llamar al teléfono 953 
313 506. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 26 de junio de 2009.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, José Carlos 
Sobrado Llera. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José M. Gámez Porcel, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 11 de junio de 2009, del IES Fran-
cisco Pacheco, de extravío de título de BUP. (PP. 
1882/2009).

IES Francisco Pacheco.
Se hace público el extravío del título de Bachillerato Unifi-

cado Polivalente (BUP) de doña Eloísa Antonia Ruiz Jiménez, 
expedido el 6 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de junio de 2009.- El Director, 
Antonio Lechuga Montoya. 

pediente de desahucio administrativo contra José M. Gámez 
Porcel, DAD-CO-2008-0074, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-7032, finca SC_000014, sita en calle Patio la Voz 
del Pueblo, 9, 3 A, en Córdoba (Córdoba), se ha dictado Re-
solución de 8 de junio de 2009, Resolución del Gerente Pro-
vincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se considera probadas las causas de desahucio
imputada; apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud, «La falta de pago de las ren-
tas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantida-
des a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso 
diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización administrativa». Se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53,
1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 30 de junio de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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                           Secretaría General Técnica
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